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PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
S, M* ei U m j  la Reina Regente (Q. D. G.) 

y Angasta Real Familia continúan en esta
Corto sm novedad en su importante salud.

REALES DECRETOS
En el expediente y autos de competencia promovida 

entre el Gobernador civil de la provincia de Lérida y el 
Juez de instrucción de Cervera, de los cuales resulta:

Que el Procurador D. Francisco Farré, en represen
tación de D. José Orobitg y Mata, vecino de Grañene- 
11a, presentó querella ante el Juzgado de Cervera con
tra  el Alcalde, Concejales y Secretario del Ayunta
miento de la citada villa por infracción de la ley Elec
toral del Senado de 8 de Febrero de 1877, por no ha
berse fijado al público durante los veinte primeros días 
del mes de Enero de 1896 las listas de los individuos del 
Ayuntamiento y de su número cuádruplo de vecinos 
del mismo pueblo y mayores contribuyentes, conforme 
dispone la indicada ley en sus artículos 25 y 26:

Que incoado el correspondiente sumario y practica
das algunas diligencias, fué el Juez requerido de inhi
bición, por el Gobernador de Lérida, de acuerdo con la 
Comisión provincial, fundándose la Autoridad adminis
trativa en que el Alcalde de Grañenella dirigió el 19 
de Enero último al Gobierno civil de la provincia una 
comunicación manifestando que á causa de cambio de 
Secretario y de no haberse recibido el Boletín oficial en 
que se ordenaba el cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 25 de la ley de 8 de Febrero de 1877, no se ha
bían expuesto al público las listas electorales de los 
que tenían derecho á elegir compromisarios para Se
nadores, y en vista de esta omisión, por providencia 
del siguiente día se impuso al Alcalde la multa de 25 
pesetas, mandando proceder al cumplimiento del pre
cepto contenido en el citado artículo y en los siguien
tes 26 y 27 de la misma ley; que en 21 del propio mes 
de Enero, el Alcalde dió cuenta de haber quedado ex
puestas al público las referidas listas; que, por lo tan 
to, el hecho que se perseguía en la causa había sido ya 
objeto de corrección impuesta por la vía gubernativa, 
no siendo competente para conocer de él la jurisdic
ción ordinaria; que con arreglo al art. 98 de la vigente 
ley del Sufragio, toda falta de cumplimiento de las 
obligaciones y formalidades de la misma debe corre
girse con m ulta de 25 á 1.000 pesetas; el Gobernador 
citaba además el art. 3.° del Real decreto de 8 de Sep
tiembre de 1887:

Que tramitado el incidente, el Juez dictó auto de
clarándose competente, alegabdo: que la jurisdicción 
ordinaria es la única competente para conocer de los 
delitos electorales, sea cualquiera el fuero personal de 
los responsables: que si bien las Juntas provinciales 
pueden imponer multas que no excedan de 500 pesetas? 
semejante facultad se contrae á los casos de infradcio- 
nes que no sean constitutivos de delitos; que el hecho 

. que se perseguía en la causa tenía expresamente asig
nada sanción penal en el caso 1.° del art. 88 de 11 ley 
del Sufragio universal, y que no existía, poi oi rt  par
te, cuestión alguna previa que debiera ser resuelta por 
la Administración:

Qne el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en el requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus trá 
mites:

Yisto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohíbe á los Gobernadores promover con
tiendas de competencia en los juicios criminales, á no 
ser que el castigo del delito ó falta haya sido reservado 
por la ley á los funcionarios de la Administración, ó 
cuando en virtud de la misma ley deba decidirse por la 
Autoridad administrativa alguna cuestión previa de la 
cual dependa el fallo que los Tribunales ordinarios ó 
especiales hayan de pronunciar:

Yisto el art. 98 de la ley Electoral de 26 de Junio de 
1890, que dice: «Toda falta de cumplimiento de las 
obligaciones y formalidades que esta ley ó las disposi
ciones que se dicten para su ejecución impongan á 
cuantas personas intervengan con carácter oficial en 
las operaciones electorales, será corregida con una 
multa de 25 á 1.000 pesetas en caso de no constituir 
delito»:

Yisto el art. 5.° de los adicionales de la misma ley, 
según el cual «las disposiciones del tít. 6.° de esta ley 
se aplicarán á los actos ú omisiones que puedan tener 
lugar con motivo de las elecciones de Senadores y en 
relación con las disposiciones de la ley que las regula»:

Considerando:
1.° Que la presente cuestión de competencia se ha 

suscitado con motivo de la causa seguida contra el Al
calde, Concejales y Secretario del Ayuntamiento de 
Grañenella por no haberse expuesto al público duran
te, los veinte primeros días del mes de Enero las listas 
electorales de los que tenían derecho á elegir compro
misarios para Senadores:

2.° Que tal omisión constituye en todo caso una 
falta de cumplimiento de las formalidades prescritas 
en la ley Electoral, y cuyo castigo corresponde á las 
Autoridades del orden administrativo, según el pre
cepto legal anteriormente citado:

3.° Qne se está, por lo tanto, en uno de los casos en 
que, por excepción, pueden ios Gobernadores suscitar 
contiendas de competencia en los juicios criminales.

Conformándome con lo consultado por la m ayoría 
del Consejo de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración.

Dado, en Palacio á doce de Marzo do mil ochocien
tos noventa y siete.

: _ ' MARÍA CRISTINA
i  El Presidente del Consto de Ministros,

Antonio C á n o v a s  del C as ti l l o *

En el expediente y autos de competencia promovi
da entre el Gobernador civil de la provincia de Tarra
gona y el Juez de instrucción de Tortosa, de los cua
les resulta.

Que el Fiscal de la Audiencia provincial de Tarra
gona formuló querella ante el Juzgado de instrucción 
de Tortosa, en virtud de una comunicación del Dele
gado de Hacienda de la provincia, en la que expresa
ba: que al girar una visita de inspección al Ayunta
miento de Tortosa había descubierto una malversación 
de caudales del Tesoro, importante 86.914 pesetas 98 
céntimos, realizada por aquel Ayuntamiento por no 
haber ingresado el total del cupo de consumos que co

rrespondía al Tesoro, referente al ejercicio de 1894-95 
y  de 1895-96, á pesar de haber sido conminada la refe
rida Corporación para que lo verificase en el plazo de 
tercero día; el Ministerio fiscal interesaba en la quere
lla que se formase el correspondiente sumario por apa
recer de lo expuesto en la comunicación del Delegado 
de Hacienda y de los documentos que acompañaba, he
chos que revestían los caracteres de delito de malver
sación y como responsables del mismo el Alcalde y 
Concejales del Ayuntamiento de Tortosa que hubiesen 
autorizado ó consentido los referidos hechos:

Que incoado el oportuno sumario y practicadas al- 
[ gunas diligencias, fué requerido de inhibición el Juz- 
: gado por el Gobernador civil de Tarragona, de acuer

do con la Comisión provincial, fundándose la Autoridad 
administrativa en que, según el art. 33 del reglamento 
de 21 de Junio de 1889, las cuotas de encabezamiento 

: gremial respecto de las capitales de provincia y pohla- 
;) ciones asimiladas habrán de sujetarse á las mismas re- 
\ glas que acerca de los arriendos por la Hacienda con- 

tienen los artículos 15, 16, 17, regla 1.a á la 6.a; 8.a á 
| la 11 y  16 del art- 18 y el art. 29, cap. 4.°; que dados 
|  los términos de los encabezamientos, no es motivo para 
] promover denuncia criminal el hecho de si han de ser 
] ó no comprendidas las 86.914 pesetas 98 céntimos en 
j el cupo del Tesoro, toda vez que procede ventilar ad- 
] mmistrativamente si la cantidad importe de material 
; ó personal corresponde ó no al Ayuntamiento; que en 
; último término, la responsabilidad del Ayuntamiento 
: por falta de pago de la cantidad correspondiente al cupo 
i del Tesoro, no puede hacerse efectiva sino en el caso 
j de haber sido oportunamente declarada, á tenor de lo 

prevenido en los artículos 180 181 de la ley Municipal, 
que por lo tanto ̂ existe una cuestión previa que resol
ver antes de que la jurisdicción ordinaria continúe el 
proceso; el Gobernador citaba además los artículos 158 
y 178«de la ley Municipal, el 3.° del reglamento para 
la imposición y cobranza del impuesto de consumos 
de 21 fie Junio de 1889, el 1.° de la instrucción de 12 de 
Mayo fie 1888 y varias decisiones de competencia.

Que tramitado el incidente, el Juez dictó auto de
clarándose incompetente, fundándose: en que hasta 
que no.se depurase ¿administrativamente si el Ayunta
miento había incurrido ó no en responsabilidad en su 
gestión para hacer efectivo el cupo del Tesoro, no pro
cedía seguir las actuaciones por existir una cuestión 
previa que ventilar, y  en que á la Administración co
rresponda la aplicación de las disposiciones que regu
lan la administración y cobranza del impuesto de con
sumos, según sea el medio establecido para su recau
dación:

Que contra el expresado auto, el Ministerio fiscal 
interpuso recurso de apelación, y tramitado en legal 
forma, la Audiencia de Tarragona dictó auto revocan
do al del inferior, y declarando que la jurisdicción or
dinaria era competente para continuar conociendo de 
la causa de que se trata, fundándose: en que atendiendo 
al espíritu y letra del reglamento para la imposición, 
administración y cobranza del impuesto deconsumos.no 
admite duda alguna que el cupo de consumos á favor 
del Tesoro es cantidad líquida, y que de ella no puede 
deducirse suma alguna por gastos de administración del 
impuesto cuando de ésta está encargado el Ayunta
miento; que respecto á gastos de administración y co
branza del impuesto de consumos, sólo se ocupa de 
ellos el art. 121 del mencionado reglamento al preve
nir que cuando los derechos, les recargos y los arii- 
trios sean recaudados directamente por la Hacienda y
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na por arriendo ni por encabezamiento gremial, dedu
cirá ésta del producto de los últimos el 10 por 100 por 
el expresado concepto, sin que en ese artículo ni en 
ninguno otro se determine ninguna deducción del cupo 
del Tesoro, cuando la administración del impuesto esté 
á cargo de los Ayuntamientos, toda vez que para cu
brir ésta y las demás atenciones municipales señala el 
artículo 17 la .facultad de imponer recargos hasta el 
100 por1100 sobre los derechos señalados al Tesoro; que, 
por lo expuesto, no puede en modo alguno estimarse 
■que exista una cuestión previa que ventilar, tocante & 
si ha de reducirse ó no el cupo del Tesoro por los gas
tos que haya tenido la Corporación municipal en la 

..administración de consumos; y que, por último, no 
'eran aplicables al caso presente las disposiciones cita* 
das eii el oficio de requerimiento:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en el requerimiento, resultando! dé
lo expuesto el presente conflicto',, que ha seguido sus 
trámites:

'Visto el art. 3.° del Resal decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que «prohíbe á losGobernadores promover con
tiendas de competencia en lm juicios criminales, i  no
ser que el castigo del delito ó falta haya sido reservado 
por la ley 4 los funcionarios de la Administración, ó 
cuando en virtud de la misma -ley debo decidirse por 
la Autoridad administrativa alguna cuestión previa de 
la cual dependa el fallo que los Tribunales ordinarios 
ó especíales hayan de pronunciar:

Visto el art, 2.° del reglamento de Consumos de 31 
de Jumo de 1889, que determina los medios que la Ha
cienda puede utilizar para exigir el impuesto, «ó sean 
el encabezamiento por el cupo total, el encabezamien
to obligatorio, la administración directa, el arriendo ó 
venta libre y el encabezamiento gremial, y prohíbe 
que se utilice por la Hacienda el arriendo & la exclu
siva y el repartimiento vecinal:

Visto el art. 100 del mismo reglamento, según el 
cual, «el .Ayuntamiento' cuidará de realizar la cobran
za del reparto por si ó por medio de Delegados nom
brados por el mismo, quedando siempre responsable la 
Corporación del pago de los respectivos trimestres en 
las épocas oportunas*.

Visto «el art. 180 de la ley Municipal, según el cual, 
* los Ayuntamientos y Concejales incurren en responsa
bilidad: primero, por infracción manifiesta de ley en 
sus actos y acuerdos, bien sea atribuyéndose faculta
des que no les competen ó abusando de las propias; se
gundo, por desobediencia ó desacato á sus superiores 
jerárquicos; tercero, por negligencia ü omisión de que 
pueda resultar perjuicio á los intereses ó servicios que 
están, bajo su custodia#i

Visto el art. 181 de la misma ley, que dispone que 
<da%responsabilfdad será exigible á los Concejales ante 
la Administración n ante los Tribunales, según la na
turaleza de la acción á omisión que la motive, y sólo 
será extensiva á los Vocales que hubieren tomado parte 
en ella»:

Considerando:
i,.8" Que la cuestión que ha dado lugar al presente 

conflicto jurisdiccional consiste en suponerse que el
Ayuntamiento de Tortosa no lia ingresado en Hacienda, 
la cantidad que debiera por el impuesto ríe con
sumos:

2,® Que á la Administración corresponde la aplica
ción de las disposiciones que regulan la administración, 
ytTiliraiiza riel referido impuesto, sesiin sea el medio
establecido! para su recaudación; corregir las faltas en 
que el Ayuntamiento haya Incurrido; y, por último, 
pasar el tanto de culpa á los Tribunales, caso de que 
ellieclio revista caracteres de delito, lo cual debió te
ner en. cuenta el Delegado de Hacienda de Tarra
gona:

3;° Que se está, por tanto., en, uno de los casos en
que, por excepción, pueden los Gobernadores promo
ver contiendas de competencia en los" juicios crimi
nales;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En. nombre de Mí Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración.

Dado en Palacio á doce de Marzo de mil ochocien
tos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

A n t o n i o  C á n o v a s  d e l  C a s t i l l o .

En el expediente y autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador civil de la provincia de Zaragoza 
y el Juez de primera instancia de Daroca, de los cuales 
resulta: 

Que según certificación expedida por el Secretario
del Ayunta miento del pueblo de Aoerod, ron referencia 
al libro de adores, en donde constaba el íe  la Fuente á 
Valle io. distribuí tía el agua según se hacía desde 1817, 
aparece que entre los que disfrutaban de la expresada 
agua era uno 1). Rumo Sebastián, k quien eorrcxspon- 
día utilizarla desde las siete de la tarde dtel lunes hasta : 
as siete de la farde del martes;

Que según otra certificación del Secretario del pro
pio Ayuntamiento, con relación al padrón de la riqueza 
del citado pueblo, aparecía inscrita á nombre de Don 
Bruno Sebastián Herrera la fábrica de aguardiente sita 
en la plaza de la Fuente:

Que vendidas ó arrendadas por el Ayuntamiento de 
Acered las aguas sobrantes de la fuente pública del Pi
lar, fueron adjudicadas en pública subasta á Tomás 
Aeerefe, reclamando éste después la protección del 
Ayuntamiento para que tales derechos fueran efecti
vos, debiendo ser desviada el agua de la dirección que 
tenia i  la fábrica de aguardiente de Magdalena Herrero; . 
y el Ayuntamiento y Junta municipal, en sesión de 27 de 
Julio de 1895, acordaron, de conformidad con lo que se 
pedia, y que para este caso y todos los demás que se re
fieran á la seguridad de que al peticionario no se le 
mermase el caudal de agua que tenía derecho á utili
zar, se nombraba Comisionados á D. Vicente Maluen- 
do, Alcalde, y D. Juan Antonio Andrés, Regidor pri
mero:

Que en consecuencia del anterior acuerdo, el Alcal
de dié orden al albañil del Municipio para que proce
diera á la recomposición de todos los desperfectos que 
se observaran en las paredes del lavadero, advirtiendo 
al hacerlo que el en fondo de éste, y hecha clandestina
mente, había una tubería, por donde eran conducidas 
las aguas á la fábrica de Magdalena Herrero ó Bruno 
Sebastián, y de la cual no se tenía noticia alguna; y 
en vista de ello, el citado Alcalde dirigió un oficio en 3 
de Agosto áD. Bruno Sebastián, manifestándole que, no 
teniendo éste facultades para disponer de dicha agua, 
le ordenaba que sin dilación procediera á inutilizar di
cha cañería:

Que en escrito de 26 de Agosto de 1895, el Procura
dor D. Antonio Bruno Manleón, en nombre de D. Bru
no Sebastián Herrero, dedujo ante el Juzgado interdic
tos de recobrar la posesión contra el Alcalde D. Vicen
te Maluenda, alegando: que por herencia de sus proge
nitores era dueño de una fábrica de aguardiente en el 
r ^bIo  de Acered, que desde el año de 1814 adquirieron 
sus antepasados; y que desde dicha fecha venían tam
bién en posesión de las aguas sobrantes que salen del 
lavadero público del citado pueblo, cuyo derecho había 
sido constantemente respetado, tanto por los Ayunta
mientos que desde tan larga fecha se sucedieron en la 
administración del pueblo, como por los vecinos del 
mismo: y después de reseñar en los hechos los docu
mentos antes extractados, expuso que ese derecho se 
había violado ó destruido por orden del Alcalde D. Vi
cente Maluenda, causándosele con ello los perjuicios 
consiguientes en su citada fábrica:

Que sustanciado el interdicto, el Juez dictó senten
cia en 26 de Septiembre de 1895, declarando haber lu
gar al dicho interdicto de recobrar, condenando al de
mandado al pago de las costas y de los daños y perjui
cios que al demandante se hubieran ocasionado, con 
los demás pronunciamientos que estimó pertinentes:

Que en tal estado, el Gobernador, á instancia del 
Alcalde de Acered, requirió de inhibición al Juzgado; 
y tramitado el incidente, se declaró mal suscitada la 
competencia por Real decreto de 12 de Junio de 1896:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, volvió á requerir al Juzgado, alegando: 
que conforme al art. 72 de la ley Municipal, era de la 
exclusiva competencia de los Ayuntamientos, entre 
otras cosas, el aprovechamiento, cuidado y conserva
ción de todas las fincas, bienes y derechos pertene
cientes al Municipio; y el de Acered, en cumplimiento 
del contrato de arrendamiento para aprovechar el 
agua sobrante de la fuente del Pilón mediante subasta 
pública, tenía la obligación de asegurar al adjudicata
rio en la posesión de los derechos adquiridos por el 
contrato é impedir que el agua fuera distraída, á lo 
cual se redujo el acuerdo dictado por la Corporación 
municipal en 27 de Julio de 1895; que contra este 
acuerdo, según terminantemente dispone el art. 171 
de la indicada ley, y por tratarse de asunto de la com
petencia del Ayuntamiento solamente, procedía la al
zada ante el Gobernador en la forma establecida, y no 
la demanda de interdicto interpuesta por Bruno Sebas
tián Herrero, que no era pertinente conforme al ar
tículo 89 de la repetida ley Municipal, puesto que se 
refería á un asunto de carácter esencialmente admi
nistrativo; que si bien los Juzgados tienen facultades, 
según el art. 172 de la ley Municipal, para entender'

' em las demandas que entablen los; particulares que> se 
crean perjudicados en sus derechos civiles por'- ios 
acuerdos de los Ayuntamientos, era lo cierto que esta 
prescripción no se refería ni podía referirse á Ios-actos 
que1 como entidad administrativa ejecutase la Corpo
ración municipal, ni á los que están reglamentados 
poavlas disposiciones administrativas y eran de 1Aex
clusiva competencia de los Municipios, según aclara 
la le a l orden de*26; de Mayo de 189®, al déoidir que las 
cuestiones que surjan con tal motivo eran del orden 
contencioso administrativo, y que correspondía aheon- 
tencioso ordinario el conocimiento*de las cuestiones en 
que1 el Ayuntamiento obra como-persona jurídica y 
sean de las que las leyes civiles consagran á la com
petencia de los Tribunales; que además-de las pres
cripciones mencionadas, existía la jurisprudencia,uoons- 
tante? establecida en varias disposiciones dictadas en 
casos, análogos, pues de otro modo serían i ilusorias la 
autonomía y facultades de los Municipios si ern los 
asuntos de;su competencia no tuvieran la;libertad de 
acción necesaria, y pudiera ;ser entorpecida con deci
siones judiciales é incidentes dilatorios la*buena* mar
cha administrativa de los intereses que le-están confia
dos; y citaba además el Gobernador los artículos 2.° 
y 5.° del Real decreto de 8 de Septiembre-de 1887:

Que sustanciado el conflicto, el Juez.dictó auto de
clarándose competente, alegando: que por lainforma
ción testifical practicada á instancia del actor por el 
oficio firmado en 3 de Agosto de 1894 por el Alcalde de 
Acered D. Vicente Maluenda, y por las mismas mani
festaciones del defensor de éste en el acto del juicio, 
debía estimarse cumplidamente probada la existencia 
de la cañería conductora de las aguas del lavadero pú
blico del indicado pueblo á la fábrica del demandante, 
y el cierre con cal hidráulica, en virtud de orden d® 
dicho Alcalde, de la abertura por donde aquéllas en
traban en la referida cañería, que no era de creer fue
se construida y utilizada reciente y clandestinamente, 
atendiendo, aparte de la prueba que ha practicado el 
demandante, á su situación y demás circunstancias, y 
á que Maluenda no había conseguido ni aun intentada 
directamente demostrar sus afirmaciones sobre tan 
importante extremo; que la referida información testi
fical acredita evidentemente que por dicha cañería 
habían venido entrando de continuo y sin interrupción 
durante más de veinte años las aguas sobrantes del 
expresado lavadero en la fábrica propiedad hoy de 
D. Bruno Sebastián, sin que á ello se oponga lo que 
declaran los testigos presentados por D. Vicente Ma
luenda, porque además de que tres de ellos tomaron 
con éste en la sesión ya referida el acuerdo en que se 
funda el hecho origen de la demanda, y en tal concep
to debe suponérseles cierto interés en el litigio, nada 
afirmaban concreta y absolutamente respecto á la no 
existencia de la repetida cañería en el período de tiem
po mencionado, y á la fecha en que se tapara su em
bocadura por acuerdo del Ayuntamiento, y por última 
vez con anterioridad al 27 de Julio del año 1895; que 
los artículos 72, 89 y 171 de la vigente ley Municipal, 
citados por el Gobernador y demandado, ni ninguna 
otra disposición de la misma atribuyen á los Ayunta
mientos la facultad de reivindicar por sí solos los bie
nes ó derechos que crean pertenecerles, salvo si se tra
tase de usurpaciones muy recientes y fáciles de com
probar, entre las que no debe contarse, de conformidad 
con lo expuesto en los anteriores fundamentos, la toma 
de aguas del lavadero público de Acered para el ser
vicio de la fabrica propiedad del actor, doctrina que en 
nada se opone á que corresponda á los Ayuntamientos 
el gobierno y dirección de los intereses peculiares de 
los pueblos en cuanto se relaciona con los lavaderos y 
el surtido de aguas, según previene el art. 72, y con la 
custodia y conservación de todas las fincas, bienes y 
derechos, conforme preceptúa el 73, puesto que tales 
facultades no les relevan de acudir en su caso á los 
Tribunales de justicia y de estar subordinados á las le
yes que garantizan la propiedad y la posesión; que se
gún el art. 254 de la ley de 13 de Junio de 1879, á los 
Tribunales de justicia compete el conocimiento de las 
.cuestiones relativas al dominio y posesión de las aguas 
privadas, á cuya clase pertenecía sin duda alguna, con 
arreglo al cap. 2.° de la misma ley, la que del repetido 
lavadero había venido utilizando en su fábrica D. Bru
no Sebastián; que los fundamentos de derecho antes 
expuestos están conformes con la Real orden de 26 de 
Mayo de 1880, que establece en su parte dispositiva que 
si el acuerdo del Ayuntamiento afectase á derechos de 
carácter civil en términos que la cuestión que suscita
re fuese propia de los Tribunales ordinarios, podía el 
que se creyese perjudicado deducir su demanda ante el 
Tribunal competente, en el plazo de treinta días, que 
señala el art. 172 de la ley Municipal; que la jurispru
dencia constante alegada por el Gobernador civil, sin
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c itar en su apoyo disposición alguna de las que hayan  
contribuido á la í  ormación de aquella, tejos deneervir 
Me base al menek mado requerimiento de dicha Autori
dad, era favorabl e eu el caso presente á la competen

c ia  del Juzgado., porque siempre se h a ,reconocido que 
las contiendas qne surjan del desconocimiento por par
te de las Corporaciones administrativas de los derechos 
que las leyes civiles fijan y  consagran, eran del orden 
civil ordinario, perteneciendo al oontecioso ^adminis
trativo aquéllas cuya regulación y  amparo están enco
mendados á las leyes y reglamentos de la Administra
ción, según claramente, se consigna em varios Reales 
decretos que se< citan:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento., resultando de lo 

• espuesfonel presente conflicto, que ha seguido sus trá
mites:

YistOvel art/72  de la le y  Municipal, en sus núme
ros 1.° y i .° , que atribuyen á la exclusiva competencia 
de los Ayuntamientos le relativo al surtido de aguas, 
iál establecimiento de lavaderos y k la administración 
municipal, que ^comprende el aprovechamiento, cui
dado y conservación de todas las fincas, bienes y dere
chos pertenecientes al Municipio y  establecimientos 
que de él dependan:

Yisto é!.art. 8 i de la propia ley, según el cual, los 
Juzgados >y Tribunales no admitirán interdictos contra 
las providencias .administrativas de los Ayuntamientos 
y  Alcaldes en los asuntos de su competencia:

Wisto el art. 18 de la vigente ley de Aguas, que dis
pone pertenecen a  los pueblos las aguas sobrantes de 
sus fuentes, cloacas y establecimientos públicos; pero 
si hubiesen oido aprovechadas por ios dueños de los te 
rrenos inferiores dumnte el tiempo de veinte años, ya 
en virtud de concesión de los Ayuntamientos, ó ya por 
su consentimiento tácito, no se podrá alterar el curso 
de aquellas aguas, ni impedir la continuación del apro
vecham iento, sino por causa de utilidad pública debi
damente justificada, y  previa la indemnización de da
mos y  p erj uicios :

Yisto el art.. 252 de la propia ley de Aguas, que es
tablece que contra las providencias dictadas por la Ad
ministración dentro del círculo de sus atribuciones en 
materia de aguas, no se admitirán interdictos por los 
Tribunales de justicia; únicamente podrán éstos cono
cer, á instancia de parte, cuando en los casos de expro
piación forzosa, previstos por esta ley, no hubiese pre
cedido al desahucio la correspondiente indemnización.

Considerando:
1.° Que la presente contienda de competencia se ha 

suscitado á consecuencia del interdicto entablado por 
D. Bruno Sebastián Herrero contra el Alcalde de Ace- 
red, por haberle éste privado del aprovechamiento de 
las aguas sobrantes de la fuente pública del expresado 
pueblo, que el actor tomaba por medio de una cañería 
que, partiendo del lavadero público del pueblo de Ace- 
red, eran conducidas para utilizarlas en la fábrica de 
aguardiente del referido D. Bruno Sebastián:

2.° Que arrendadas ó vendidas por el Ayuntamiento 
las aguas sobrantes de la fuente pública del Pilón en el 
referido pueblo de Acered, tales aguas sobrantes, con 
arreglo á la ley  de 13 de Junio de 1879, pertenecían al 
citado pueblo, y  siendo atribución exclusiva de los 
Ayuntamientos el cuidado y  conservación de todas las 
fincas, bienes y  derechos pertenecientes al Municipio, 
al tomar el de Acered los acuerdos encaminados á que 
no se privase al adquirente de las aguas de la cantidad 
de las mismas que por el contrato se le habían transfe
rido, obró la Corporación municipal dentro del círculo 
de sus atribuciones:

3.° Que tanto por la disposición terminante del ar
tículo 89 de la ley Municipal, como por lo establecido en 
el art. 252 de la ley de Ag-uas, contra los acuerdos de 
los Ayuntamientos y  Alcaldes, como contra las provi
dencias administrativas en materia de aguas, cuando 
unas y  otras están dictadas dentro de las atribuciones 
que las leyes les confieren, no proceden los interdictos 
de retener y  recobrar, y  encontrándose en tal caso el 
promovido por D. Bruno Sebastián Herrero, que viene 
á contrariar providencias legítimas de la Administra
ción, es indudable que no ha podido admitirse ni dar 
curso á dicho interdicto:

4.° Que, esto no obstante, para que si el actor en el 
interdicto se cree perjudicado en sus derechos civiles 
por los acuerdos y  providencias del Ayuntamiento y  
Alcalde de Acered, puede deducir lá correspondiente 
demanda ante el Juez ó Tribunal competente, según  
lo que atendida la naturaleza del asunto dispongan las 
leyes;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Yengo en decidir esta competencia á favor de la  
Administración.

Dado en Palacio á doce de Marzo de mil ochocien
tos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros, fo s iio  Cues o v a s  del C a s t i l lo .

MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICIÓN
SEÑORA: Representantes diplomáticos de varias Re

públicas Hispanoamericanas han pedido al Gobierno 
de Y. M. que sus respectivos ciudadanos sean admiti
dos como alumnos en nuestras Universidades, Escuelas 
especiales de Ingenieros de todas clases y  demás Cen
tros de enseñanza, y  al proponer á Y. M. la concesión 
de tan noble solicitud, el Ministro que suscribe se com- 
phsce en exponer las razones que tiene para aconse
jarla.

No es la principal, aunque entre ellas figure, natu
ralmente, la cortesía internacional, ni la satisfacción  
con que concedemos á nuestros consanguíneos de Amé
rica un derecho que, por sólo hablar nuestra lengua, 
puede decirse que les dió ya la naturaleza, ni tampoco 
el grande honor que de esto resultaría para la cultura, 
ciencia y  letras españolas, no menos que la mayor di
fusión que ha de asegurarles; sobre todo esto, con ser 
tan importante, se halla como causa principal de lo 
que se propone á Y. M. la justicia y  el propósito de 
ajustar á ella nuestras leyes.

El influjo de aquélla, cada día más eficaz, va bo
rrando poco á poco la histórica diferencia entre ciuda
dano y extranjero, atribuyendo á éste todos los dere
chos civiles territoriales, principalmente aquéllos que, 
como el de aprenderé ilustrarse, no presentan obs
táculo alguno á la vida é independencia de los pueblos. 
Ya que por desgracia la regla jurídica no pasa de ser 
una aspiración en el derecho de gentes, deber es de 
todos establecerla en el privado, y  más que de nadie 
de los Gobiernos, á cuyo cargo está la vida jurídica de 
todos los ciudadanos procedentes de la propia ó de ex
traña nacionalidad.

En tales principios justos y  humanitarios debe ins
pirarse nuestra legislación internacional, encerrada 
hasta ahora en el criterio de la reciprocidad, estrecho 
de suyo, anticientífico é incapaz de garantizar la esta
bilidad del derecho.

Por eso en este proyecto de decreto se da á nuestros 
hermanos de América más de lo que piden, concedién
doseles los mismos derechos que á los alumnos españo
les, sin otra limitación que la establecida en esta m ate
ria por el precepto constitucional. De aquí también su 
carácter universal por referirse á todos los extranjeros; 
porque no nos mueve á conceder esta gracia interés 
alguno egoísta, ni siquiera únicamente los nobles es
tímulos de un parentesco fundado en la identidad de 
raza, sino más bien los deberes y  sentimientos humanos 
que. nos impone la sociedad universal.

Fundado en estas razones, el Ministro que suscribe 
tiene el honor de proponer á la aprobación de Y. M. el 
adjunto proyecto de decreto.

Madrid 12 de Marzo de 1897.
SEÑORA:

A L . R. P. de Y. M., 
Aiareliauo L in a r es  I&ivas

REAL DECRETO
Atendiendo á las razones expuestas por el Ministro 

de Fomento;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D . Alfon

so XIII, y  como Reina Regente del Reino,
Yengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Los ciudadanos extranjeros, del propio 
modo que los nacionales, podrán matricularse, cursar 
y  ser examinados, como alumnos ofisiales ó libres, en 
todos los establecimientos docentes que dependen dé 
este Ministerio.

Art. 2.° Podrán asimismo cursar y  probar, sin valor 
académico, cualquier asignatura, obteniendo, si les 
place, certificado en que conste el resultado del 
examen.

Art. 3.° Se les faculta también para verificar g'rados 
académicos en las Universidades ó los ejercicios á éstos 
equivalentes en las Escuelas especiales, en cuya vir
tud podrán obtener toda clase de títulos, previo el pago 
del impuesto al efecto establecido para los alumnos es
pañoles.

Tales títulos no habilitarán á los extranjeros para 
el goce de los derechos que aquéllos conceden, ni por

tanto, para desempeñar cargo alguno que tenga aneja  
autoridad ó jurisdicción.

Dado en Palacio á doce de Marzo de mil ochocien
tos noventa y  siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

AureliiUio U ñ a r e s  Msvas.

M IS T E R IO  DE ULTRAMAR

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 

de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII. y  como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en trasladar á la plaza de Jefe de Adminis
tración de cuarta clase, Jefe de la Comisión inspectora 
Auxiliar de la Junta provincial de los Registros y  Ami- 
llaramiento de la isla de Puerto Rico, á D. Leoncio 
Areal y  Rodríguez, que con igual categoría y  clase 
sirve la de Secretario de la Junta de la Deuda en la, isla de Cuba.

Dado en Palacio á doce de Marzo de mil ochocientos noventa y  siete.
MARÍA CRISTINA

El Ministro de Ultramar,
Tonnás €^ái§íeSIísiso y TIIIairToya,

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y  como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar por el turno 4.° Jefe de Admi
nistración de cuarta clase. Secretario de la Junta de la 
Deuda de la isla de Cuba, á D. Ricardo Solier y Vil- 
ches, cesante de igual categoría y  clase de las islas Filipinas.

Dado en Palacio á doce de Marzo de mil ochocientos noventa y  siete.
MARIA CRISTINA

El Ministro d$ Gltr arcar,
Taisiás Caslellasa© y Tillai*r©ya.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfonso XIII, y  como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar, de conformidad con lo preveni
do en el art. 47 de la ley adicional á la orgánica del 
Poder judicial, para la plaza de Presidente de la Au
diencia de la Habana, vacante por defunción de Don 
José Pulido y  Arroyo, que la desempeñaba, á D. Se
bastián de Cubas y  Fernández, Presidente de Sala de 
la misma Audiencia.

Dado en Palacio á doce de Marzo de mil ochocien
tos noventa y  siete.

MARIA CRISTINAE' Ministro de Ultramar,
T om ás C astellano y TI 11 arroya.

A propuesta del Ministro de Hit-amar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y  como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar, con arreglo á lo prevenido en  
el art. 46 de la ley adicional á la orgánica del Poder ' 
judicial, para la plaza de Presidente de Sala de la Au
diencia de la Habana, vacante por pase á otro destino 
de D. Sebastián de Cubas y Fernández, que la desem
peñaba, á D. Ricardo Maya y  Lago, Magistrado de la  
misma Audiencia, que reúne las circunstancias preve
nidas en el artículo y  ley mencionados.

Dado en Palacio á doce de Marzo de mil ochocien
tos noventa y  siete.

MARÍA CRISTINA
E l M in istro  de U ltram ar,

T©más Castellano y Tillarroya.
Méritos y  servicios de D . Ricardo Maya y Lago.

Se incorporó al Colegio de Abogados de esta Corte en 20 de 
Marzo de 1874, habiendo ejercido la profesión desde 1.° de Ju
lio siguiente.

Ha sido Abogado fiscal sustituto de la Audiencia de 
Madrid. -

En 20 de Mayo de 1874 fué nombrado Promotor fiscal de 
Guanabacoa, de entrada, en la Audiencia de la Habana.

En 23 de Julio del mismo año se dejó hin efecto el prece
dente nombramiento.

En 21 de Noviembre del mismo año fué nuevamente nom
brado Promotor fiscal de Guanabacoa; se embarcó en Santan
der el 15 de Enero de 1875, y tomó posesión en 18 de Febrero 
siguiente.

En 15 de Enero de 1879 fué promovido á igual cargo en el
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distrito Bar de Matanzas, de ascenso, en la referida Audien
cia; tomó posesión en 21 de Febrero del mismo ato»

En 7 de Octubre de 1880 fué trasladado' al Juzgado de pri
mera instancia de San Juan de los Remedios» de entrada, ei 
la Audiencia mencionada; tomé posesión en de Diciembrt 
siguiente.

En 21 de Noviembri de 1881 fui trasladado ni distrito di 
Cienfuegos, en la misma Audiencia; tomo posesión en 1,° di 
Febrero de 1882.,

En I del misino mes y año fué promovido al Juzgado d* 
Areeibo, de ascenso, en la Audiencia de Puerto Rico; fciiatc 
posesión en 1.° de Abril siguiente,

Dii 12 de Junio de 1882 fu ó trasladado sil distrito Norte di 
Matainis, de ascensos en la Audiencia de la Habana; tonití 
posesión en 16 de Diciembre del propio año.

En, 1:7 de Enero de 1884 fué promovido á Abogado fiscal, de 
la  Audiencia de la Habana»

En 16 de Abril dt 1885 fue nombrado Fisiml de imprento 
de la misma, capital; tomó posesión en 25' del propio mes*

En 17 de Julio siguiente fué nombrado nueva Diente para 
el expresado cargo, con la categoría de Magistrado de Au
diencia de entrada, en Ultramar.

En 12 d e Fi. hr o r o d i 1886 f ti«; no m lir a do M ¡i gistrn, d o do la 
Audiencia de Puerto Rico; tomó posesión en 10 de Abril del 
mismo año*

En 9 de Julio de 1888 fue declarado cesante.
En 26 de Octubre siguiente fué nombrado Presidente de 

la Au tímela, de In en un uní «le lUutiiwis; se embarcó en JO 
de D i e i e m ür t d e I mi mu o i fi n y i u ni o p i«s e s i sin e u l .0 d e Ene r o 
siguiente*fi o 25 11 a E n L1 r o de 1 ni i h ni n n il u es ii o m li r a «lo Teñí e ate lise al 
de le AuiJienem tile to Hu Luían, pusebiion en 20' de Febrero si
guiente.

K u 7 «1 e A br i l de 1EP!) e a trasto ti ¡i d o á 1 n pl a »  de Mngis- 
trmln de 1» Audiencia de la Habana, tomando posesión en 1.° 
de M ijo siguiente.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mí Angiist© Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Retn4 Regente del Reino,

Vengo «en trasladar, por conveniencia del servien 
& la plaza de Magistrado de la Audiencia de la Habana, 
vne.mte por promoción de D. Ricardo Maya y Lago, que 
la desempeñaba, á D. Juan O´Farril y Montalvo, Fiscal 
de la territorial de Santiago de Cuba,.

Dado en Palacio k doce de Marzo de mil ochocien
tos noventa y «siete,.

MARÍA CRISTINA
Fl ilnMrei do Uliir**” «ir 

;|Ttf«nahi Cn alelí a no y Y lllnrroya.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAI. ORDEN
Terminada la organización del Gabinete central del 

serdu'io de identificación antropométrica con la apro
bación de su respectivo reglamento interior, cumple 
ahora proceder k instalar los Gabinetes provinciales, 
qnu cqtjl aquil se relacionan, para generalizar y asegu
rar e\ éxito del servicio,

Urge ante todo, como ya se indicaba en el preám
bulo riel Real decreto ile 10 de Septiembre próximo pa
ga,do, organizar los Gabinetes de las Cárceles de Au
diencia que, por estar situarlas en las capitales de pro
vincia, son las que mayor número de procesados e n d e 
m ia, y donde k la vez son necesariamente conducidos 
para celebrar los juicios los procesados de las corres- 
jprindieiifes Cárceles de partido, los cuales podrán ser 
iai ubi en filiados con aquella ocasión.

De esta suerte, y sólo con Jos Gabinetes de las refe
ridas Cárceles de Au deuda, podrá obtenerse la filia
ción antropométrica de la inmensa mayoría de los de
lincuentes, y su consiguiente identificación ante los 
Tribunales, sí al reincidir cambian de nombre.

Excusado parece decr que, siendo la filiación antro- 
pom -trica operación reglamentaría que debe practicar
se con todo procesado en el momento de ingresar en la 
Cátve], según dispone el referido Real decreto, el ser
vicio es pura y ge nublamente carcelario, y que, por 
consiguiente, los gastos de instalación y sostenimiento 
de los Gabinetes antropométricos deben correr á cargo 
de los presupuestos carcelarios respectivos, con. tanta 
más razón cuanto que el resultado más inmediato de las 
identificaciones realizadas, consiste en economizar á las 
Corporaciones municipales multitud de estancias en la 
Cárcel que, de otra suerte, ocasionarían los reinciden- 
tes que ocultan su verdadero nombre. Unicamente en 
aquellos puntos que por su importancia ó especiales 
condiciones lo exijan, se instalará, á la vez que el An
tropométrico, Gabinete fotográfico, previo acuerdo de 
la Dirección general.

Las dificultades con que necesariamente había de 
tropezarse para dotar de pronto á los nuevos Gabine-

. tes do pmntuil instruido y competente; el mucho tlem- 
l po que exigiría el esperar á que los empleados mismos 
'¡i fueran estudiando y aprendiendo por sí solos, faltos de 
, toó a unía y hasta de libros en castellano, á más de otras 
| razones no menos importantes, han, aconsejado el resol- 
j ver que los empleados do las Cárceles de Audiencia que 
¡|j deseen dedicarse k desempeñar el cargo de Antropó- 
|! metras, vengan & hacer sus estudios teóricos y prácti- 
| eos al Gabinete Central de Madrid, bajo la dirección 
| del Jeto del mismo, único modo de conseguir que sea 
í breve el periodo de aprendizaje, de evitar la perturba- 
¡ dún que ocasionaría el cambio do personal en provin- 
! das, y de lograr;, i  la vez, que todos los Antropómetras 
j tengan el mismo criterio y sigan iguales procedimien- 
I tos en la filiación; garantía la más segura para alean- 
I m r el resultado que con estos trabajos de pura preci

sión y exactitud se persigue.
Nada más fácil después que estos empleados orga- 

í! nicen por si los Gabinetes en las respectivas Cárceles al 
volver k sus puestos, toda vez' que irán familiarizados 

| con las operaciones todas de su funcionamiento, habi
tuados al manejo del instrumental y hasta enterados 

j de la manera de adquirir éste y de instalar el mobi- 
!¡ lia «I10'»

En virtud de lo expuesto, S. M. el R e y  (Q. D. G.), y 
en.su nóm brela R e in a  Regente del Reino,.ha tenidoá
bien disponen

1.° Las Juntas locales de Prisiones, oído el Jefe de 
la Cárcel, de la localidad, procederán á designar el em
pleado en su concepto más apto para desempeñar el 
cargo de Antropómetra, comunicando á la Dirección 
general el nombre del interesado para incluirle en la 
lista de aspirantes que se formará al objeto.

2 A su debido tiempo, y previo aviso de la Direc
ción, el empleado aspirante se trasladará á Madrid para 
hacer los estudios, con licencia por un mes, durante el 
cual estará obligado á asistir diariamente al Gabinete 
Central, á las horas que el Jefe del mismo le señale. 
Las faltas de asistencia, así como las de aplicación, se
rán motivo para hacer regresar á su puesto al que las 
cometa, sin otorgarle el certificado de aptitud para el 
cargo.

3.° Terminada la enseñanza del aspirante se le ex
pedirá el correspondiente certificado de aptitud, y pro
visto de éste vol verá inmediatamente á su destino para 
proceder desde luego á organizar el Gabinete sobre las 
mismas bases que el de Madrid.

4.° Los gastos de viaje del empleado deberán ser 
sufragados á su regreso por el Municipio correspon
diente, á menos que no obtenga el certificado de apti
tud para Antropómetra, en cuyo caso no tendrá dere
cho para hacer reclamación de ningún gasto.

5.° La Junta local de Prisiones, en unión del Jefe 
de la Cárcel, procurará facilitar local adecuado dentro 
de la misma para la instalación del servicio, procuran
do reúna las debidas condiciones de luz y capacidad 
para el mejor desempeño del mismo.

6.° Los gastos ocasionados por la instalación del Ga
binete antropométrico, y en su caso del fotográfico, 
correr,'» n á cargo de los presupuestos carcelarios, con- 
signándosi en ellos para lo sucesivo, y una vez insta
lado el servicio, la cantidad suficiente para abonar la 
gratificación al empleado ó empleados que le des
empeñen, así como el sueldo del Fotógrafo y lo que se 
considere necesario para los gastos de material.

Lo que comunico á Y. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes al planteamiento y desarrollo del 
nuevo «tfvirio de identificación judicial. Dios guarde 
á V. I. mu hos años. Madrid 15 de Marzo de 1897.

! TEJADA
Sr. Director general de Establecimientos penales.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre 

la R e in a  Regente del Reino, ha tenido á bien disponer 
que se den las gracias al Tribunal y Consejo de las Or
denes militares por la donación que ha hecho de su Ar
chivo al Histórico Nacional, con las condiciones que se 
establecen en la orden de esa Dirección general de 16 
de Diciembre último.

A] propio tiempo, S. M. se ha servido ordenar que se 
inseríe esta Real orden en l a  G a c e t a  b e  M a d r id , á  fin 
de hacer publico el generoso desprendimiento del Tri
bunal y Consejo de las Ordenes militares, llevado á 
cabo con el plausible fin de que dicho Archivo sea de- § 
bidamente conservado y arreglado por la pericia y el ¡ 
celo del Cuerpo facultativo de Archiveros, Biblioteca- j 

I ríos y Anticuarios en beneficia de la cultura patria, de 1

la prestigiosa historia de las Ordenes militares, y de los 
investigadores datos que se dediquen al esclarecimien* 
to de los hechos de aquella importante institución, en
lazada pof modo íntimo á las glorias nacionales.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 3 de Marzo de 1897.

LINARES RIYAS 
Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.; Vista la instancia presentada por D. José 
Gómez Acebo solicitando que se dicte una disposición 
con el fin de evitar los perjuicios que ocasiona la ne
cesidad de presentar traducidos por la oficina de Inter
pretación de lenguas del Ministerio de Estado los cer
tificados de origen de las marcas extranjeras; y

Resultando que teniendo presente lo dispuesto en la 
Real orden circular de 7 de Abril de 1892, se ha creído 
procedente no dar curso á las solicitudes de certifica
dos de marcas de fabricas ó comercio, cuando el do
cumento acreditativo de la cualidad de comerciante ó 
fabricante del interesado no se presenta traducido y 
legalizado por la Interpretación de lenguas del Minis
terio de Estado:

Resultando que contra los inconvenientes de forma 
y  perjuicios que, según los interesados, produce esta 
medida, se viene reclamando constantemente, y en 
este caso con especialidad solicita el Sr. Gómez Acebo 
una rectificación de criterio, y  que como remedio á las 
deficiencias que indica se dicte una disposición de ca
rácter general por la cual se declaren admisibles las 
traducciones privadas de los certificados de marcas ex
tranjeras, sin perjuicio de remitirlas á la In terpreta
ción de lenguas si surgiere cuestión sobre la autenti
cidad de las mismas:

Considerando que sobre este asunto no ha recaído 
acuerdo definitivo superior alguno, y  no existe, por 
tanto, disposición especial á que atenerse:

Considerando que por analogía puede aplicarse el 
precepto contenido en el art. 601 de la ley de Enjuicia
miento civil vigente, que establece que á todo docu
mento redactado en cualquier idioma que no sea el 
castellano se acompañará la traducción del mismo y 
copia de aquél y de ésta, pudiendo dicha traducción 
ser hecha privadamente, en cuyo caso, si alguna de 
las partes la impugnara dentro del tercero día m ani
festando que no la tiene por fiel y  exacta, se remitirá 
el documenta á la Interpretación de lenguas para su 
traducción oficial:

Considerando que es urgente y necesario atender 
al remedio de los males que el actual procedimiento 
parece originar en este particular á los fabricantes y 
comerciantes que solicitan registrar en España las m ar
cas que tienen depositadas en el extranjero;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y  en su nombre la Reina Re
gente del Reino, ha tenido 4 bien disponer que sean 
admitidas y surtan efectos legales en la tramitación de 
los expedientes las traducciones hechas particularm en
te de los certificados de origen que acreditan la cuali
dad de comerciante ó fabricante del que pretenda re
gistrar en España una marca depositada en el extran
jero, quedando el interesado sujeto á las responsabili
dades que procedan, y  sin perjuicio, desde luego, de lo 
que en caso de impugnación ó duda se considere justo 
y  necesario; y  que se dé á esta disposición carácter ge
neral para los casos de esta índole que en lo sucesivo 
puedan presentarse.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y  efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años* 
Madrid 26 de Febrero de 1897.

LINARES RIYAS
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE URINA

AVISO  Á LOS NAVEGANTES

üeptfsito  H idrográltao.
GRUPO 46.-13 DE MARZO DE 1897

En cnanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili
dad de las luces están dadas desde el mar.
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OCEANO PACÍFICO DEL NORTE 

Islas del Japón. — Estrecho de Colnett.
Luz en la punta NW. de Yaku-Shima.

(Notice to Mariners, núm. 6/133. Washington, 1897.)
Núm. 313, 1897.—Según Aviso publicado en Tokio, el 10 

de Enero de 1897 debe haberse inaugurado en un faro cons
truido en Nagada Saki, punta NW. de Yaku-Shima, una luz 
que emitirá ton destello cada minuto. Esta luz, elevada 70m so
bre el nivel del mar, tendrá 21 millas de alcance con tiempo 
claro, en un arco de 241° 30', limitado por las direcciones de 

' la luz S. 2o 30' W. y N. 64° E.
El faro es una torre cilindrica de ladrillos, pintada de 

blanco, y de 15m,3 de altura.
Situación aproximada: 30° 23' 30" N. por 136° 35' 20" E.

Cuaderno de faros núm. 9 de 1891, pág. 14.

Estrecho de Ufacassar.—Horneo.
Valiza del banco Aru (Costa B. de Borneo).

(Avis aux Navigateurs, núm. 34/236. París, 1897.)

Núm. 314, 1897.-—La valiza de hierro con bola blanca del 
banco Aru, ha sido pintada de rojo, como ensayo.

Situación aproximada: 2o 14' S. por 122° 53' E.

Carta núm. 483 de la sección Y.

MAR DE CHINA 
China.

Roca sumergida al NW. de las rocas Coker.—Puerto 
interior de Amoy.

(Notice to Mariners, núm. 6/131. Washington, 1897.)

Núm. 315, 1897.—Según participa el Teniente Díehl, del 
buque de guerra de los Estados Unidos Machias, existe una 
roca sumergida, en la cual tocó el vapor Cheang Hoch Kiang, 
al NW. de las rocas Coker. Está cubierta con 3“,3 de agua en 
bajamar media y situada al S. 83° E. del centro de la isla 
Eugged y á 575ra al S. 35° E. de la roca Thumb.

Se ha buscado también con gran detenimiento otra roca 
señalada recientemente al W. de la anterior, pero no se ha en
contrado ningún peligro en dicha situación.

No existe ya la pagoda de Hau-Seu (islaMonkey), señalada 
en algunas cartas.

Carta núm. 479 de la sección Y.

Tasig-Tse-fl&iang.
Barras del rio Woosung.—Rectificación.

( Avis aux Navigateurs, núm. 32/224. París, 1897.)
Núm. 316, 1897.—El Comandante del crucero francés Al- 

ger rectifica las indicaciones referentes á las sondas en las ba
rras de Woosung (Aviso núm. 33/234 de 1897). La sonda en 
la barra exterior de Woosung es actualmente de 2m,6 (8,5 
pies), superior (y no inferior) á la de la barra interior.

Carta núm. 42 de la sección Y.

Sondas al SE. del banco del Espíritu Santo.
(Kundmachung für Seefahrer, núm. 3/109. Pola, 1897.)

Núm. 317,1897.— El buque de guerra austriaco Saida, ha 
encontrado al SE. del banco del Espíritu Santo las siguientes 
sondas:

En 19° 31' 30" N. por 119° 17' 40" E.— 27m ( 15 brazas).
— 19 30 30 N. — 119 18 30 E.— 22 ( 12 — ).
— 19 30 00 N. — 119 18 40 E.— 31 ( 17 — ).
— 19 29 54 N. — 119 18 40 E.— 69 ( 38 — ).
— 19 29 00 N. -  119 18 40 E .-I24  ( 68 -  ).
— 19 28 00 N. — 119 18 50 E.— 201 (110 — ).

Fondo de arena y coral.
Resulta de esta exploración, que el banco del Espíritu 

Santo debe prolongarse al SE. más de lo que hasta ahora se 
creía.

Carta núm. 33 A de la sección Y,

Cochiuchi na.
Banco del Propontis, en el río de Saigon.

(Avis aux Navigateurs, núm. 39/269. París, 1897.)
Núm. 318, 1897.—El Teniente de navio Héron, de la ma

rina francesa, sondó en 1896 un banco situado al NE. del re
codo del E., y en el cual varó el Propontis. Este banco contor
nea la orilla E. al N. del recodo, y se prolonga hasta el cen
tro del río, con sondas que varían entre 3 y 6ra.

Situación aproximada de la sonda menor: 10° 35' 10" N. 
por 113° 4' E.

Carta núm. 481 de la sección V.

Horneo.
Luz en la isla Pappan, puerto Victoria (Isla Labuan).

(Notice to Mariners, núm. 85.Zondon, 1897).
Núm. 319, 1897.—Según participa con fecha 31 de Di

ciembre de 1896 el Comandante del buque de guerra inglés 
Pique, se ha inaugurado en la isla Pappan una luz fija, roja, 
de unas 7 millas de alcance.

El faro es una pirámide de madera, pintada de blanco;

está situado en la orilla W. de la isla, á unos 200m al S. 20v ¡ 
W. de la punta NW. j

La parte W. de la isla ha sido talada con objeto de que so j 
vea la luz en el canal, entre cabo Bethune y punta Sakat. 

Situación aproximada: 5o 15' 20" N por 121° 28' 20" E,

Cuaderno de faros núm. 8 de 1896, pág. 108.

®sirccho de Malaca.
Supresión de una boya en el canal Dinding (Estrecho 

de Malaca).
(Notice to Mariners, núm. 91. London, 1897.)

Núm. 320, 1897.—Según participa el Comandante del bu
que de guerra inglés Piqtie, con fecha 13 de Enero de 1897, ha 
desaparecido la boya cónica,,.bl mea, que marcaba el cantil 
S. del banco del N., frente á la roca Offlyng; y, según el Ca
pitán del puerto de Singapur, no se reemplazará.

Situación aproximada; 4.° 16' 20" N. por 106° 45' E.

Carta núm. 574 de la sección I.
El Jefe, F é l ix  B a sta r r e c h e .

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda pública.
Resultado de la subasta que, con a,rreglo al pliego ¿le condiciones 

inserto en la G a c e t a  de 5 del corriente, se ha celebrado en este 
día para la adquisición y amortización de primeros décimos y de 
documentos representativos de los mismos, del empréstito de 175 
millones de pesetas.

PROPOSICIONES PRESENTADAS

INTERESADOS
Nominal.

Pesetas.

Cambio,

Pesetas.

D. Pedro Aparicio Manso 
Mariano García Ojeda 
Francisco García Iguren

2.912 ,

100 por %  
100 por °/0 
100 por %

PROPOSICIONES ADMITIDAS

INTERESADOS Nominal.

Pesetas

Cambio.

Pesetas,

Afectivo,

Pesetas.

D. Pedro Aparicio Manso. 
Mariano García Ojeda. 
Francisco García Igu

ren ................ .

334*40 
677‘75

1.899*85

100 p. °/0

loo p. %

334*40
677‘75

1.899*85

2.912 2.912

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados. 
Madrid 13 de Marzo de 1897.=® Director general, A. Roda.

Banco Hipotecario de España
El día 1.° de Abril próximo vence el cupón semestral de 

las cédulas hipotecarias de este establecimiento al 4 y 5 por 
100 de interés anual, y desde el expresado día se procederá á 
su pago con deducción de los impuestos establecidos por el 
Tesoro.

 ̂ El pago del cupón de 1.° de Abril antes citado se efectua
rá en Madrid en las Cajas del establecimiento y en las de sus 
comisionados en provincias, pagándose tambim desde el ex
presado día las cédulas amortizadas en el sorteo que se cele
bró el día 2 de Enero último.

Lo que se pone por medio de este anuncio en conocimiento 
del público.

Madrid 15 de Marzo de 1897.=® Secretario, José Gabilán 
y  Servet. X — 1597

El día 1.° de Abril próximo, en las oficinas de dicho Ban
co, y á la hora de las diez y media de la mañana, tendrá lu
gar el undécimo sorteo para la amortización de 1.000 obli
gaciones de 5 por 100 de las 12.000 emitidas por el mismo 
en 1891.

Las obligaciones designadas por la suerte se reembolsa
rán á la par desde el día 1.° de Julio próximo, dejando de 
devengar interés desde dicho día.

Los números de las obligaciones premiadas que se han de 
reembolsar se insertarán en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid 15 de Marzo de 1897.=E1 Secretario, José Gabilán 
y Servert. X—1598

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

D irecc ión  g en era l d e  C orreos  y  T e lég ra fos
Correos.

S ección  2 .a— N e g o c i a d o  2.°

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública en ca
rruaje de cuatro ruedas desde la oficina de Correos de Xníiesto 
á la estación del ferrocarril del mismo punto, baio el tipo | 
máximo de 600 pesetas anuales y demás condiciones del plie- j 
go que está de manifiesto en el Gobierno civil de Oviedo y en I 
las oficinas de Correos de esta capital y de Infiesto, y con 1 
arreglo á lo preceptuado en la instrucción aprobada por Real 

¡ decreto de 14 de Enero de 1892, inserto en la G a c e t a  del día 
| siguiente; se advierte al público que se admitirán las propa- 
I siciones, extendidas en papel del sello 12.°, que se presenten 
* en dicho Gobierno y en la Alcaldía de Infiesto hasta el día 17

de Abril, á las cinco d& su tarde, y que la apertura de pliegos 
tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día 22 de Abril, 
á las dos de su tarde.

Madrid 3 de Marzo de 1897.=E1 Director general, Mar
qués de Lema.

Modelo de proposición.
D. h . de T., natural d e  , vecino d e  , según cédula

personal núm , se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde  á  y viceversa, por el precio de .....
(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con
tenidas en̂  el pliego aprobado por la Dirección general. Y 
para seguridad de esta proposición, acompaño á eií la carta
de pago que acredita haber depositado en ...., la fianza de.....
pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) 111—S

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública á ca
ballo desde la oficina de Correos de Jarandilla á la de Arenas 
de San Pedro,  ̂bajo el tipo máximo de 3.899 pesetas anuales y 
demas condiciones del pliego que está de manifie to en esta 
Dirección general, Gobiernos civiles de Cáceres y Avila y en 
las oficinas de Correos de estas capitales y en las de Jaran- 
dilla y Arenas de San Pedro, y con arreglo a lo preceptuado 
en la instrucción aprobada por Real decreto de 14 de Enero 
de 1892, inserto en la G a c e t a  del día siguiente; se advierte 
al público que se admitirán las proposiciones, extendidas en 
papel del sello 12.°, que se presenten en dicha Dirección gene
ral y en los citados Gobiernos civiles hasta el día 17 de Abril, 
á las cinco de su tarde, y que la apertura de pliegos tendrá 
lugar en la repetida_ Dirección general de Correos y Telégra
fos el día 22 de Abril, á las dos de su tarde.

Madrid 3 de Marzo de 1897.=® Director general, Mar
qués de Lema.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de ...... vecino d e  según cédula

personal num. .̂...., se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde á  y viceversa, por el precio

 (eH letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio-
ne1s contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella la
carta de pago que acredita haber depositado e n  la fianza
d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) 113—S

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública a ca
ballos ó en carruaje^ de cuatro ruedas desde la oficina de Co
rreos de Valladolid á la de Encinas de Esgueva, bajo el tipo 
máximo de 3.500 pesetas anuales y demás condiciones del 
pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil de Vallado- 
lid y en las oficinas de Correos de esta capital y la de Encinas 
de Esgueva, y con arreglo á lo preceptuado en la Instrucción 
aprobada por Real decreto de 14 de Enero de 1892, ingerto en 
la G a c e t a  del día siguiente; se advierte al público que se ad
mitirán las proposiciones, extendidas en papel del sello 12.a 
que se presenten en dicho Gobierno y en la Alcaldía de Enci
nas de Esgueva hasta el día 17 de Abril, á las cinco de su 
tarde,y que la apertura de pliegus tendrá lugar en el repetido 
Gobierno el día 22 de Abril, á Jas dos de su tarde.

Madrid 3 de Marzo de 1897. =E1 Director general, Marqués- 
de Lema.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e  , vecino d e  , según cédula

personal núm , se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde á  y viceversa, por el precio de.....
(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y 
para seguridad de esta proposición acompaño á eíla la carta
de pago que acredita haber depositado e n  la fianza de.....
pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) 115—S

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública á ca
ballo ó en carruaje de cuatro ruedas desde la oficina de Co
rreos de Gudina á la de Yiana del Bollo, bajo el tipo máximo 
de 830 pesetas anuales y demás condiciones del pliego que 
está de manifiesto en el Gobierno civil de Orame y en las- 
oficinas de Correos de esta capital y de Viana deí Bollo, y  
con arreglo á lo preceptuado en la instrucción aprobada por 
Real decreto de 14 de Enero de 1892, inserto en la G a c e t a  del 
día siguiente; se advierte al público que se admitirán las pro
posiciones, extendidas en papel del sello-12.°, que se presen
ten en dicho Gobierno y en la Alcaldía de Yiana del Bollo 
hasta el día 17 de Abril, á las cinco de su tarde, y que la 
apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil 
el día 22 de Abril á las dos de su tarde.

Madrid 3 de Marzo de 1897.=® Director general, Mar
qués de Lema.

Modelo de proposición,
D. F. de T., natural d e  , vecino d e  „ según cédula

personal núm   se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde  á .... y viceversa, por el precios
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral . Y para seguridad de esta proposición,, acompaño á ella.
la carta de pago que acredita haber depositado, e n   la
fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma, del interesado.) 11<&—S

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.
Ilmo. Sr. Esta Dirección general ha dispuesto, en cumpli

miento de disposiciones vigentes, se publique en la G a c e t a  
d e  M a d r id  el estado general de débitos por atenciones de la 
primera enseñanza, remitido por esa Inspección con fecha 
de ayer.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 6 de Marzo 
de 1897.—El Director general, R. Conde.—limo. Sr. Inspector 
general de enseñanza.
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Primera enseñanza.

Previa designación por las Autoridades respectivas de los 
candidatos que según los artículos 72, 73 y 75 del reglamento 
de l lq i e  i uciembre de 1896 han de formar parte de los Tri
bunales de oposición á Escuelas superiores, elementales de 
ninas y  de párvulos, dotadas con 2 .0 0 0  o más pesetas; esta 
Dirección general, de conformidad con lo dispuesto en el ar
ticulo / / del citado reglamento y en la regla 9.a de la circu
lar de di de Diciembre del próximo pasado año, ha acordado 
que se p u b liq u en  en la G -a c e ta  d e  M a d rid  los Jueces que 
constituyen los Tribunales para las oposiciones á las Escue
las ele las ciases á que se alude anteriormente:

Madrid 13 de Marzo de 1897.

TRIBUNAL PARA ESCUELAS SUPERIORES DE NIÑAS

Presidente.

 ̂ IliiKK D. Matías Barrio y Mier, Consejero de Instruc
ción publica. , -

Vocales.

a ? r,' Antonio Lenzo, Canónigo de la Santa Iglesia Cate-
■dral de Madrid. -

Doña Carmen Rojo, Directora de la Normal Central de 
Maestras de esta Corte.

D. José Hernández Medina, Inspector de primera enseñan
za de Ciudad Real.

Doña Florentina Folgado, Maestra, de Madrid 
Dona Matilde Dupuy, Maestra de Madrid.
D. Ruiino Blanco, Maestro de Madrid.

Suplentes.

Doña Concepción Sáinz, Profesora de la Normal Central
de M aestra s.

D. Calixto Pascual Barreda, Maestro de Madrid.

TRIBUNAL PARA ESCUELAS ELEMENTALES DE NIÑAS

Presidente.

blicR3110 ^r* ^ amdn Larroca, Consejero de Instrucción pú- 

Vocales.

n  ,Dr  Estecha, Penitenciario de la Santa Iglesia
Catedral de Madrid.

Doña Concepción Monte jo, Profesora de la Normal Central
de esta Corte.

D. Miguel Espín, Inspector de las Escuelas municipales
de esta C orte. r

Doña María de las Nieves García, Maestra de Madrid. 
Dona Julia Inés Egido, Maestra de Madrid.
D. José Martín Osorio, Maestro de Madrid.

Suplentes.

Doña Adela Ginés, Profesora de la Normal Central de
M a estra s .

Dona Concepción Aparicio, Maestra de Madrid.

TRIBUNAL PARA OPOSICIONES Á ESCUELAS DE PÁRVULOS

Presidente.

limo. Br. D. Daniel Cortázar, Consejero de Instrucción pu
blica. 

Vocales.

Doctor D. Cipriano Herce, Magistral de la Santa Iglesia 
Catedral <te Madrid.
, D. .rederico López Amo, Inspector de primera enseñanza

de Guadalaiara.
Doña Josefa Barrera, Profesora de la Normal Central de

Maestras.
Doña Elena Muñoz, Maestra de Madrid.
Doña Manuela Elena López, Maestra de Madrid.
D. Enrique Villegas, Maestro de párvulos de Córdoba.

Suplentes.

Doña Amparo Hidalgo, Profesora de la Normal Central de
Maestras.

Doña María Moreno Bernaldo de Quirós, Maestra de
Madrid.

Relación de las aspirantes admitidas 
para  las oposiciones á Escuelas superiores de niñas.

1 Doña Matilde Arribas y Martín.
2 Valentina Pérez y Santero.
3 Carmen Brocona y Errasti.
4 María de la Natividad Varona Sánchez Alba.
5 Valentina Aragón y Cano.
6 María Luisa Cifuentes y de Francisco.
7 María de la Concención Martínez y Garciaga.
8 Jacinta Silva y del Pino.
9 Carmen Raposo y González.

10 María del Rosario del Riego y del Pozo.
11 Almudena Fernández y García.
12 Ramona Miró y Marco.
13 Ignacia Inés Do campo.
14 Ramona Fernández y Fernández.
15 María Cantero.
16 Trinidad Vallejo y Muñoz.
17 Juana Natividad de Diego y González.
18 Felipa María Sanz y López,
19 Vicenta Simó y Baíxaulí.
20 Clementina AÍbéniz.

E xclu idas.
21 Doña Julia Guadalupe Calamita y Alvarez.
22 Genoveva Sebastián y Níquez,
23 Claudia Ibarra y Sanz,

R elación  de las aspirantes adm itidas á  Escuelas
elem entales de niñas.

1 Doña María del Carmen Morales y  Martín,
, 2 Aurora Larrea y Liso,
3 Petra García y Serrano,
4 Jacinta Más y Garmendía.
5 Ramona Miró y Marco.
6 Patrocinio Ojuel y Pellejero.
7 Josefa López y Ortega.
8 María del Carmen Acero y García,

9 Dona Mana de la Soledad Selvas y Castany. i
10 María del Rosario Pérez y Pérez.
11 Concepción González Suay.
12 Epifania Ventura y Alberdi.
13 María del Pilar Ferrando y Clusa.
14 Regina Paulina Cavaglión y Pérez.
15 Aurelia Angela Allende y Benito.
16 Filomena Moreno y Calvete.
1*1 Isabel Alomo Chiloeches.
18 Dolores Moreno Rivas.
19 Eloísa Uclés y Torres.
20 María del Carmen Pons Castillo.
21 Julia González Soria.
22 Luisa Hernández y García,
23 Carmen Rodero y Tliomasco.
24 Sinforosa Vallejo Laca.
25 Manuela Oria y Ortiz.
25 Carlota Gómez Goicoerrotea.
27 Dolores Navarro y Zubelzu.
28 Basilía Cava y Cuchillero.
29 María Luisa Arribas y Vicuña.
30 Carmen Castañón y Maya.
3J- Valentina Soledad Alonso y Dora lo.
32 Modesta Olivito y García.
33 Isabel Fernández Olasagasti.
34 Isabel Ojeda García.
35 Antonia Moyá y Salas.
35 Ignacia Inés Docampo y del Campo.
37 Felipa Pérez de Paz.
33 Josefa Antonia Botia Pastor.
39 Leonor María de las Mercedes Villán Gil.
40 Luisa Bello y Posseti.
41 Aurora Fuertes y Moreno.
42 Almudena Fernández y García.
43 Aurora Miret y Bernad.
44 María de la Natividad Barona Sánchez Alba.
45 María Jesús Lazcano Torres.
46 Evangelina Chamizo y González.
47 María del Rosario del Riego y del Pozo.
48 Ramona Fernández y Fernández.
49 Raimunda María Castañón y Maya.
50 Claudia Ibarra y Sanz.
51 María de la P> z Asunción Maregil y Matamala.
52 Elvira Méndez de la Torre y Rodríguez.
5o María de los Dolores García y Tapia.
54 Clementina Rangel y Ortiz Traspeña.
55 María del Socorro Tarrazo de San Millán.
oo Genoveva Llera y Alfáro.
57 Antonia Aznar y Rivera.
58 Carolina Gustavino y Robba.
59 Adelaida Sáiz Nario.

_ 60 Irene Matilde Novalín y Delgado.
61 Soledad Campos Espuch.
62 Elvira Alonso Moreno.
63 Tereza Ríus Casas.
64 Josefa Sánchez Sepúiveda.
65 María Ortiz y Muñoz.
66 Cesárea Martínez Duero.
67 Ana Magayo y Salvo.
68 Blanca Soto y Angulo.
69 Josefa Soto y Lliberia.
70 Concepción Rodríguez y Echetchury.
71 Antonia Juliana Rivero Hernández.
72 Trinidad Ríus y Casas.
73 María Eulalia Navarro Mazón.
74 María de los Angeles Llórente y Gómez.
75 Margarita Oliver y Rullán.
76 María de la Concepción Ruiz y Nogueras.
77 Antonia de la Riba-Valcárcel y Magro.
78 Albina Miguel Fernández.
79 Angela García Ferro.
80 Josefa Pedregal García.
81 Emilia Ranz Anlés.
82 Dolores Aparicio y Blenco.
83 María Josefa Serrano y Vidales.
34 Elodia María de Rojas y Sanguinetty.
85 María de la Asunción Valverde-Sánchcz Aguayo
86 Daniela Leandra Sánchez Ortiz.
87 Felipa Velasco Sánchez.
88 María de los Dolores Muñiz y Muñiz.
89 Paula Jácome y Morales.
90 Pilar Laca lie Omedes.
91 Aniceta Blanca Martín Bribián.
92 María del Carmen Bertón y Pi.
93 Nicolasa Palomar y Alonso.
94 María de los Remedios Jiménez y Olbás.
95 María de la Concepción Planas y Ramell.
96 María Josefa Gálvez y Rubio de Villegas.
97 Cristina Francisca Nemesia.
98 Lucía Regina Pérez Alemán.
99 Carmen Párente y Moya.

100 María Guadalupe del Mármol y Agudo.
101 Juliana Hernando Martínez.
102 María Cantero.
103 Carmen Faixá Albaladejo.
104 Concepción Fano y Cancio.
105 María Magdalena Culebras y Herranz.
106 Amparo Bassecourt Tardío.
107 María Aramendy Alegre.
108 Buenaventura Carmen Herrero Lahuerta.
109 Romana García Iruela.
110 María Josefa Toruel y Slén.
111 Tomasa María Arroyo Pachón.
112 Josefa Campderrós y Salvadó.
113 Ildefonsa Campo Soto.
114 Juana Natividad de Diego y González.
115 Catalina Mesquida y Manti.
116 María Jesús Gómez.
117 María del Carmen Azañón.
118 Matilde Arribas Martín.
119 María de las Mercedes Sáiz y Michelena.
120 María de la Paz Isabel de Franguibeitia y Loitia.
121 María Quesada García.
122 Celestina de Aranguren y de Eizaguirre.
123 Trinidad Paz Botia Pastor.
124 Eufemia Peralta y Sesma.
125 Casilda Fernández Bárcena.
126 , Milagro Ubeda y Masanet.
127 -María Luisa Cifuentes y de Francisco.
128 Rosa Rubio y Sánchez.
129 Josefa Blanco y Oliva.
130 Matilde Serrato y Berindoaga.
131 María de la Soledad Selvas y C&stany,
132 Desamparados Senis Alíñela.
133 Elvira Hermida y Táboas.
134 Ascensión Herminia López M alcom a
135 María Ignacia Tarongi y Miro,
136 Antonia Jimeno Franco,

137 Doña Valentina Aragón y Cano.
138 Valentina Pérez y Santero!

Jacinta Silva y del Pino.
Carmen Raposo y González.

l í o  Dolores Gonzalo-Morón y Pinedo,.
Amalia Navarro v Delgado 

i t í  Amparo MuHoz-Reja y Lapeira.
íelipa María Sanz López.

I r í  Clementina AIbéniz.
14b Florentina Fernández-Viguera.
l i ó  Tomasa Di z San] urjo.
448 Dolores Nebot Uxó.
449 María Retuerto y Ruiz.
i n  María Luisa del Rosario Sánchez t Díaz,
ta i María Alcayde Ros.
Ijg  Antonia Gaitero y Ordóñez.
i¡w Asunción Soler Serrano.

Soledad Santigosa de Salsas, 
lóo Telesfora Conchado y Ruiz Ceballos.
loo Luisa Duiz y Recarte.
i l l  Ascensión Azcano y González,
loo Rosa Sensat y Vilá.

Adela González y Bermúdez. 
iW  Manuela Aguirre y Utrilla.
i co Dominica Muniz y Ranance.
ICO Luisa Junquitu y Sánchez.
íoó Carolina Galán y Parra.

Leandra Moreno y Sánchez.
| Felisa Candado y Tordesillas.

Adela Sofía Pujol y Martínez, 
ic o  Carmen Rojo y Suárez Valdés.
^68 lau la  Jofre Castilla Portugal.
159 Mana del Patrocinio Robredo y Bueso.

María del Remedio Robredo y feueso.
171 Francisca Ubeda Masoner.
{72 Eulalia Lucio y Fernández.
in l  Dominica Barquilla y Esteban.

Heliodora Martínez Rodríguez. 
inet Leonor Quesada Mazuela.

María Ferrer y Martínez.
177 Fernanda Campos y López.
V7o ^ aría d? ía 0  Legárraga y García.

Margarita Inocencia Morales y Vázquez.
186 Eus.taquia Delgado y Montañés.
181 Teresa Pérez Mendoza.
182 Epifania Gastón Aguas.
183 Delfina Trejo y Gutiérrez.
i°4  María Ana Ramona y Vives.
í o l  María del Milagro Victoria y Moltó

Carmen Solá y Guisyoan.
187 Eloísa López Alvarez.
ion María del Carmen Léniz y Leaniz-Arieta.

Julia Josefa Martínez Moreno.
190 María del Pilar Martínez Vila.
191 Emilia Danobeitia.
toq María del Carmen de Ubeda y Bustamante.
ín* Aulia Fernández Campo y García y Junceda*
194 Casimira Ruiz Sanz.
135 Lucrecia Federico Molina Sopeña.
136 Luisa Berrocal y Castillo.
197 Tomasa Ilarregui é Ilundani.
138 Patrocinio Jubero Barrasús.
199 Enriqueta Valls y Tarrago.
200 Engracia Alcaide y Caracuel.
201 Crescencia Alcaniz y Maestro.
202 Esperanza Alvarez Conder.
203 Teresa Aspiazu y Paul,
204 María del Pilar Alvarez Talavera.
20o Carmen Brocona y Errasti.
206 María de la Encarnación Campesino y García

Sierra. ;
207 Clotilde Castro y Rodríguez.
^08 Carmen de Besa y Ezquerra.
209 Eugenia Barrios Tofiño.
210 María Isabel Mayor Faratg.

Dolores Aguilera del Río.
212 María del Rosario Buendía é Hidalgo,,
21o María del Pilar Bertameu y Font.
214 Enriqueta García Méndez.
oU? Gorolina Ruiz Conejo y Ruiz Conejo.
216 Casilda Sáiz y Herráiz.
217 Josefa Vila Piquer.
218 Vicenta C. de Vaca y Pineda.
219 Rosalía Riesgo y Pozas.
220 Carolina Bueno y Carrasco.
221 Concepción Gómez Rodrigo.
222 Isidra Merodio y Rico.

María de la Encarnación Martínez y Martínez?*
224 Bárbara Hoyos Sender.
225 Elpidia Rodríguez y González.
226 María del Carmen Carvajal y Bálsa.
227 Natnlia Castro de Lajara.
228 Teresa Monteros Sánchez.
229 María de la Asunción García y Berzal.
230 Quintina Petra Ortigosa y Casta.
231 Feliciana de León y Meguié.
232 Vicenta Simó y Baixauli.

.233 Desamparados Sin fuentes Beneyto.
234 Pilar Villegas y Leonor.
235 Elvira Mancebo y Torres.
236 Fernanda Méndez Olivares.
237 Francisca Mañero Zaro.
238 Tomasa García Granaus.
239 Matilde Ramos Botella.
240 María, de la Concepción Martínez Garciaga*
241 Felisa Zaldívar y Gavilanes.
242 María del Milagro Lechuga y Montalvo.
243 María de los Dolores Román é Inza.
244 Adelina Méndez de la Torre y Rodríguez.
245 María del Carmen Gómez Marchena. .
246 Asunción Rodríguez Guijo.
247 Trinidad Vallejo Muñoz.
248 Rosalía Fernández Campo y García Junceda*
249 Margarita Delgado y Vallés.
250 Josefa Mathet Crespo.
251 Andrea Bernardo Paredes.
252 Isidra López Palomar.
253 María de los Angeles del Campo de Medina*
254 Rafaela Rodríguez Placer.
255 Mercedes Buril lo Stelle.

Aspirantes excluidas,
256 Dona María López Rincón.
257 Ana María de Pablos.
258 Julia Guadalupe Calamita y Alvarez.
259 María de los Dolores Clemente y Jiménez,
260 Rafaela Ruiz Odua.
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261 Doña María Esperanza González Gutiérrez.
262 Aurora Cuervo y Cristóbal.
263 Felisa Rosa Saz y A lvarez.
264 Am elia Tremols y Borrell.
265 Matilde Díaz Franco.
266 Zaquea González y  Muñoz.
267 Eusebia María de la Asunción Sansegundo y

Díaz.
268 Ramona Teresa Beltrán y Loné.
269 Obdulia Mur y Sanz.
270 Juliana Y . Alonso Irueste.
271 Lucía Hendióla y  Amorena.
272 Fulgencia Y  zquez y Arias.
273 Elena de Salazar y  Sánchez.
274 Natividad de Diego y González.
275 María Ana Sendra.
276 Genoveva Sebastián y Níquez.
277 Em ilia de Luna Montero.
278 Manuela de la Torre Cobos.
279 Severa Rodríguez Molina.
280 Concepción Rosendo Orense.
281 Guadalupe Soledad González, y  M ayoral.
282- A . Pía de Obieta é Inchaiisti.
283 Gregoria Ortega y Cristiano.
284 Benita Encarnación García y García.
285 Angela Filomena Mnnleón y Oses.
286 Ana Mestre y Mora.
287 V irgin ia Bilbao y ürrechaga.
288 María Asunción Rodríguez y Marqués.
289 Trinidad Meuéndi z y Andrés.
290 María Jostfti V illin  y Domínguez.
291 Trinidad Martín Tejedor.
292 María del Sagrario Montero y  Gómez.
293 P ilar C lncorren y Navarro^
294 Mana Natividad Arroyo y FulcionL
295 Rosa Yidaurre y Ani -.
296 Mana de la Consolación Calamita y Alvares*
297 Eloísa Pérez M am am a

R e la c ió n  de las asp iran tes  adm itidas  A E sen c ias  
de p á r v u lo s , d otadas co n  2 .0 0 0  ó más p e s e t a s .

1 Doña Fernanda Méndez Olivnres.
2  C nxmeii lí ocl r íg« era V i 11 ¡ni m il.
3  Milsigro U be lia y Masoncr.
4 I ,eonor M¡iri¡i 11 h Lis Miri's tli1 s V i l len  Gil .
5 A  i m ude n s i Fe r 11 ¡ i n dtw y C¡¡ i re i r i .
6 Mnriíi ii¡* Ini N «tivnl¡íid* 11 nnm 1 SfincIiuz A lba.
7 J ul i ni II i inri illi1 ? Son si

" g  II¡i ri íi ú d II u*\ir iu Pe r«i1 a y Pe rp?,
9 11 mn i lis, I i S«uleilinl SlIviis y Custany.

10 Antriuia Juncino F rime o.
11 Miiriii iIp 1 IkrfMili's S.ns llicJiulma.
12 iJaciiifíi 11.1*5 ¥ fí rin im lin .
13 F r 11 n e i sci i Se g u r a B n r i u g»r«.
14 lia r ía  de la Bug Isabel Kauríguibeitia y  Loitia .
i,5 Á  no pn ro Has seco u r i  y Ta r d í o .
16 Fra n o í s c a I I «ne ro y Zar o .
17 Dolores Martínez y G oñi.
18 J o se í a B l an eo y IJÍ i v si.
]& Boha Rubio y Sánchez.
20 Celestína d d  Aran gu re n y de Ei m g ru iré . ^
21 l ia r ía  de ia Asunción" Valtt:rde Sánchez y

A guayo.
22 I I  s i rio i i 11 e s n d a y G a r cí a.
2 1  B m vi F e i  » llí ore 11J o .
24 M i ií i J d e Se r r ni to B e r í n ni o a gnu.
25  A n to nía A zns i r y lí. i vera.
26  MI ¡ 1111 f 1 e R h niniiis fiote 1J a .
27 Cío r oJ i n a G u si. i ví no y Robbn, t
28  A 111 un i n J ul i ¡ i n a R i ve r o Her nández.
29 I < n fem i n Fer a III t i  y Se sm si.
3 3  11 ería d i 1 os Ange 1 es LJorente y G óm ez„
31 Joyiefsii Vilo Piquer.
32 On s i Id a Fer n ó n ilez Bií r cen a.
33  T ríir  dad Psi? Buha Pastor.
34 II  n r g a r i h» 1111 ve r y 11 u 11 a n ,
,35 D i Ihf! U|i ilm y ir a rm
3 3  Aurora Larrea y Liso,;37 IIrjtilería 01 1v11o’ y Itsiriríru
38 Isa lid  Fu*rn ri¡nríe1? 01 aisagasti.
,3:9' Felipa Pérez de Paz.
4 0  Jo se í a A n t on i ¡ t Bot í a P a s tur.
41 A i  r or a F ¡ s «j r te s y 11 ore n o,
42 A u ror n I I  í r 11 y ÍESt rm a r d .
43 María Jesús Lazcanu Torres.
44 11 aría Josefa Torne 1 8 ién .
45 Lu is a H er n á rudez G a re i a.
46 Petra G a re í a Berra n o ,
47 Isabel A lonso C híloeches.
48 Filom ena Moreno Calvete,
49  A u re I i a A n ge 1 a A 11 e 11 d e y Be n i t o ,
50 Erguía Pan Juna «'"Ftvmg 1 ífjn y Pérez.
51 María «del P ilar Ferm mdo y C lusa.
52 Epifanía Ventura y  A lberdi.
53 Concepción González Snag.
54 Florentina Fernández Víguera.
55 Dolores Gonzalo Morón y Pinedo.
56 O armen Ropos o y G unz a lez.
57 Valentina Pérez y Santero,
,58' M ana del Carmen Az*ñóu.
59 María del Carmen A ce r o y G ar cía.
60 Josefa López y Ortega.
61 Patrocinio Ojuel y Pellejero.
62 Matilde Arribas y Martín.
63 Cristina Francisca Nemesia.
64 Lucía Regina Pérez Alemán.
65 Carmen Faixá y Alba lude] o.
66 Concepción Fano y Cancio.
67 María Magdalena Culebras y Hernanz,
68 María A r amen di A legre.
69 Buenaventura Carmen Herrero Laliuerta.
70 Romana García Iruela.
71 * Carlota Gómez Goicoerrotea.
72 Juana Natividad de Diego y González*
73 Ildefonsa Campo Soto.
74 Genoveva L lera  y A lfar o.
75 María Jesús Gómez.
7G Evangelina Chamizo y González.
77 Carmen Castafión y Maya.
78 María del Rosario del R iego y del Pozo.
79 Ramona Fernández y Fernández.
80 María Luisa Cifuentes y de Francisco.
81 Raimunda María Castañún y Maya.
82 Claudia Ibarra y Sanz.
83 Elvira Méndez de la Torre y Rodríguez.
84 Antonia de la R iva Yalcárcel y Magro.
85 Alb ina Miguel Fernández.

86 Doña A n ge la  García I  erro.
87 Josefa Pedregal García*
8§ Em ilia Ranz Anles.
89 Valentina Soledad Alonso y  Dorado.
90 Dolores Aparicio y Blanco.
91 Mana Josefa Strrano y  Vidales.
92 Elodia María de Rojas v Snnguinuotty.
93 Dnniela Lea sidra Sánchez Ortiz.
94 Felipa Velasen Sánchez.
95 María de los Dolores Muñíz y Muñiz.
96 Paula Jáeomo Morales.
97 Pilar La calle O me des.
98 Anieeta Blanca Martin Bribián.
uq María del Socorro Turra?o San M illan.

100 María de los Dolores García y Taphu
101 Clementiiui Eaugel y  Ürtk-lírasptñu.
10? María Luía Un Navarro Mazón.
!if3 Muría de lu Concepción Ruiz y Nogueras.
104 María OrLz y Muñoz.
105 Cesárea Martínez Duero,
106 Ana Mayuyo Salvo.
107 Blanca Soto y Angulo.
108 Josefa Soto Lliberia.
109 Concepción Rodríguez y Eclietcliurry.
110 Trinidad Ríus y Casas.
111 Desampara dos "Senís Alíñela.
112 A se cus ion Herminia López Mal corra.
113 Jncinta Silva di 1 Pino.
114 Bns¡lia Cava y Cuchillero.
115 ¡guacia Inés Decampo y  del Campo.
116 Dolores Navarro y Zubelzu.
117 R  ¡ i mon a M i y  Mn reo.
118 Manuela Oria y Ortiz.
119 Adelaida S Tz N «rcó.
120 Irene Matilde No valí n y  Delgado.
121 Enriqueta García Méndez.
123 Carmen Párente Moya.
123 María Cantero,
124 Valentina Ar gón y Orno.
125 Am alia Navarro y 'Delgado.
126 Amparo Muñoz Reja y Lapeira.
127 Tomasa Díaz San urjo.
128 Dolores Nevot Uxó.
129 * María, Retuerto y Ruiz.
130 María Alcaide Ros.
131 Antonia Gaitero y Ordóñez.
132 As luición Soler Serrano.
133 Telesfora Conch ido ) Ruiz Ceballos.
134 Luisa Díaz y Recarte.
135 Ascensión Ázcano González.
136 Ro s a Se n sa t y  V il a.
137 Adela González y  Bermudez.
138 Manuela Águ irre y U frilla .
139 Dominica Muñiz y Ranance.
140 Luisa, Junqcitu y Sánchez.
141 Carolina G* ¡an y Parra.
142 Leandra Moreno y S nehez.
143 Felisa Candado y Tordesillas.
144 Adela Sofía Pujol y Martínez.
145 Carinen Rojo y Suárez Valúes.
M i  Paula Jofre Castilla Portugal.
147 María, del Patrocinio Robredo Bueso.
148 María del Remedio Robredo Bueso.
149 Francisca Ubeda Masoner.
150 Eulalia Lucio y  Fernández.
151 Dominica, Barquilla y  Esteban.
152 Helíodura Martínez Rodríguez.
153 Leonor Quesada Mazuelas.
154 Mana Ferror y Martínez.
155' Fernanda Campos y López.
156 María de la O Lejárraga y  García.
157 Teresa Perez Mendoza.
158 Delíina I r é  jo Gutiérrez.
159 M aría Ana Ramona y Vives.
160 María del M ilagro V ictoria  y  Moltó.
161 Carmen Solá y  Guisyoán.
1¿2 Eloísa López Alvarez.  ̂ ,
163 María del Carmen de Leniz y  Lean iz-A rista .
164 Julia Josefa Martínez Moreno.
165 María del P ilar Martínez V ila .
166 Em ilia de Doña bey tia.
167 M ana del Carmen de Ubeda y  Bustamante.
168 Luisa Berrocal y  Castrillo.
169 Enriqueta Va lis y  Tarrago.
170 Orescencia A lcañ iz y  Maestro.
171 Esperanza Alvarez Conder.
172 María del P ilar A lvarez Talavera.
173 Carmen Brocona y Errasti.
174 María de la Encarnación Campesino y  García

Sierra,
175 Clotilde Castro y Rodríguez.
176 Carmen de Besa y Ezquerra.
177 Eugenia Barrios Tofino.
178 .Dolores A gu ilera  del R ío.
179 M íiría del P ilar Bertoraeu y  Font.
180 Casilda Saiz y Herráiz. _
181 V icenta 0. de Vaca y Pineda.
182 Carolina Bueno y Carrasco.
183 Isidra Mero dio y R ico.
184 María la Encarnación Martínez y  ^Martínez.
185 Barbara Hoyos Sendel.
Rio L ip id ia  Rodríguez y González.
187 María del Carmen Carvajal y  Balsa.
188- Natalia Castro de Lajara.
189 Teresa Montero Sánchez.
190 María de la Asunción García Berzal.
191 Quintina Petra Ortigosa y Casta.
192 Felle íana de León y  M eguié.
193 Vicenta Simó y Baixauli.
194 P ilar V illegas y Leonor.
195 María de las Mercedes Matavacas y Borrás.
196 María de los Dolores Román é Inza.
197 Julia Cisnal y M iguel.
198 María Lu isa Valderram a y Rey.
199 Angeles León y P lacios.
200 Antonia Fiera Zarnorano.^
201 Carmen Becquer y  Abarcón.
202 Concepción Gálvez y  Delgado.
203 Diurna un Paz.
204 Eugenia Perfecta Oorselas de la Torre,
205 Desamparados Sinfuentes Beneyto.
306 María Francisca Guerra y Chía.
207 Petra LvAezón Valmaseda.
207 bis Mercedes Burillo Stolle.
208 1 ii ir VT mtejano y  Valero.
209 Ter T*az Bernis.
210 García y Granaus.
211 Lt m or vTelas y de Oñate.

212 Doña Felisa Zaldívar y Gavilanes.
213 María del Milagro Lechuga y Montalvu.
214' Felipa Maria Sanz y López.
215 Elvira Mancebo y Torres.
216 Adelina Méndez de la Torre y Rodríguez.
217 Soledad Santigosa Morera de Salsas.
218 Asunción Rodríguez Guijo.
219 Trinidad Vallejo Muñoz.
220 Rosalía Fernández Campo y García Junceda.
221 Margarita Delgado y Vallés.
222 Josefa Mathel Crespo.
223 Andrea Bernardo y Paredes.
224 María de los Angeles del Campo de Medina.

Aspirantes excluidas.

225 Doña Eusebia María de la Asunción Sansegundo y
Díaz.

226 Zaquea González y Muñoz.
227 María Esperanza González y Gutiérrez.
228 Julia Guadalupe Calamita y Alvarez.
229 Obdulia Mur y Sanz.
230 Emilia de Luna Montero.
231 Rafaela Ruiz Ochoa.
232 Romana Teresa Beltrán y Loné.
233 Elena de Salazar y Sánchez.
234 María de los Dolores Clemente y Jiménez.
235 Genoveva Sebastián y Níquez.
236 Guadalupe Soledad González y Mayoral.
237 A . Pía de Obieta é Inchausti.
238 Regina Paulina Cavaglión y Pérez.
239 Benita Encarnación García y García.
240 Angela Filomena Manleón y Osés.
241 Virginia Bilbao y Urréchaga.
242 Trinidad Menéndez y Andrés.
243 María Josefa Villén y Domínguez.
244 Ana Mestre y Mora.
245 Trinidad Martín Tejedor.
246 María del Sagrario Montero Gómez*.
247 Pilar Chacorrén y Navarro.
248 Rosa Vidaurre y Ania.
249 María de la Consolación Calamita y Alvarez.
250 D. Tomás Calavia Tello.
251 Doña Zoila Alonso y Sánchez.
252 Saturnina Concepción Rodríguez Blanco.
253 Milagro de la Pinta y Castro.
254 Micaela Rodríguez y Talavera.
255 María Natividad Arroyo y Fulcioni.
256 María Milagros Ruiz de la Tejera.
257 María Josefa Doblado y Puerto.
258 María Fernández Millán.
259 María Esperanza González Gutiérrez.
260 María de los Remedios Bermejo y Gutiérrez.
261 María del Carmen Martínez y Martínez.
262 María del Carmen Bayo y Rebollo.
263 María de Gádor Cazorla Salmerón.
264 María Aguilar Zurita.
265 Margarita Carpena Montesinos.
266 Asunción Rodríguez y Marqués.
267 María Matilde Díaz Franco.
268 Manuela Juana Calvo Velasco.
269 Luisa Trillo López.
270 Luisa González y Carrascosa.
271 Lucina Pérez y Vázquez.
272 Lucía Mendiola y Amorena.
273 Joaquina Lagares y Molina.
274 Jesusa Gutiérrez y Arrúe.
275 Jerónima Fernández.
276 Fulgencia Vázquez Arias.
277 Filomena Sáiz y Sáiz.
278 Fermina Luisa S nchez y Macías.
279 Elvira Pérez Marzzano.
280 Elvira Lis y Mela.
281 Elvira Munguira Santamaría.
282 Elvira Pérez Lucas.
283 Dolores Vallés y Ribot.
284 Concepción de Ureta y de Elejalde.
285 Clara Coll García.
286 Carmen Tu del a y Madrigal.
287 Asunción Coll y García.
288 Antonia Manrique Pérez.
289 Agustina Romero y Herrero.
290 Abilia Maestro Arroyo.
291 Juana de la Cruz Cayón y Jiménez de Azcárate.
292 Josefa Failde Muñoz.
293 Elvira Usall Bosch.
294 Dolores Rivera y Rubio.
295 María de los Dolores Tineo y Rebolledo.

Los Jueces tendrán un plazo de diez días, á contar desde 
el en que se les comunique oficialmente su designación, para 
hacer renuncia del cargo ante la Autoridad que los nombró, 
la cual, llegado este caso, procederá inmediatamente á sus
tituirlos.

Las opositoras podrán, en el tiempo improrrogable de diez 
días, contados desde la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a , recusar al Juez que consideren incompatible. Estas 
recusaciones se dirigirán á la Dirección general del ramo, y 
serán resueltas de Real orden en el término de cinco días, 
sin ulterior recurso. No se admitirá recusación alguna que 
no se hUle debidamente justificada y fundada en alguna de 
las caucas reconocidas por el Derecho común (art. 189 de la 
vigente ley de Enjuiciamiento civil), según se prescribe en la 
Real orden de 13 de Enero de 1883.

Los Presidentes, dentro de los diez dihs siguientes al en 
que se reciban los expedientes de las opositoras, anunciarán 
con quince días de antelación por lo menos la fecha, sitio y 
hora en que ha de constituirse el Tribunal para dar comienzo 
á los ejercicios.

Madrid 13 de Marzo de 1897.=151 Director general, Rafael 
Conde.

Habiéndose cometido algunos errores y omisiones en las 
convocatorias de oposiciones y concursos á Escuelas públi
cas anunciadas en las G a c e t a s  de 15 y 21 de Enero y 27 de 
Febrero y siguientes del presente año, esta Dirección gene
ral ha acordado hacer las siguientes rectificaciones:

Presidirá el Tribunal de oposiciones á Escuelas superiores 
de niños D. Mariano Viscasillas, Consejero de Instrucción 
pública, en sustitución del limo. Sr. D. Matías Barrio y Mier, 
por ser el primero el propuesto por el Consejo de Instrucción 
pública para presidir dicho Tribunal.

En la lista de opositores excluidos á Escuelas superiores 
y elementales de niños, dotadas con 2.000 ó más pesetas, y 
publicadas en la G a c e t a  de 28 de Febrero último, aparecen 
por error comprendidos los señores que á continuación se ex
presan, y que deben figurar en el número de los incluidos á 
Escuelas elementales de niños:
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D- José Vergara y Gamito.

Eugenio Calvo y Fernández.
Manuel Vil lan ueva Albert.
Mariano Alejandre y Niño.
Aniceto Gallar y Guardiola,
Manuel Peñín y Rubio.
Bernabé Domingo Cuartero Cífuentes,
Pr mitívo Pelaz Pérez.
Martín Noguera y Villar.
José García López.
Joaquín Villarroya y Utrilla.
Tomás Flórez Catalán.
Cecilio Uceda y Uceda.
Raimundo Casas Pedrerol.
Francisco Díaz y García.
Manuel Martín García.
Melchor García Sánchez.
Juan Bautista Puig y Crespo.
José María Parreño y Romero.
Eduardo Ruiz Jurado.
José Roig y Luna.
José María González y Ponte.
Eduardo Torallas Tondo.
Francisco Muñiz Lozano.
Alberto Corazón y García.
Francisco Arroyo y Rojas.
Juan Julio Amor y Calzas.
Lorenzo García Izquierdo.
Benigno Zubizarreta y Avillaga.

1 Quedan excluidos de la lista de opositores admitidos á 
Escuelas superiores de niños, dotadas con 2.000 ó más pese
tas, los señores

D. Manuel Peñín y  Rubio.
Juan Bautista Puig y Crespo.
José Joaquín Picazos y Tomás.
Rufino Carpena Montesinos.
Francisco Arroyo y Rojas, 

porque no acreditan haber hecho los estudios necesarios para 
obtener el título de Maestro Normal que exige el nrt. 67 del 
reglamento sobre provisión de Escuelas de 11 de Diciembre 
de 1896, debiendo ser incluido entre los opositores admitidos 
á Escuelas superiores D. Manuel Villanueva Albert, excluido 
por error.

Se excluyen de la convocatoria de oposiciones á Escuelas 
dotadas con sueldo inferior á 2.000 pesetas, publicada en 
la G a c e t a  de 21 de Enero último, les que á con tin u ad m se 
expresan: la de niñas de Celanova, dot da con 825 pesetas por 
hallarse provista en propiedad, en virtud de Real orden; la 
de niños de Mundín (Sarria), por ser de Obra pía; la Auxilia
ría de párvulos núm. 2, de Vitoria, dotada c m 1.100 pesetas, 
y las Escuelas de niños de Calders y La Roca (Barcelona), 
dotadas con 825 pesetas cada una, por hallarse provistas en 
propiedad, según comunicación de los Rectorados respecti
vos. La Auxiliaría de párvulos de Linares, anunciada con 
1.100 pesetas, por ser su sostenimiento de carácter voluntario.

Una Escuela de niñas de la provincia de Málaga, que apa
rece anunciada en el pueblo de Gudio, es la de igual clase del 
pueblo de Guaro en la misma provincia.

La plaza ele párvulos de Algotacín, que figura anunciada 
como Auxiliaría, es la Escuela de igual cla$e del mismo 
pueblo.

La de niños de Valdemoro queda también excluida por 
ser de Obra pía, y la de niños de Lebreros (Avila), por corres
ponder al turno de traslado.

Del anuncio de concurso único, correspondiente al Recto
rado Central, publicado en la G a c e t a  de 23 de Febrero últi
mo, se excluye la Escuela de niños de Puebla del Príncipe 
(Ciudad Reai), dotada con 625 pesetas, por hallarse provista 
en propiedad.

Según datos oficiales del Rectorado de Sevilla, remitidos 
con posterioridad á la publicación del concurso de ascenso, 
aparecen vacantes las siguientes Escuelas que han proveerse 
por el expresado turno:

Una Escuela elemental de niñas de Utrera (Sevilla), dota
da con 1.375 pesetas.

La Escuela elemental de niñas de Villamartín (Cádiz), do
tada con 1.100 pesetas.

Una elemental de niñas de Herrera del Duque (Badajoz), 
dotada con 1.100 pesetas.

Una elemental de niñas de Dos Torres (Córdoba), dotada 
con 1.100 pesatas.

La Escuela de párvulos de Priego, en la misma provincia, 
dotada con 1.375 pesetas.

Finalmente, queda excluida de la convocatoria de oposi
ción, publicada en la G a c e t a  de 15 de Enero próximo pasa
do, la Escuela de párvulos de Valladolid, por hallarse provis
ta en propiedad, según datos del Rectorado posteriores á la 
fecha del anuncio.

Madrid 15 de Marzo de 1897.=E1 Director general, Rafael 
Conde.

D ir e c c ió n  g e n e r a l d e  O b r a s  p ú b lic a s
Ferrocarriles.

Vistos lo instancia y  proyecto presentados en este Minis
terio por D. Luis A. del Valle, vecino de Bilbao, solicitando 
la concesión de un tranvía con motor de vapor desde A rci- 
niega á Sodupe, por la carretera provincial que une dichos 
pueblos y que pertenece á las provincias de Alava y Vizcaya, 
esta Dirección general ha resuelto anunciar en la G a c e t a  de 
M ad rid  y Boletines oficiales dalas citadas provincias la peti
ción del 8r. Valle, para que puedan presentarse otras mejo
rándola, acompañadas de sus correspondientes proyectos, en 
el término de un mes, contado desde la fecha en que los anun
cios se publiquen, según dispone el art. 81 del regla meato de 
24 de Mayo de 1878, dictado para la ejecución de la vigente 
ley de Ferrocarriles.

Madrid 25 de Febrero de 18$7.=El Director general, E. Or
do ñez.

J u n ta  s in d ica l d e l C o leg io  d e  A g en tes
d e  C a m b io  y  B o ls a  d e  M a d r id .

Admisión de %valores A la cotización ofieial.
Esta Junta sindical, en uso de las atribuciones que le con

fiere el art. 69 del Código de Comercio, ha acordado, en sesión 
celebrada el día 12 del corriente, admitir á la contratación 
pública y cotización oficial de Bolsa las 2.000 obligaciones al 
portador de 500 pesetas cada una, números I á 2.000, con in
terés anual de 5 por 100, pagadero por semestres vencidos en 
30 de Junio y 31 de Diciembre, y amortizables en veinte años, 
á contar desde l.° de Enero de 1897 á 31 de Diciembre de 1916, 
que ha emitido en 31 de Octubre de 1896 la Sociedad anóni
ma mercantil titulada Sociedad de Electricidad de Chamberí.

Madrid 13 de Marzo de 1897. = V .°  B .°=  El Síndico Presi
dente, Sergio Rojas.-=El Secretario, Lorenzo Aguilar.

X —1605

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Delegación de Hacienda de la provincia de Giudád Real.

Incoados por él Inípector técnico D. Lucio Lucas Mangas, en los días 15 y 16 de Junio próximo pasado, de feria en el pu.0-
M© de Agudo, 25 expedientes por defraudación de industria contra los señores que á continuación se expresan, y no cons
tando á esta Delegación de mi cargo el domicilio de los mismos, he acordado disponer, en armonía con lo que previene el 
reglamento previsianal para el procedimiento en las reclamaciones económico-administratives de 15 de Abril de 18J0, se les 
cite .per medio del Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  de M a d r id , paraque en el día y hora que á cada uno de ellosn 
continuación tambiái. se señala, se sirvan concurrir, asistidos de hombre bueno, á esta oficina, sita en esta capital, calle de 
Ciruefet, núm. 24, al objeto de celebrar la Junta administrativa que moiiva cada uno de los expedientes de referencia.

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Día en que se han de celebrar las Juntas administrativas*

DÍA MES ANO HORA

20 M arzo................. 1897 Diez y media de la mañana. 
Once id.
Diez y media id.
Once id.
Diez y media id.
Once id.
Diez y media id.
Once id.
O Ti P o í rl

Eleuterio Blázquez......................................................... 20 Marzo.................... 1897
Cayetano Rivero A gu d o .............................................. 22 Marzo.................... 1897
Pantaleón Madroñero..................................................... 22 Marzo..................... 1897
Teodoro Fernández Calderón . . .  . . . . . . . . . . . 30

80
Marzo.................... 1897

Alejandro Rubio Abejaro............................................... Marzo.................... 1897
Felipe García y García................................................... 2 A bril...................... 1897
Adriano Rico.................................................................... 2 A bril.......... ........... 1897

5 A bril..............
A bril......................

1897
1897Manuel Domínguez Carroza............................... . 6

VJÜlD iU..
Diez y media id. 
Once id.
Diez y media id. 
Once id.
Diez y media id. 
Oncead.
Diez y media id. 
Once'id.
Diez y media id. 
Once id.

Juan C^rreñoso............................... ............................... 6 A bril...................... 1897
Juan de Dios Sánchez................................ . 7 A bril...................... 1897
Regino Sierra Collado................................ .. 7 A bril...................... 1897
Juan José Fernández....................................................... 8 A bril..................... 1897
Francisco Moreno Martínez....................... ................... 8 A bril...................... 1897

1897Manuel Martín Mancebo................................................ 10 A bril......................
Juan Caba P inés........................................................... 10 A bril...................... 1897
Jesús Sánchez H errera .... . ......................................... 12 A bril...................... 1897

1897Críspulo Pérez Agnado................................................. 12 A bril......................
Tom s Rodríguez Gallego........................................ .. 13 Abril...................... 1897 Diez y media id. 

Once id.
Diez y media id. 
Once id.
Diez y media id. 
Once id.

Venancio Rueda, Rodríguez........... .............................. 13 A bril...................... 1897
Juan Mora Román........... .............................................. 19 A bril..................... 1897

1897Joaquín Fernández Lasaura,......................................... 19 A bril.....................
Francisco Castillo Fernández....................................... 20 A bril.................. 1897
Pedro González Nieto ..................................................... 20 Abril...................... 1897

Ciudad Real 8 de Marzo de 1897.=E1 Delegado de Hacienda. 1339—M

IMsirifo* foresta l de ¿%B!foa©eáe.
^  El día 5 de Abril próximo, y hora diez de su mañana, ten
drá lugar simultáneamente en la Alcaldía de la villa de He- 
ílín y en las oficinas del Distrito forestal de la provincia la 
tercera subasta de los espartos que producen, en cantidad 
de 15.350 quintales métricos anualmente y durante tres años, 
los diez montes de dicha villa denominados Cañada del Co
rral, Cañada del Gallego, Ceperos, Cueva Morena, Deliesilla, 
Donceles, Grajas, Lomas del Gamonar, Matanzas y Navazo, 
bajo el tipo de tasación anual de 49.333 pesetas, y con suje
ción al estado y pliego d e condiciones facultativas y  econó
micas que estará de manifiesto en las oficinas del Distrito 
forestal y Secretaría del Ayuntamiento de Hellín para que se 
puedan enterar los que deseen tomar parte en el remate.

Albacete 12 de Marzo de 1897.=E1 Ingeniero Jefe del Dis
trito, Gabriel Martín. 117—S

Junta  d iocesana  de eon sfraeeión  y rep a ra ción  
de tem plos del ob ispado de C artagena.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 1.° de Di
ciembre de 1896, se señala el día 7 de Abril próximo, á la 
hora de las once de la mañana, para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de reparación del templo parro
quial de Cotillas, bajo el tipo de presupuesto de contrata, im
portante la cantidad de 36.134 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877, ante 
esta Junta diocesana, hallándose de manifiesto en la Secreta
ría de la misma, para conocimiento del público, los planos, 
presupuestos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa 
del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo, debiendo con
signarse previamente, como garantía para tomar parte en 
esta subasta, la cantidad de 1.805 pesetas 70 céntimos, en di
nero ó en efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por 
Real decreto de 29 de Agosto de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haberse verificado el depósito del modo 
que previene dicha instrucción.

Murcia 9 de Marzo de 1897.=El Presidente de la Junta 
Diocesana, Tomás, Obispo de Cartagena.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de N. N., enterado del anuncio publicado 
con fecha 9 de Marzo próximo anterior y de las condiciones 
que se exigen para la adjudicación de las obras de reparación 
del templo parroquial de Cotillas, se compromete á tomar á 
su cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
d e .....

(Fecha y firma del proponente.)
Nota. Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 

ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; 
advirtiendo que será desechada toda proposición en que no 
se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y cénti
mos, escrita en íetra, por la que se comprometa el proponen
te á la ejecución de las obras. 118—8
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CENTRAL

Seo de Urgel.—Morales Escribano, Guardia civil, Coman
dancia Sur.

Motril.—Rafael Valle, Hotel Victoria, Plaza Nueva. 
Barcelona.—Jaime Hill. Mayor, 12, principal.
Cádiz.—César López, Hortaíeza, 36, segundo.
Bomges.—Narciso Naranjales, sin señas.
Ciempozuelos.—Viuda Villanueva, Campomanes, 20. 
París.—Luis Gómez, List r
Vigo.—Francisco Alióte Rióla, Fuencarral, 56, tercero de

recha.
OESTE

La Línea.—Miguel López, Sacramento, 11.

ESTE

Granada.—Dolores Carpena, Santa Teresa, 4.
Rouen.—Eduardo Toda, Cónsul, Ministerio de Estado.

NOROESTE

Avila.—Antonio de Diego García, Eguílúz, 5.

Madrid 15 de Marzo de 1897.=E1 Jefe del Cierre, Rafael 
García.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A yuntam iento con stitu cion a l de C am bre.

No habiéndose presentado al acto de la clasificación y de
claración de soldados llevado á efecto por este Ayuntamiento 
para el reemplazo del corriente año, los mozos que á conti
nuación se expresan, se les cita por medio del presente edicto, 
que se insertará en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  
de  M a d r id , para que el día 26 del actual, á las ocho de su 
mañana, se presenten ante dicho Ayuntamiento para ser ta
llados y reconocidos; apercibidos que de no hacerlo seles ins
truirá expediente de prófugo.

Cambre 10 de Marzo de 1897.=E1 Alcalde, Miguel Mo- 
lezun.

Mozos que se citan.

Número 10 del sorteo.—Antonio Padín Ramos, hijo de 
José y Manuela, natural de Sigrás.

Idem 29 de id.—Antonio Regó Varela, de Antonio y Fran
cisca, natural de Cambre.

Idem 54 de id.—Lucas Pérez Chás, de José y Josefa, natu
ral de Brej o.

Idem 56 de id.—Amador Abella Muiño, de Santiago y Jo
sefa, natural de Cambre.

Idem 63 de id .—Juan Patiño Pau, de Antonio.y María, na
tural de Sigrás, 1408—M

A lca ld ía  con stitu cion a l d e  F u en íepelayo.

No habiendo concurrido al acto de la clasificación y decla
ración de soldados el mozo núm. 2 del sorteo y 5 del alis
tamiento del año actual Juan García Arribas, natural de esta 
villa, hijo de Laureano y de María, á pesar de haber sido 
citado por medio del Boletín oficial para que lo verificara, se 
le requiere nuevamente por el presente, á fin de que el día 21 
del actual, y hora de las nueve de la mañana, se presente en 
esta Casa Consistorial para ser tallado y reconocido, y á ex
poner las exenciones ó excepciones de que se creyere asisti
do; en la inteligencia que de no comparecer en dicho acto se 
le instruirá el expediente de prófugo, según está prevenido, 
parándole con tal motivo ios perjuicios consiguientes.

Fuentepelayo9 de-Marzo de 1897.=E1 Alcalde, Julián de 
Santos. 1409—M
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A l c a l d í a  constitucional de Lugo.

D. Romualdo Acevcdo Rivera, primer Teniente de Alcalde 
y  Presidente accidental del Kxemo. Apuntamiento de esta ea-

P ÍtHago saber que por el térm ino de tre in ta  días, contados 
desde ei en que tenga lugar la inserción de e s t e  anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d »  se a d m i t e n  e n  l a  Secretaria de dicho 
Ayuntam iento, solicitudes p a r a  desempeñar una pla/a de f a 
cultativo m unicipal para la  asistencia domiciliaria de  l o s  en
fermos pobres dtl casco v r a d i o  d e  e s t a  c i u d a d »  h a s t a  el  n u 
mero de 400 familias, c u y a  l i s t a  se  le e n t r e g a r á  oportuna
mente, sin perjuicio de  l a s q u e  aum enten d d i s m i n u y a n  e n  
cada rectificación anual*

El sueldo ó dotación de esta piara es  d e  LhOli pesetas anua
les, siendo la duración d e l  c o n t r a t o  q u e  e u i i  el Facultativo 
que la obtenga lie y a de celebrarse» cuatro anos.

Los que la soliciten deberán poseer el titulo de Doctor o 
Licenciado en Medicina y Cirugía, obtenido en una de las Uni
versidades del Reino..

Y habiendo aprobadn este anuncio la Jun ta  municipal, y 
acordada su publicación, lo tirnio en Lugo á 13 de Marzo 
de 1897. =R om ualdo Aeevedo. X—*1610

A l c a l día c o n s t i t u c i o n a l  d e  S i l e s .

R. Doroteo Rama l  y Rodríguez,  Alcalde Presidente del 
Ayun tamiento  euiistitueiuual de esta villa,

llaiío saber que encontrándose pendiente de cita cu ni el 
acto de chis i lie ación di soldados el ino'O del sorteo de esta 
vil la v r em p la zo  actual» pert cute i ente al al i stamiento del 
año MU ,  Narciso Rodenas Riiusi, por uohulnrse devuelto por 
e lS r . Vlcahle de Ubi d i i l  duphc olo di las cédulas cau la  di» 
l i g n i n a  acredi ta!iv i de su entrcgi ,  ipn uportui innci i t i  si le 
dir igieron á tal objeto, en donde» según antecedentes su en-  
eoüíraba en casa de una hermana suya l lamada Francisca 
R o ju ra s  Ei i na, se cita por me din d» I prest ule al ni ir-o im
presa lo, a fin de que el domingo 31 del corriente mes» a las 
nueve de la manan  i, se* presente en estas Sífilis Capitulare y á 
exponer lo que le convenga ante el untaniieintei en la nue- ¡ 
y a c 1 a s i i i ei a c i o n de so 1 d a do s» re sp e e t iv a u di c lio i n t e resudo; 
advirtiéndule qiu si deja ule compimeer el día y hora expre
sado w 1 e p «rnrán 1 o y p e rj u i e i o s e orí s i g u i e ntes.

Siles 9 de M uro de 1897.= Do roteo R am al.=  Por su man- > 
dado, Pedro Ruiu. 1421—M !

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
A u d ie n c ia s  te rrito ria le s.

GRANADA ¡

D. Mariano Alonso Cal&tayud, Relator Secretario de Sala : 
de e sta A uel ¡en c i a te rr í tor ial." ,

Ccrf i 1 í r i ® que cn c n us i qme se sigue en esta Audiencia pro- 
ce den fe del Jungado de instrucción de Lo ja contra D. Ep Ra
meo R u 11 Aíi®y no y »«tro, yi®1 ire liurto , hsj ha señalado por la ; 
'Sala pura, la celebración del juicio oral en dicha causa,, el día 
24 da \h r i l  próximo, a las i lince de su mriñanii» á cuyo acto I 
ha, de TOmpireeer como testigo Antonio Cáliz Lopera» cuyo I 
ac t n 1 1 «11 s ni 111" 111 ili s í 1 i gnu r ,i, pn r ] n i \ u l li n de verificarse k  c i - I 
tacién del mismo por medio de la G aceta de Madrid» á fin i 
de que llegando ñ isn cunncimientn pueda comparecer en el 
local de «rata Audiencia, referido día y hora; bajo los aperci
bí imputo s ijiir Ii It y si fililí si depi de vi rifirarln, ¡

Y p rei qne si in^rrli « n diclisi pcriúdieu, entiendo y firmo í 
la presente en Granada á 9 de Marzo «de 1897 =M ariano j 
Alonso. 1—1435

Ju z g a d o s  d e  p rim era instancia.

A R A CEN A

D. Mnrcelino Núñez Ráez  Juez de instrucción de este
partido.

Higo sabir que rl día 21 del un s nrtiinl, y rnmu a las
cuatro de su larde, fue hallado en una rodeada de monte en 
fine i» d i j I lis U tb id t« iiniiiu d s nut il 11! ill i» 1 1 i uj l- 
ver de un individuo que sólo vestía una camisa» a l parecer de 
pernal enn I i a t a s nc g r 11 s » c»i mu r n irir ni d 11 s , y c u i ¡i i se t a i] u al
go dou, > if ii do «ti s m ñ ri s 1 ii ** i g u11 n t s *3 ir» i mu o «1» sri h i i o 11 p 1 
campu, de unos cincuenta años» su 'estatura un metro 80 cen
tímetros, color blanco, cara éntrela riel gado,, dientes lar
gos, faltándole dos de abajo» "tres m olares en el daredio y  mm 
inciso, pelo largo castaño oscuro con entradas, Ijartia aícíta- 
da como de ocho días, canusa, «con una risn’itríz en el pómulo 
izquierdo y otra en el fronlsil iíitpcIim, cují o Individuo nu inilifs* 
conocido, s i 1 iir n m pri1« h t  á 111 ou111 ®' b iii hr o «  1 1riini n!r II o- 
nesterio; pero habiendo otro individuo de Igual nombro en el 
R eal db 11 J  ira, n li i  r s * p 111j11 i r« j po r 111 «i i II i «i» «rJI el p r r v  i i ll«s, sr m i  
el .fin de que por c u n 1 q « i r r p m <■ m 111, i r e i j i r¡ n i he i Jf“ , i ó , Ite J ¡i z - 
gado quien sea el referido cadáver.

Dada en Araceña a 27 de Febrero de 1WP7 --Marcelino
Núñez. =  José Pardo-, i  — 1177

A R R E C IF E  '

D. José LuisBethencourt» Juez accidental de instrucción
del partido.

Por la presente requisitoria se cita», llama y emplaza á 
D. Benito Parrilla, Cara Párroco del pueblo do T nía jo, en esta 
isla, y cuyo actual, paradero y demas circunstancias persona
les se ignoran, para que en el término de treinta días que
empezarán á contarse desde la inserción de la presente en la
Gaceta, de Madrid, comparezca en la ¡ ala de audiencia do ; 
este Juzgado á prestar declaración indagatoria en la  causa 1 
que instruyo contra el mismo como presunto autor del delito j 
de robo á I). Antonio Bermúdez Pérez; apercibido que de no J 
verificarlo será declarado rebelde y se le seguirán los perjui- I 
cios á que hubiere lugar, |

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades é ind i- j
viduos de la policía judicial de la Nación practiquen dili- j
gencias en busca del referido procesado, y coso de hallarle, le \ 
conduzcan á la cárcel de este partido con las seguridades ¡ 
convenientes y á m i disposición. ■

Dada en Arrecife á 10 de Febrero de 1897.=José Luis 
Bethencourt-.=Por orden de 8. S., Juan  Cabrera. J —1202

BARCELONA—ATAR AZAN A8
En v irtud  de lo dispuesto por el Sr. Juez de prim era ins

tancia del distrito de A tarazanas de esta ciudad con provi

dencia del día de ayer» dictada en el expediente promovido 
pur D. Juan Serta Ciuró con solicitud de 27 de Febrero ú lti
mo, sobre de ida ración de propiedad de cinco obligaciones no 
hipotecamos del ferrocarril de Tarragona á Barcelona y F ran
cia, capital 500 pesetas y 6 por 100 interés a n u a l  números 
6.049, 6.043, 7.700. 7.79Í y 7.792, que 1c fueron sustraídas, y 
expedición de dupl ciulos, piw el presente se hace pública di- 
d ía  solicitud» de emifoniüdiul con lo dispuesto por el art. 5o0 
d d  Código de Comercio; y se d ía  y emplaza al teñidor de los 
propios títulos para que comparezca en autos dentro del té r
mino improrrogable de nuevo di 's; apercibido que de lo con
trario  le pararan los perjuicios que hubiere lugar en derecho; 
habiéndose acordado punirlo cu conocimiento del Director 
Gerente de los ferrocarriles de Tarragona a Barcelona y F ran 
cia para que retenga, el pago del capital é intereses de di
chas obligaciones.

Barcelona 9 de Mano de 1897Í=V.° R.°=E1 Juez de p r i
mera instancia» Dionisio Calvo. — Kl actuario, Ramón Tidal, 
Secretario. X—1617

BILBAO
D. Miguel Bohadilln y 8 ama niego, Juez de prim era in s

tancia de esta villa di Bilbao y su partido.
Hago saber que Doña Saturnina de U ñarte  y Geroeica, 

natural de esta villa» falleció en la de A zenit i a el día 26 de 
Octubre de 1895» abintestato, y siendo religiosa en el conven
to de Santa Cruz, hatuendost presentado a rec lam arla  heren
cia por quintas c iguales partes Doña Dolores de U riarte y • 
Gerocica» hernia na de la finada; D. Eustasio, D, Eduardo, 
D. Enrique, D. Santiago, D, Luis y D. Avelina de Uriarte y 
Geroeiea, en representación del otro finado hermano D. A n
drés Ávelino de Uriarte y Gerocica; Doña María Ju liana  Pe
tra de Uriarte y González» en representación de su otro finado 
hermano D. Fiiderico de Uriarte y Gerocica; D, Eustasio Za- : 
rraoa y Uriarte» en representación de su otra finada herm ana ; 
Doña Brígida de Uriarte y Gerocica, y D. Jesús y Doña Ma- ; 
ría del Pilar de Uriarte y Gerocica, en representación de Don | 
José Práxedes de Uriarte y Gerocica» ya finado, y tam bién 
hermano de la Doña Saturnina. Y en su virtud se llama á lo s  
que se crean con igual o mejor derecho á la herencia, para 
que comparezcan en este Juzgado á reclamarlo dentro del 
término de trein ta  días.

Dado en Bilbao á 9 de Marzo de 1897.= Miguel Bobadilla. 
Ante mí, P. II.» Licenciado Cipriano del Río. X—1606

CAÑETE

D. Antonio Hernández de Santa María y Méndez, Juez de 
instrucción de esta villa de Cañete y su partido.

Por el presente si cita y llam a á Mariano G uadalajara, 
vecino de Cañada del Hoyo,"por ignorarse su paradero, á fin 
de que en el término de "diez días, que se contarán  desde el 
en que aparezca esta anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letín ojcial de esta provincia, comparezca en este Juzgado 
para que manifieste en la oportuna declaración si quiere ó 
no ser parte en la  causa que se sigue en el mismo sobre hurto  
de una res lanar de su ganadería que tenía encerrada en una 
fainada en el sitio del térm ino de repetido Cañada del Hoyo, 
llamado Cerro Cerril, y si renuncia á la  indemnización de 
perjuicios que en su caso le pudieran corresponder.

Dado en Cañete á 24 de Febrero de 1897.=Antonio H. de 
Santa M aría .=P or mandado de 8. S.} Celedonio Díaz.

J —1203

CARTAGENA

D. Mariano Luján y Tejada, Juez de instrucción de Carta
gena y su partido.

Por el presente edicto se citan, llam an y em plazan á José 
Zapata Vívannos, Antonio y A gustín  Valenzuela Cayuela, el 
primero vecino del barrio de la Concepción, el segundo de 
Cartagena, en la  calle de Borregueros, y el tercero del barrio 
de San Antonio Abad, cuyos actuales paraderos se ignoran, 
para que en el térm ino de seis días comparezcan en este Ju z
gado con el fin de hacerles un  requerim iento en causa que 
instruyo por el delito de hurto  de gallinas á D. Miguel Ini- 
gues; previniéndoles que de no comparecer en el plazo seña
lado Ies parará  el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Cartagena á 1.° de Marzo de 1897,=M ariano L u
ían. =  El. Escribano, Francisco B autista y Soriano.

J —1204
CÓRDOBA

D. Antonio Alonso Solano, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente, á los Sres. Jueces, Autoridades civiles, m i
litare y demás individuos de la policía judicial les participo 
que en este m i Juzgado y por ante el infrascrito  Secretario 
estoy instruyendo sum ario con motivo de haber desaparecido 
JíisiB Llaves Villegas, cuyas demás señas se expresarán, en el 
icniril he acordado dirig ir á V. SS. el presente, por el que en 
jioiiibre de S. M. el Rey D. Alfonso X III (Q. D. G.), y por su menor edad en el de la  "Reina Regente, les exhorto y requie
ro» y en el mío les ruego y encargo, se sirvan disponer se pro- 
iwrli á la busca' y averiguación de su paradero, el cual des
apareció de esta ciudad la noche, del 13 del corriente sin que 
m baya vuelto á saber de él, n i dónde pueda encontrarse, y 
caso cíe ser habido ponerlo en conocimiento de m i autoridad 
para hacerlo constar en expresado sum ario.

Dado en Córdoba á 26 de Febrero de 1897.=Antonio Alon
so So lano,=D e orden de S. S., Federico Duarte.

Señas del individuo,

El José Llaves y Villegas es de estado casado con María 
Ro«a Alvnrez, de esta naturaleza y vecindad, calle Ramírez 
Arellano núm. 11, de sesenta años, es ta tu ra  regular, carnes 
ídem, muy calvo y cano el poco pelo que tiene, sin bigote n i 
barba color del rostro blanco, plano de los píes y cojea, ves
tido con pantalón pana gris, chaqueta paño muy oscura, za
patos paño negro, gorra con galones dorados y la inscripción 
Hotel Suizo, donde estaba de sirviente. J—1180

• D. Antonio Alonso Solano, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por ia presente se c ita  y llam a á Manuel Soto Solazar, n a 
tu ra l de Montalbán, vecino del Rubio, de cuarenta y cuatro 
años, viudo, sin hijos, y él lo es de Manuel y Francisca, jo r
nalero, sin instrucción, para  que en el térm ino de diez días, 
á  contar desde la inserción en el periódico G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juz
gado, sito en la calle Marqués del V illar, núm. 3, ó en la cár
cel de este partido, á oir los cargos que le resu ltan  en la cau 
sa que se le sigue por hurto  de un  mulo; previniéndole que 
de no hacerlo será de clara, do rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
deŝ » así civiles como m ilitares é individuos de la policía ju 
dicial, procedan á la busca y captura de expresado sujeto, y 
siendo habido, lo pongan en esta cárcel á mi disposición; y 
tam bién procederán á la busca de un mulo tordo, cerrado, 
mediano, que fué sustraído la noche del 18 de Septiembre ú l
tim o del cortijo de Pons Jiménez á su dueño Ju an  Gómez 
Aguilar, y siendo habido 3o pongan á m i disposición con las 
personas en cuyo poder se encuentre, si no ofreciesen garan 
tías de su legítim a adquisición.

Dada en Córdoba á 1.° de Marzo de 1897.= A . A lom o So
lano .= D e orden de S. S., Federico Duarte. J —1205

FUENTEOVEJUNA

D. José Marín y Fernández, Juez de instrucción del p a r ti
do judicial de Fuenteovejuna.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y m unicipales, Alcaldes, fuerza de la G uardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado, y actuación de D. Manuel Pérez Dam ián, se instruye 
sum ario por el delito de hurto  de caballerías contra Manuel 
Carcía Rodríguez, en el que se ha acordado expedir la presen
te, por la que, en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), 
ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes pro- 
ced n  á la busca y captura del sujeto que luego se expresa, 
poniéndolo, en su caso, con las seguridades convenientes, á 
disposición de este Juzgado, en las cárceles del partido.

Yr para que se persone en la Sala audiencia de este T ribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resu ltan  
en dicha causa., se le concede el térm ino de diez días, con
tados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y cap tura de Ma
nuel García Rodríguez, n a tu ra l de Fuente Piedra, vecino de 
Puente Genil, casado, alam brero ó enlañador, de tre in ta  y 
siete años de edad.

Dada en Fuenteovejuna á 27 de Febrero de 1897.r=José 
Marín.==Manuel Pérez. J —1218

GERONA

Por el presente, que se expide en m éritos de causa crim i
nal que se instruye bajo los números 87 y 1.162 del rollo del 
año 1893 sobre defraudación á la Hacienda, y en v irtud  de 
lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción del partido, se cita  
y llam a á un hombre desconocido que en la tarde del día 29 
de Marzo de dicho año 1893 regresaba de F rancia conducien
do una caballería, dirigiéndose hacia el pueblo de Rocabru- 
na, y al llegar al punto denominado Coll de Bernardell, de 
dicho pueblo, á la  voz de ¡alto! por los carabineros abandonó 
dicha caballería y se dió á una precipitada fuga, sin que fue
se posible detenerlo por la escabrosidad del terreno, para que 
dentro del térm ino de die,z días comparezca ante este Juzga
do para prestar declaración en 1a, expresada causa, á contar 
desde el siguiente día al de la publicación de este edicto en 
1a, G a c e t a  d e  M a d r i d ; apercibiéndole que de no comparecer 
dentro del indicado térm ino le parará  el perjuicio que en de
recho haya lugar.

Dado en Gerona á 25 de Febrero de 1897.=Francisco Vi- 
llanueva. J —1206

GRANADA—SALVADOR

D. José Sagarra Cascante, Juez m unicipal, é interino de 
instrucción del d istrito  del Salvador de esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado A ureliano Hernández Pelegrín, na tu ra l de esta capi
tal, hijo de D. Antonio y de Doña Rosario, vecino que fué de 
esta ciudad, en la calle de la Concepción, núm . 6, casado con 
Doña Francisca Díaz, Maestro de Instrucción prim aria , y de 
tre in ta  y seis años de edad, cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la  
inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales, com
parezca en este Juzgado, sito Plaza Nueva, núm . 20, a res
ponder de los cargos que le resu ltan  en la causa que se le si
gue por estafa.

Al propio tiempo encargo á todas las A utoridades y sus 
agentes procedan á la  busca y prisión de dicho reo á dispo
sición de este Juzgado, quien apercibe á referido procesado 
que si no comparece será declarado rebelde y le parará  el per- 
juicio á que haya lugar.

Dada en Granada 26 de Febrero de 1897.=José Sagarra. =  
Por m andado de S. S ,, Licenciado Camilo Martínez.

J —1182

D. José García de Castro y Fernández, Juez de instrucción 
del distrito del Salvador de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á José 
Terrivas Calero, de esta vecindad, en la actualidad viudo, 
empleado particu lar, de cuarenta y dos años de edad, de es
ta tu ra  regular, bigote rubio, barba ídem clara, pelo castaño, 
ojos grandes, cara poco expresiva, tacitu rno , que en la ac tua
lidad se cree está m uy afeitado, y lleva un  sombrerillo redon
do, flexible, sin ribetear, cuyo actual paradero se ignora, para  
que dentro del térm ino de diez días, siguientes á la inserción 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia, comparezca en este Juzgado, sito en la plaza 
Nueva, núm . 20, para recibirle indagatoria  en la causa que 
se le sigue sobre doble parricidio; bajo apercibim iento de que 
si no comparece será declarado rebelde y le parará  el perju i
cio á que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, tanto  civiles como m ilitares y demás dependientes de la  
policía judicial, procedan á la busca, cap tu ra  y conducción 
á las cárceles de esta ciudad, con las seguridades convenien
tes, del referido José Terrivas.

Dada en G ranada á 1.° de Marzo de 1897.=José García. =  
Por mandado de S. S., Antonio Puga. J —1207

H ÍJA R

D. Pascual Gasafranca y G uiral, Juez de instrucción  del 
partido de H íjar.

Por la  presente se cita, llam a y emplaza á D. Pedro E sté- 
vez B eltrán, casado, m ayor de edad, vecino que era ú ltim a
mente de Teruel, vestía decentemente y se dedicaba á recau
dar contribuciones de consumos y otros impuestos por los 
pueblos de los partidos de H íjar, Castellote y M ontalbán, ig
norándose sus demás circunstancias, para que en el térm ino 
de diez días, á contar desde el siguiente al en que aparezca 
inserta  esta cédula en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines ofi
ciales de esta provincia y . 1a, de Barcelona, se presente en 
este Juzgado para declarar y responder de los cargos que 
puedan resu ltarle  en el sum ario que instruyo  sobre retención 
de documentos y  fondos recaudados pertenecientes al A yun-
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tamierdt) de Oliete; bajo apercibimiento que si no comparece 
en el plazo que se le indica le parará el perjuicio consiguien
te y  se acordará á lo que hubiere lugar.

Dada en Iiíjar á 1.° de Marzo de 1897.=Pascual Casafran- 
ca .=P or mandado de S. S., Jerónimo Villacampa. J—1208

ILLESCAS
D. Enrique Aguilera de Paz, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente, y como comprendido en el párrafo prime

ro del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, y en vir
tud de providencia dictada en el día de ayer en sumario que 
instruyo por muerte violenta de Bruno Belmonte Gutiérrez, 
"vecino que fué de Añover de Tajo, cito, lDmo y emplazo á 
Leandro Santos_Carmena, alias Pucherero, natural y vecino 
de expresado Ano ver, jornalero, de unos veintinueve á trein
ta anos, de estatura baja, algo grueso, sin barba, color more- 
no, y que viste chaqueta, oscura, faja negra, pantalón oscuro 
y sombrero negro de alas anchas y flexible y borceguíes 
igualmente negros, para que dentro del término de diez días, 
contados desde la publicación de ésta en los periódicos ofi
ciales, comparezca ante este Juzgado con el fin de responder 
á los cargos que contra el mismo resultan en el sumario in
dicado; bajo apercibimiento que de no comparecer en el tér
mino señalado será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
consiguiente en derecho.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(Q. D. G .), y en el de su Augusta Madre la Reina Regente, 
exhorto y requiero á todas las Autoridades civiles y milita
res, así como á los agentes de la policía judicial, la práctica 
de las oportunas diligencias para la busca y captura del ex
presado Leandro Santos, poniéndole, caso de ser habido, con 
las seguridades convenientes en la cárcel de este partido á mi 
disposición.

Dado en Illescas á 28 de Febrero de 1897.—Enrique A gui
lera de Paz.—Por su mandado, Eugenio Pérez del Cerro.

J—1209
LA ALMUNIA

D. Francisco Heliodoro Salvá y Pont, Juez de instrucción 
de La Almunia.

Por el presente edicto requisitoria se llama á José Clave- 
ría Pérez, gitano, de veinticinco años de edad, hijo de Lo
renzo y Victoria, casado con Juana Gabarre, vecino de Fi- 
gueruelas, en este partido, para que en el término de quince 
días comparezca en este Juzgado, á fin de ampliar la indaga
toria que tiene prestada en causa contra el mismo y Ramón 
Chavería Jiménez sobre disparo y lesiones; bajo apercibimien
to que de no comparecer dentro del expresado término se le 
declarará rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar en 
derecho; pues así lo tengo acordado por providencia de hoy, 
por no haberse presentado en los días que se le señaló ni ha
berle hallado en su domicilio.

Al propio tiempo los Jueces municipales de este partido 
y  cuantas Autoridades civiles y judiciales y agentes de poli
cía judicial tengan noticia de la presente, por cuantos me
dios les sugiera su celo dentro de sus respectivas atribucio
nes procurarán la busca del nombrado procesado, y caso de 
ser habido lo remitirán á este Juzgado, conducido por la 
Guardia civil.

Dado en La Almunia á 27 de Febrero de 1897.—Francisco
H. Salvá. =E1 actuario, Marcelino Ruiz de Luna. J—1185

LA BISBAL

D. Fidel Gante y Diez, Juez de instrucción del partido de 
La Bisbal.

Por la presente, y en virtud de lo por mí dispuesto en pro
videncia de hoy en cumplimiento de carta orden de la Supe
rioridad, dimanada de causa criminal sobre lesiones contra 
Francisco Camps y Prats, expósito, de veintidós á veintitrés 
años de edad, bracero, de ignorada naturaleza, si bien dijo ha
ber sido bautizado en el Hospicio de Gerona, de un metro 620 
milímetros de estatura, 49 kilogramos de peso, dimensión de 
las manos y piéslS y 24 centímetros respectivamente, ojos cas
taños, cabello negro, color sano, cara redonda, pómulos salien
tes, nariz y boca regulares, barba y bigote afeitados, quien en 
7 de Abril último estaba en calidad de mozo de labranza en el 
manso Comas de Vulpellach, y cuyo actual paradero se ig 
nora, se cita, llama y emplaza á dicho procesado, á fin de 
que dentro del término de ocho días comparezca ante este 
Juzgado; bajo apercibimiento que de no comparecer será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio que en derecho hu
biere lugar.

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades y agentes 
de policía judicial la busca y captura de dicho procesado y la 
conducción del mismo á las cárceles de este partido, caso de 
ser habido.

Dada en La Bisbal á 25 de Febrero de 1897.=Fidel Gan- 
ie„= P or disposición de S. S., Francisco de P. Nicens.

J—1186
LAGUARDIA.

A virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de ins
trucción de este partido en el expediente de exacción de cos
tas impuestas á Froilán Fernández é Iglesias, natural de San
ta Eulalia de Esperante (Lugo), sin domicilio conocido, como 
consecuencia de causa que se le siguió por hurto, se requiere 
á dicho procesado para que en término de quinto día satis- 
daga 94 pesetas 25 céntimos, costas causadas en la Superiori
dad y á que ha sido condenado en la causa de que queda he- 
gfiio mérito, con más las que se devenguen hasta el completo 
f*ago; bajo apercibimiento que de no realizar dicho pago en 
el término que se le indica se procederá á su exacción por la 
vía de apremio.

Y  á fin de que se inserte la presente c'dula en la G a ceta  
d e  M a d r id , la expido en Laguardia (Alava) á 1.° de Marzo 
de 1$$7.=E1 actuario, Vicente de Castro. J—1210

LA RAMBLA

D. Lucas A rjonay Gandullo, Juez municipal de esta villa, 
é interino de primera instancia de este partido por hallarse 
disfrutando de licencia el propietario.

Hago saber que habiendo cesado D. Rafael Alvnriw l í e í i i a ,  
Registrador de la propiedad que fue tic este pnrfitlo. en t?l 
desempeño de dicho cargo el día 22 de Febrero de 1891 por 1 
haber fallecido, y solicitado ejo su virtud por su viuda Dtiíiti ! 
Antonia Ge reía de Soria y Herca retirar la tíiinm píestíHia ! 
por el mismo en metálico en la sucursal de la Caja de DejnL ; 
sitos de la provincia de Sevilla para garantir cd buen dowotn- i 
peño de'indicado servicio, se anuncia así por cuarta vez partí j 
que en el término de un año y seis meses se deduzcan las re- * 
clamaciones que estimen oportunas si se considera alguien ¡ 
con derecho á hacerlo, cuyo finado ha ejercido el mismo car- T

go en los partidos de Motilla del Palancar, Almadén del Azo
gue, Alcántara, Alora, Algeciras, Baena y Colmenar.

Dado en La Rambla á 26 de Febrero de 1897.=Lucas A r- 
jona.=E l Secretario de gobierno, Celestino Aguilar.

J—1187

D. Lucas Arjona y Gandullo, Juez municipal de esta villa 
é interino de instrucción de este partido por hallarse disfru" 
tando licencia el propietario.

Por la presente ruego y encargo á todas las Autoridades 
de la Nación, fuerza de la Guardia civil y demás individuos 
que constituyan la policía judicial, se sirvan disponer se 
practiquen activas diligencias par ■ la busca y captura de 
cuatro hombres desconocidos, uno de ellos con pantalón ne
gro y espuelas, que en la noche del 22 del actual penetraron 
en el cortijo Calnón Alto, término de Sartaella, que labra 
D. Joaquín Costa Rot, vecino de aquella villa, llevándose los 
semovientes y efectos que al final se dirán, y caso de ser ha
bidos las remitan con las seguridades convenientes á la cár
cel de este partido á disposición de este Juzgado.

Asimismo ruego la busca de indicados animales y objetos 
sustraídos, los que caso de ser encontrados los remitan tam
bién á disposición de este referido Juzgado con las personas 
en cuy ) poder se encontraren si no acreditan en el acto su 
legítima adquisición ó procedencia.

Dada, en La Rambla á 27 de Febrero de 1897.=Lucas Ar
jona. =E1 actuario, Celestino Aguilar.

Semovientes y objetos rolados.
Una burra platera, de seis años, con seis cuarta y media 

y herrada en la tabla izquierda del cuello.
Cincuenta y dos gallinas de diferentes plumas.
Tres gallos grandes y seis pequeños de diferentes coloras.
Una pava oscura.
Una cabra rubia, mocha, con rastra macho.
Otra ídem con id. hembra.
Un aparejo completo de bestia menor en buen uso.
Otro ídem de bestia mayor, faltándole el albardón.
Doce sogas, ocho de cáñamo y cuatro de pita.
Tres serones de esparto en buen estado.
Una escopeta de pistón de dos cañones.
Un colchón de lienzo á cuadros, y dos almohadas de cotón 

listado con henchimiento de lana.
Y una colcha de raso. J—1188

LORCA
D. Antonio Campesino y Berrocal, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria ruego á todas las Autoridades 

y agentes de policía judicial procedan á la busca de un suje
to llamado Enrique el Lobero, vecino de Huércal Overa, y 
cuyo individuo desapareció de esta ciudad la noche del 9 del 
actual, dejando abandonada una muía cerrada, pelo castaño, 
alzada sobre la marca, con tres lunares pequeños blancos en 
el pecho derecho y otro en el izquierdo, cabezada encarnada 
con ronzal de cáñamo, albarda de esparto y una jar apa; de
biendo procederse también á averiguar quién sea el dueño de 
dicha caballería, y habidos uno y otra, sean puestos á dispo
sición de este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en Lorca á 26 de Febrero de 1897.=Antonio Campe
sino. =E1 Secretario, Fulgencio Palomero. J—1211

MADRID—CONGRESO
El Sr. Juez de primera instancia del distrito del Congreso 

de esta Corte, en autos ejecutivos contra D. Guillermo Pérez 
Herrero, ha acordado la subasta de la siguiente

«Finca.—Una participación proindiviso de veinticuatro 
mil seiscientas veinticuatro pesetas veinticinco céntimos que 
en pleno dominio corresponde al deudor en el total valor de 
ciento cuarenta y nueve mil ciento veinticinco pesetas en que 
fué tasada una casa sita en esta capital, calle del Marqués de 
Urquijo, señalada con el núm. 20 ¿provisional, con linderos 
conocidos y determinados.

Según lo convenido en la escritura de hipoteca, 
la subasta de dicha finca se verifica por la suma de 
veinte mil pesetas....................................................... .. 20.000

ADVERTENCIAS

1.a No se admitirán posturas que no cubran las dos terce
ras partes de dicha suma, de la que ha de consignarse el diez 
por ciento para tomar parte en la subasta.

2.a No existen títulos de propiedad de la finca que se lici
ta; en su consecuencia, el rematante de ella cuidará de veri
ficar la inscripción á costa del deudor, antes del otorgamien
to de 1 escritura de venta.

3.a El remate tendrá lugar en la sala audiencia de este 
Juzgado el día 10 de Abril próximo, á la una de su tarde.

Dado en Madrid á 11 de Marzo de 1897.=José Aguilera 
Meléndez.=El Escribano, Andrés Ortiz. X —1619

Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito del Congreso de esta Corte, fe
cha de hoy, hace saber que Doña Gabriela Negro y Rojo, na
tural de la villa de Villalar, de cuarenta y cuatro años de 
edad, hija de D. Pedro y de Doña María, de estado casada con 
D. Esteban Yillamar Gallego, ha fallecido en dicha villa el 
día 4 de Octubre del año último, sin otorgar disposición al
guna testamentaria, habiéndose presentado á reclamar su he
rencia en el expediente promovido al efecto, sus hermanos de 
doble vínculo Doña Valentina, Doña Bonifacia, D. Domingo 
y Dona Eusebia Negro y Rojo.

Por tanto, se llama á las personas que se crean con igual 
ó mejor derecho á la herencia de dicha señora, para que den 
tro del preciso término de treinta días comparezcan ante d 
cho Juzgado á ejecutarlo si vieren convenirles.

Dado en Madrid á 12 de Marzo de 1897.=José A<miie“a =  
El Escribano Andrés Ortiz. X 1614

MADRID—HOSPITAL
En el Juzgado de primera instancia del distrito del Píos- 

PHh1 lili esta Corte, y por mí Escribanía, se ha seguido de ofi
cio expediente de prevención de abintestato de Doña Catalina 
Sola Marti, de esta vecindad, en el que fué nombrado el Pres
bítero 1). Ramón González de la Higuera depositario de Jos 
mmbhs, ropas y c fectos inventariados, y hallándose pen
díanle hoy del pago de costas y adjudicación de bienes al Es
tado, se ha dic tado la siguiente

«Prov idenc ia .—Juez Sr* R. Valdés.—Tásense las ropas y  
objetos y demás m uebles  inventariados y depositados, nom
brándose para tilo como perito á D, Jesús Yust Boira, al que

se le hará saber para su aceptación, y caso afirmativo lo lleve 
á efecto á la mayor brevedad, paralo que se Ib facilitará la 
oportuna nota de dicho-; bienes, y se requiera al depositario 
D. Ramón González de la Higuera para que se los ponga de 
manifiesto,jasí como los que estaban empeñados y los hubie
re desempeñado, entregando en otro caso  ̂las papeletas que 
se le entregaron y de que se hizo cargo con tal objeto, y con 
su resultado se acordará lo demás que corresponda.

Juzgado de primera instancia del distrito del Hospital, en 
Madrid á 30 de Enero de 1897. =V aldés.=  Ante mí, Celestino 
de Flores.»

Y no constando el actual domicilio del D. Ramón Gonzá
lez de la Higuera, le notifico dicho resolución por medio de 
la presente cédula, requiriéndole á los fines que la misma ex
presa, ó sea para que ponga los bienes inventariados de ma
nifiesto al perito Sr. Yust para su tasación, así como los que 
hubiere desempeñado, devolviendo en otro caso las papeletas 
que se le entregaron.

Madrid 27 de Febrero de 1897.=E1 Escribano, Celestino de 
Flores. 76—P

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito del Hospital de esta Corte, dic
tada en el día de hoy en el sumario que se instruye por con
trabando de tabaco, se cita á D. Juan Torroella, cuyas demás 
circunstancias se ignoran, para que comparezca en su sala* 
audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, dentro del término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que este edicto fuere inserto en los periódi
cos, con objeto de responder á los cargos que le resultan en 
dicha causa; bajo apercibimiento de ser declarado incurso en 
la multa de 50 pesetas con que se le conmina, sin perjuicio 
de adoptarse otras determinaciones á fin de obligarle á efec
tuar dicha comparecencia.

Madrid 1.° de Marzo de 1897. = V .° B .°=R . Valdéu—El 
Escribano, Federico González del Río. J—1212

D. Vicente Rodríguez Valdés, Juez de primera instancia y 
de instrucción del distrito del Hospital de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel Cerezo de 
Ay ala, cuyas demás circunstancias y paradero se ignoran, 
para que en el término de diez días', contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Pa
lacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el ob
jeto de responder á los cargos que le resultan en causa que 
contra él instruyo por estafa de corambres; apercibido que de 
no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y ordeno á los agentes de la policía judicial procedaiEa 
la busca del expresado sujeto, cuyas señas personales también 
se ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción en este Juzgado.

Madrid 2 de Marzo de 1897.=Vicente R. Valdés.=E1 Es
cribano, Federico González del Rivero. J—1213

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito del Hospital de esta Corte, dic
tada en el día de hoy, en el sumario que se instruye por con
trabando de tabaco, se cita á Enrique Ruiz y Nicolás Muñoz, 
cuyas circunstancias y domicilios, se ignoran, para que com
parezcan en su sala audiencia, sita en el Palacio de los Juz
gados, calle del General Castaños, dentro del término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que este edicto fuere 
inserto en los periódicos, con objeto de responder á los cargos 
que les resultan en dicha causa; bajo apercibimiento de ser 
declarados incursos en la multa de 50 pesetas con que se íes 
conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determinacíone&'á 
fin de obligarles á efectuar dicha comparecencia.

Madrid 2 de Marzo de 1897.=V.° B ."=R . Valdés.=El Es
cribano, Federico González del Rivero. J—1214

MADRID—LATINA
D. Juan Carlos y Alix, Juez de primera instancia y de

instrucción del distrito de la Latina de esta Corte.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Francisco Alvarez 

García, hijo de Isidoro y de María, natural de Malilla, par
tido de Sepúlveda(Segovia), viudo, sombrerero, de cincuenta, 
y cuatro anos de edad, cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de diez días, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de hacerle 
saber una resolución dictada por la Superioridad en causa 
que se le sigue por tentativa de robo; apercibido que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas señas personales son: 
estatura regular, pelo castaño, ojos garzos, nariz y boca re
gulares, color moreno, y en el caso de ser habido lo pongan 
á mi disposición en este Juzgado.

Madrid 1.° de Marzo de 1897.=J. Carlos y A lix .= E l Es
cribano, Julián Villanueva. J—1215

MARBELLA
D. Félix Jiménez de la Plata, Juez de primera instancia 

de este partido.
Por el presente primer edicto y término de tres años, con

tados desde que tenga lugar su inserción en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se hace saber que 
habiendo cesado por jubilación en su cargo de Registrador de 
H propiedad de este partido D. Ricard > Medina y Martínez, 
que sirvió el de Sequeros, en la provincia de Salamanca, y el 
ue Fuenteovejuna, en la de Córdoba, el primero desde el 28 
de Junio al 2 de Octubre de 1877, el segundo desde el 15 de 
dicho mes y año al 14 de Febrero de 1885, y el de este partido 
desde el 23 de Marzo del último citado año al 3 de Diciembre 
último, ha solicitado se le devuelva la fianza de 1.375 pesetas 
que en metálico y para desempeñar dichos cargos const tuYó 
en la Caja general de Depósitos, sucursal de la provincia de 
Granada, se cita á los que se crean con derecho á deducir re
clamación contra el mencionado D. Ricardo Medina por sus 
funciones de Registrador en dichos partidos, para que la de
duzcan ante el Juzgado competente dentro del expresado ‘ ér~ 
mino; bajo apercibimiento que de no verificarlo se a cordata 
la devolución del expresado depósito á dicho Sr. Medina, pa
rándoles el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Dado en Marhella á 27 de Febrero de 1897.=FéLx Ji 
nez de laPIata.=Por su mandado, José de Galbeño.

J—1 i 93
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MUR C IA — C A T E D R A L

D. Luis López Bo J iu z  dt im truc don dtl distrito de la 
Catedral de esta ciudad.

Por Jn prest ni e requisitoria ê ufa, llama y emplum á 
J o s é  SánchezG 1, hijo dt Francisco ) Carm ín, natural y >e 
ciño de esta ciudad soltero, carpintero, de veinte adiós de 
■edad, para que dentro dt 1 te tan i no di dii/i días, a contar des
de la publicación de la presente u i el f \ u e í ! ñ  o f i c i d i  de esta 
provincia y G aceta de M\nmn» comparezca en este Jingntln 
a responder di los caraos que le resultan en el sumario qne 
contra el misino y otro me encuentro instruyendo por el de
lito de roho de metálico i n el almacén de In ir mus de 1) Juan  
Antonio Hernán di * dd \  piula; a pmunl siéndole que de no ve- 
rific rio lt parara el perjuicio que lia) a hipar,

V 11 ve? m ig o  a tod s lm  «\ uto rula des i individuos de Itt 
policía judia n i procedan á la lause n ) capituiai del nniicado 
Mipto, pon i ndolo, c iso de ser helado, en la cárceles de esta 
ciudad y a. disposición de esle ,1 moya din

Muren. L n di Üiar/o di 18117,= L n is  Lope/, Bo,- E l actúa- 
r i o t F rin  que R a m m . j

NOVA,

TL Modesto IplcHas Sarniieiito» Ju iv  de instianeei in de 
N o \ a , i uta 11 nc i a de 1 a Ot nuda,

dlapu pii 1 *Inai que rn este Jir/pndo se inslnpve   a
Conseco ene i«i niel li «l lingo de cu si tro csnlivcri's en Isis playas 
de la ii irriiquia de Juno A v n uta ni unto «til Pin fto di1! Son, 
cu esle piantido, il di.i II de jiseicmlirc ultimo, que scguii se 
dice nioecdin niel vapur alunan AWinv ocnrriiio tfilgiilfit H «lo 
iliclio mies en los hijos «l»1 CVhtii heilo, él11' l '1 t "o mpia fui ai Tslurd- 
deiist-elu i 11 oy -11 n nn i 11, !f i u 1« «s c »111 \ i n \ s« y un 1 ai d ili- 
gt? n son s 11 • r e c o 11 o c i ni s e 111««, oí ■ d mi 11««" 11 i U 1 i o o«I o si g ni c ote;

Km ni, i, Id eml.ivir nuin II ¡crib ueeimi un luisuibriq que 
t qiircscuf a la cd ul «h eiiiiruu».» y odio ifios impruvi usa de tilin
to; »'sf col i a1 iit¡ I o luir mullidme ule liuc i .irrdi.i, con los limaos 
si i i i ri 11 11« i1II i«i } ei «n 111 i1111 n oí , 11 II "o 1111 1111 , í n ne «1 pe l 1111 c lL' 1!1S» 
In r liM  II m i i f l rojo, au r [in rol ni sin Iii¡ii1« esp mu su, en la 
que f i ii -11 si1 uiiii les con |ner|ueít¡t9 v i4 e amiicnc mu, clin Joco y 
¡nuil nliin «ilc i mis n ¡iian!, i !  clialueo itctie botones dómelos, te- 
u 11 i u 111 1111 o I ¡, i ¡ ni llt i e ii ! a el i n q n c t si o . i ni e r i c a n a , I o a > o u olee U e - 
nen cti e! es iilnai una nnicl i «t pin la onlla esta insenpeion; 
N i«rdi le u 4s«i lie r - 1 h i/m 11 ni1 mi u, una p»111111 r \ e o n un c n ello 
lil ihcii ciirli it i os por i sin -s il i,  tir inti s «ll« goma blancos c«sn 
liu t ih c i sf i ñ as, c 1 1 s I ii s en al pi i re ce r ule b 11 s a , e oí or ¡ai ja , ot ro 
e 1 ii s 11 i*«i i ii! i* 11 o r , e o II«i c a i II o ¡ i ¡ i r «le 1«, 11, m «leí a ufe r i u r , «i e [rnnel a , 
c ni II!«i r o 114  i ít o, c si 11 «i n nuil u s »le p unt o, «i 1 e 1 a a  ¡ q e a s i 1 «1 a ne a , c a l 
ie o 111 na s s s I p«ft r er > r «ic 1 ¡ii n a , c o 1 o r c a sf su ño , y sin c a 1 m do.

14ii¡¡nu VI casi ivu* muni, 2 pertauiicc a una noiíi» que ge-
¡1 r i       i ! a e 11 s i il ni c c i u ir 11 «i ñ os, y * 4 11 e o l»s c a d a s u br e las p i e r-
n is sis l «iifiueiir, fieni i 1 ¡ni lo rubio, y viste una 1« ita de algo
dón, c olí ir rus su, sin m is pro n «Iris,

T» si ni !S H  c ni i\s y  iii'i ®m i s i] de otra nula, esta colo- 
ic a irlo al bailo sil se i a n fin u r, fainiliicn sulire las piernas del p ri
ma e r si, i «1 ¡ «r «L“ se n t si 11 o d a 11 «1«: ¡i ñ o y ni i d i o, tiene el pelo rubio, 
y v i s f si" si" 11111 s i a 1 |« 111* c c e r de li 11 u , W anca, y bata color azul, 
¡2«un mlilni Jims blancos, no tiene mus priendas, y se le nota una 
pequeña herida na 1 1 frente,

N ii m i  Y d  ie a si ¡i y e r nú nn. 4 , que se encuentra á 1 a de r e- 
c 11 a i II e 1 «i s n i if mi i* i o r i s , c on la c a 1 »e i a al mismo lado, y tendido 
en ípI bueln, ropresspnt i la edad di «lie? años, poco más o me
tí o s, 11 c n ip 11 |i«iL 1 o r ull i j o , y v i 4 1 e h a «que t a al parecer de franela 
c o n I no f o 11 e s ip si s í 11 fi o s , 111 r a r h a q ueia di: i«1 go«1 ón con dos boto
nes «luir mil i es, otro lil.mcu y ritrn nryru, un vestido que parece 
ufe ímusda ilc silgiisleiji,, ruto y rjiiijii«iiudo, im.i camisa vieja 
ele iIgns 1 sin, Tsiiup i1 o tic ir un is prend os, y tim e Jos ojos un 
p «Ln c un ni fui ip g j i (J o ̂ , y t s i 1 e a«1 v»1 r di u n >1 ni u j c r .

L  mis | mipr s i ¡«un b quu s r iprc mi interesad is pueden comparecer 
anf» i-ti Ju guio, ilm tru «leí fcrnun i« nir di« z dio a, a sunii- 
n i 4  r 11 iB iipiiLiPsliinjiii'cr shito sjue pin s ln servir p «ra la idcntiñeacinn 
di uiiii liiiî  si nliiviurm, inh n ru  mío por nn din del presente a 
ti mis o Js * «¡ n np -ir i* r i a n pir riinilo" olo  ̂ del i lien el jo qus ]p*̂  con- 
i" ij«i 1111 i d «r II, 1 f Ib 11 c 1 a 118y  «Ir 1 'l o j u i c i a ra i euto c r im i n 11.

¥  pura su un si1 rendí n i la CtAj’F'm on Mauiud c o n ta l ub- 
j tí 111, s i8 i \  j i i s 1 ip i, 1 ¡i r «p ij e n f i:.

Noyu IR de Febrero de l 897,=Modesto Iglesias. = P o r m an
dada de S, Josg Manuel Morales, J — 1195

í l 1! ‘ANA

D . ! i 11 i 1118 r m o  1111 n m y S utu, J in i: z  de ínsf r uc ción d«p O c a u a 
y ¡su ¡i < rtiiilm,

Por bu pn srlite si1 Uaiua 3 lumen a Sundolío M aiim  S in - 
ipIhpp y i S111 dril i o L'inn’r»1? TVfíirtin, qus» m dicen ser vecinos 
de Muslnsl, nu ígnor idu pirroli ro, y riiyu - sluus op expresarán, 
para rjiup «pn sj termino il«* dii ? días, que empezarán a contar
se 1 le  ̂1 lo la insiereiiiu de l i nihm a en la Íiíipeta de Madutd, 
iComp"ir«"oean n i este J 11 /gaslo á responder «le los cargos que 
fe* iv  imitan «1 ip usa «que si8 í i i ’4 riiv« «metra los misinos por 
la IH iTilianía di 1 sjue rcfronsl-i, sobre hurto di"8 una ypguu; 
apcricíl» ¡los que di no verificarlo pii ilíeho término Ils  parara 
el por 111 no 111me hay 1 Jugar,

i  1 1 n ¡sino tiempo rus'qo y e ne 11 r go a t o rl a s 1 a s A uto r ida- 
des, ad «dvíks como nuil tures y agentes rlr la policía ju d i
cial, pro ip cria 11 á Ja bu s«8 a y reí pf uva de dichos sujetos, cornlu- 
c i "ndiiloq sí fu» n n  habidos en «oslídad de presos a Jas c .ico
les «le rsfc i v illa  n  disposición «lo «pstrj 111/gado.

D ule cu OíUrifn a Ib  de lo brero de 1897. =  O uilli rmo Lan- 
7ft,=Por man rlado de tí, tí,, Vi 12 en te Romero Treceno,

Ae v 1 íx fie l'S ¡ mocilffdox.
Sandalio M artín tíeru.diez, de tr« ínfa v tres uño«, soltero, 

trátente, de poca estatura, delgado, con bigote rubio, vestirlo 
con fr 130 de lanilla de la mi -.nía t»d « y sombrero blanco de 
fieltr j, de ala recta presenta mío su conjunto el tipo de una 
persona decentemente vertida,

tí 1 iirlalio Ramírez M 'rt iii,  de treinta y dos años, soltero, 
jornalero, de e tafnra alta, mrreno, grirnso, s;n barba ni b i
gote, vestido con boina, chaqueta negra, pantalón de puna 

* color bronce y alpargatas. J — 1149

OLMEDO
Por providencia de este día, dictada por el Sr. Juez de in s

trucción de esta v illa  de Olmedo y su partido en el sum ario 
■■ que instruye en averiguación de quién sea el autor que en la  

mañana del 24 de Diciembre de 1895, en las inmediaciones 
clel pueblo de Aíaquines, sustrajo seis y medio duros á B al
tasar Eenmndez Gonz lez, se ha acordado se cite al Baltasar, 
cuyo paradero se ignora, para que en el término de diez días, 

„ á contar desde el siguiente del en que se inserte en la G ace
t a  de M adrid, comparezca en la sala de justicia, de este Juz
gado a prestar declaración en dicho sumario; bajo apercibi
miento que de no hacerlo así le parará el perjuicio que haya

°01medo 4 de Marzo de 1897.r=Nieeto Sanz Velázquez.
J —-1217

o \ f r n o  i

lh Jcné Pineda y Peine/» Jue k in&gruciion de esta c iu - ¡
dsnl 3 su pn id ido, * f

Por la presente requiero n las dutorhlath « y agentasute la | 
policía judicial procedan a la bu mu y  enptuia del procesado i 
por Itntnieulio Eernninlo Eernandet y Iñ-rnaiidez» síiv apodo, ¡ 
d(> vend tfres añns de edad» soltero, albañil, hijo dt Manuel y | 
de P«disa» natural \ v u in  1 de Eugenios, emú ojo de tííem, con j 
instrucción, di8 uii metro 650 milímetros eM estatura» peso 56 | 
kilopramns, dimensión de las manos 18 centímetros y  ele los 
pies\\\ pelo castaño oscuro, ojos nenies, barbilampiño, color | 
pálido, sin señas particulares,V \is(fc como los artesanos del í 
país, logado de la careil fortaleza de esta dudad  en unión de 
otros; peuucnduhñ caso de ser habido, a mi disposición en di
cha cárcel íeríalc/,a,

Dada en Oviedo a 9o de Febrero de 1897 ,=José Pineda.—
El t í ieretarui ,  Oelcstino tíuarcz. J—1247

PALMA

D. Antonio Rose 11 ó y Cazador, Juez im m icipaL Letrado, ;
del distrito di la honpi’ de esta ciudad de Palma, accidental- : 
mil i te encargado del despacho dt los autos que st dirán por 
iiiemnpaühiiidad del Jue^ municipal del distrito de la Late- : 
dral di la mi sma ciudad, a su v«M encargado del Juzgado de í 
primera instancia de este partido por traslación dtl propie- 1 
l a r  1.O1*

En virtud del presente edicto y de lo acordado en provi
dencia de 14 ih Julio de 1899, y del día de, 0311% >1 emplazan 
los herederos desconocidos de D. José tíegui y Villati, fallecido 
en el arrabal de tí a uta Catalina» extramuros di ista ciudad,
11 día 14 dt Diciembre dt 1891, para que dentro del im prorro
gable término de nm vc días comparezcan, per so ti1 ndose en 
forma, en los autos que lia prom ovido por ante dicho Juzga
do de primara iimtancia y Escribanía del que refrenda, m e
diante la cor respondiente demanda en ju icio  declarativo de 
mayor cuantía» el Sr. Abogado del Estado, en uso de la re
prese 11 la ción que hm leyes k  contaren, contra el referido Don 
José tíegui y Villati y otros, á iin de que, previos los tramites 
legales, se declaren en su día caducados en sus dert chos so
bre el cobertizo ó pescadaín que linda en todo su perímetro 
con la explanada en que se halla levantado de frente la de- 
lida puerta del muidle de esta capital, con las dependencias 
en dicho cobertizo o tinglado construidas y reversión al Els- 
tado de sus solares, y  nula la inscripción posesoria a nombre 
del gremio de mareantes que se llevó a efecto en el Registro 
de la propiedad dv este partido antes de. que lo fuera la venta 
que los Síndicos» en representación del gremio, otorg 'ron á 
favor di los referidos señores y de D. Pedro José Boseh y  
Verger.

Y con el fin ae que llegue a conocim iento de los referidos 
herederos de D. José tíegui y V illati, que se hallan en igno
rado paradero, asimismo tengo acordado que se publique este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia; previniéndoles que si dentro del expresado término de 
nueve días, contados desde su inserción en dicha G a c e t a , no 
comparecen en los indicados autos, les parará el perjuicio 
que hubiere lugar en derecho.

Dado en Palma á 16 de Febrero de 1897 .= Antonio Roselló. 
Ante mí, Antonio Tomás. 77—P

PAMPLONA

D. Salvador Alafont y  Marco, Juez de primera instancia 
de esta ciudad de Pamplona y  su partido.

Hace saber que D. José María Crizti y  López de G o'coe- 
clkíi, natural y  vecino del lugar de Iturmendi, hijo de Don 
Cristóbal y Doña Juana María Josefa López de Goicoechea, 
falleció en su dom icilio el día 13 de Febrero próxim o pasado, 
á los sesenta y  ocho años de edad, en estado de soltero, sin 
dejar descendiente alguno, y sin que hubiera otorgado tes
tamento, por lo que, sus primos hermanos ó primos carnales 
Doña Juana Marín Josefa López de Goicoechea y G ficoeehea, 
Doña Juana María de Ondarra y Goicoechea, D. M iguel Fran
cisco de Ondarra y Goicoechea, Doña Marina Josefa de G oi
coechea y  López de Goicoechea, D. Francisco de Goicoechea y 
López de Goicoechea, Doña Manía Francisca de Goicoechea y 
López de Goicoechea y D. Cristóbal de Goicoechea y López de 
Goicoechea, vecinos respectivamente de esta ciudad y  lugar 
de Iturmendi, han acudido á este Juzgado solicitando se les 
declare por séptimas é iguales partes herederos ab intestato 
de su primo el difunto D. José María Crizti y López de G oi
coechea, en cuya vista, se ha mandado en providencia de ayer 
expedir el presente edicto anunciando la muerte sin testar 
del referido D. José María Crizti, y los nombres y grados de 
parentesco de los que reclaman su herencia, y  llamando álos 
que se crean con igual ó mejor derecho, para que comparez
can en e4e  Juzgado á reclamarlo dentro de treinta días.

Fn su consecuencia, se expide el presente anunciando lo 
relacionado y se llama á los que se crean con igual ó mejor 
derecho, para que comparezcan en este mismo Juzgado á re
clamarlo dentro del término de treinta días.

Dado en Pamplona á 12 de Marzo de 1897,=Salvador A la - 
fon t.= P or su mandado, Dionisio Itúrbide. X — 1612

PINA

D. Joaquín Puyó Torrente, Juez de instrucción de la villa 
y partido de Pina.

Por la presente se cita y  llama á José Bartolo Barrachina, 
hijo do José y de María, natural de Escatrón, vecino de Zara
goza, soltero de oficio jornalero, quincallero ambulante y 
antes criado con los empresarios de caballos de la Plaza de 
Toro*, de Zaragoza» de treinta años de edad, de estatura alta, 
grueso algo rubio, cara afeitada, que viste pantalón y cha- . 
queta de paño, blusa, boina y alpargatas cerradas blancas, 
cuyo actual paradero se ignora, para que comparezca ante 
este Juzgado en el término de ocho días, con objeto de notifi
carle el auto de procesamiento y  prisión y recibirle declara
ción indagatoria en causa contra el mismo y  otro sobre robó 
de dos caballerías; bajo apercibimiento de que si no compa
rece le parará el perjuicio á que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todos losSres. Jueces, A uto
ridades civiles y militares, Guardia civil y demás agentes de 
la policía judicial procedan á la busca y captura de dicho 
José Sartolo Barrachina, y caso de ser habido lo pongan á 
disposición de este Juzgado con las seguridades conve
nientes.

Dada en Pina á 26 de Febrero de 1897 .= Joaquín P u y ó .=  
De su orden, Juan Berdún y Pallarás. J—1196

QUINTANAR DE L A  ORDEN

D. Gonzalo Cárdenas y Ugarte, Juez de instrucción de j 
esta villa de Quintanar de la Orden y su partido. ¡

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á dos ! 
hombres desconocidos, el uno delgado y alto, como de treinta :

ál cuarenta?años de edad, y el otro también; dfe í ilta estatura7 
y  uno de ellos canoso,, para que en el término» di 3 dim, dias, á 
contar desde la inserción de la presente en k  Ga c e t a  d e  Ma
d r id  y Boleiéí oficial de esta provincia, .se pr;ssen1 ;en en la sala 
audiencia de este Juzgado para responder a los c argo* que le- 
resultan en eL sumario que me encuentro instruy end® por de
lito de robo en el com ercio de Antonino Cárceles Villa jos la 
moche del 23 para amanecer al 24 de los corriente s,* apercibi
dlos- que de 210 verificarlo les parará el per|uicio que haya 
lugar.

A l propio tiempo encargo á las Autoridades, as e civiles- 
como militares-y demás dependientes. de la  policía  i ndicia], 
procedan á la busca y  captura de dichos sujetos, y eom ducir- 
lou á  disposición de es-te Juzgado con las seguridades conve
nientes.

Dada en Quintanar de la Orden á 25 de-Febrero de 1897.= 
Gonzalo Cárdenas.=B¿>r mandado de S^S.^Juan L. Guerrero.

J—11171;
SAHAGUN'

D, Indalecio:Fernández López^Jüez de* primera instancia 
da este partido de Sahagún.

Hago saber que po-r el presente primer edicto se cit.y llama 
y  emplaza á ios que se crean con áereclm  a la herencia del 
presunto muerto por sentencia firme, Felipe Al íez Diez, na
tural de Mondregan.es, hijo de Román y Josefa, de noventa 
años de edad,, para que dentro del término de treinta días 
comparezcan ante este Juzgado á reclamarlo en forma, bajo 
apercibimiento del perjuicio que les pueda par? r en derecho;: 
pues así lo tengo m -m iado en. el expediente de decía ración de- 
heredero ab intestato de dicho ausente, hoy presunto muer
to, promovido con el carácter de pobre' por Julián.Diez Ro
dríguez, vecino de Espinosa Almansa,. hijo de primo carnal- 
de aquél, quien en tal concepto solicita la sucesión intestada: 
del mismo.

Dado en Sahagun á 1.° de Marzo, de 1897.=Indalecio Fess 
n ández.=P or su mandado,. Licenciado'M atías García.

78-—P
SALAMANCA.

El Sr. D. Manuel de Torres Requena, Juez de ihstrucomrik 
de Salamanca y su partido, en la causa que está, instruyendo 
por mi testimonio por lesiones á José Pacedero Sastre,"habi
tante en la calle Empedrada de esta ciudad, de donde se ha 
ausentado sin que se sepa su paradero, en providencia de este 
día ha acordado se cite á dicho sujeto, para que- en el térm i
no de quinto día, á contar desdo la inserción ele esta cédula 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, com 
parezca ante el Juzgado á prestar cieclmación y á ser recono
cido por dos Facultativos; previnnndole que de no verificar
lo le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Y para que tenga lugar lo acordado, pongo la prente en 
Salamanca á 27 de Febrero de 1897 .= Juan Lorenzo.

J -1248
SAN CLEMENTE

D. Francisco Cano y Roncero, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á las 
procesadas María Borgas Rugano, Josefa Moreno González» 
Antonia Ovejero Borja, Manuela Lucas Expósito y Encarna
ción Jiménez Expósito, gitanas, ignorándose su paradero, 
con el fin de que dentro del término de diez días, contados 
desde el siguiente al de la inserción de la presente en la G a
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia y la de 
Albacete, comparezcan ante este Juzgado; apercibidas que de 
no comparecer les parará el perju icio que hubiere lugar en 
derecho.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan a la  busca, captu
ra y conducción  á la cárcel de este partido, á disposición de 
este Juzgado, de dichas procesadas.

Dada en San Clemente á 1/° de Marzo de 1897.=Franciseo 
C ano.= P or su mandado, José María Girón. J—1231

D. Francisco Cano y Roncero, Juez de instrucción  de esta 
villa y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Ja procesada A n 
gela S iz, vecina de Casas de Guijarro (Cuenca), para que en 
el término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de la provincia de Cuenca y Murcia, comparezca en 
este Juzgado con el objeto de responder á los cargos que le 
resultan en causa por hurto; apercibida que de no verificarlo 
será declarada rebelde y le parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca, cap
tura y conducción á la cárcel de este partido á disposición de 
este ju zgado de dicha procesada.

Dada en San Clemente á 3 de Marzo de 1897.=Francisco 
C ano.=P or su mandado, José María Girón. J—1251

SAN FELÍU DE LLOBREGAT

En virtud de lo dispuesto por el Sr. D. Victorino Laguna 
y Fumanal, Juez de primera instancia de esta villa y su par
tido, en providencia de este día, dictada en el expediente so
bre reclusión definitiva en el m anicom io de San Baudilio de 
Llobregat de los alienados Luis Gómez López, Antonio Piera 
Llunell, Juan Tarradas Ros, Ramón Vilar Verges, Ana Agus- 
tí Verdura y Dolores Montpart Martí, por la presente se em
plaza y llama á los parientes de dichos alienados, para que 
dentro del término de un mes, contado desde el día. que se 
inserte esta cédula en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan á 
personarse en dicho expediente, al objeto de deducir las re
clamaciones que en derecho estimen conducentes respecto á la 
reclusión definitiva de los expreso dos dementes; con preven
ción que si no comparecen les parará el perjuicio que en de* 
recho haya logar.

San Felíu de Llobregat 1.° de Marzo de 1897.a=E1 Escriba
no, Antonio Toll. J— 1219

SAN LORENZO DE EL ESCORIAL

D. Crisanto Posada y Galb m, Juez de instrucción del Real 
Sitio de San Lorenzo de El Escorial y su partido.

Por la presente, y como comprendido en el núm. 3.° del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se c itq  
llama y emplaza al procesado Antonio Fumo Rodas, de trein
ta y nueve años de edad, h ijo  de Miguel y de María, casado 
con Nieves Arrogante, de oficio pintor, natural y vecino de 
Madrid, con dom icilio en la calle del Gato, núm. 4, piso ter
cero, y cuyas señes personales son; estatura reirular, barba 
poblada, con bigote rojo, ojos castaños, pelo ídem, delga-
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do y color blanco, para que en término de diez días, contados desde la publicación de la presente requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado instructor á ampliar su declaración indagatoria en el sumario que en unión de otro se le instruye sobre estafa, y á constituirse en prisión si no presta fianza por cantidad de 2.000 pesetas en cualquiera de las formas que permite el art. 591 de la mencionada ley de Enjuiciamiento criminal; bajo apercibimiento de que si no lo verifica será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura del referido procesado Antonio Fumo Rodas, y caso de ser habido lo remitan con las seguridades convenientes á la cárcel de este partido á mi disposición.Dada en el Real Sitio de San Lorenzo de El Escorial á 27 de Febrero de 1897.=Crisanto Posada.=Por mandado deS. S., José Almaraz. J—1172

SANTA COLOMA DE FARNES
D. Ramón Ferrán y Bastarán, Juez de instrucción d é la  villa de Santa Coloma de Farnés y su partido.Por el presente hago saber que en la noche próxima pasada ha sido robada la casa del Párroco de esta villa, habiendo consistido el robo, además de metálico, en cuatro cálices de plata, dos de ellos dorados; un copón también de plata, y una lámina de Cuba de 500 pesetas, núm. 855.581, lo que se hace público á fin de que por las Autoridades de la Nación se den las órdenes oportunas para la busca y ocupación de dichos objetos y detención de la persona en cuyo poder se encuentren, poniéndolos, caso de ser habidos, á disposición de este Juzgado.Dado en Santa Coloma de Farnés á 26 de Febrero de 1897. Ramón Ferrán.—El actuario, José Climent, habilitado.J—1221

SEVILLA—SAN VICENTE
D. José de Lezameta y Gutiérrez, Juez de instrucción del distrito de San Vicente de esta capital.Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado Amador Martín del Valle, natural del Viso de los Pedroches, vecino de esta capital, habitando en la calle del Evangelista, número 23, hijo de Cayetano y de Carmen, soltero, florero y de doce *mos de edad, para que en el término de quince días, contados desde que la presente aparezca inserta en la G a c e 

t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en los estrados de dicho Juzgado, plaza de la Contratación, número 8, para la práctica de una diligencia judicial; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar.Y pido y encargo á todas las Autoridades civiles y militares y dependientes de la policía judicial se practiquen diligencias parr la busca y captura de dicho procesado, poniéndolo, en su caso, en la cárcel nacional á disposición de este Juzgado.Dada en Sevilla á 25 de Febrero de 1897.=José de Lezameta.—El Secretario, Carlos de Moliní. J—1154
SIGÜENZA

D. Juan Antonio Aroca y Rodríguez, Juez de instrucción de esta ciudad y partido de Sigiienza.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Pedro Sánchez Cámara, de treinta y siete años de edad, casado, jornalero, vecino de Yebra, en el partido de Pastrana, provincia de Guadalajara, para que se presente á disposición de este Juzgado en la cárcel de este partido á responder de los cargos que le resultan en el sumario que se instruye por estafa.Y ruego y encargo á las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura de dicho Pedro Sánchez Cámara, remitiéndolo con las seguridades oportunas á mi disposición, en prisión provisional; pues todo asilo  tengo acordado en auto de hoy en la indicada causa.Dada en Sigüenza á 1.° de Marzo de 1897.=Juan Antonio Aroca Rodríguez.=Francisco Tailor. J—1224 bis.
SORBAS

D. Joaquín Amérigo López, Juez municipal Letrado de esta villa, en funciones de Juez de primera instancia en este asunto por recusación del propietario.Hago saber que en el incidente de pobreza promovido por el Procurador D. Cándido García Herrera para declarar como tal á su representado Antonio Albacete Jiménez, para continuar pleiteando en concepto de pobre con la Compañía minera de Sierra Alhamilla, constructora del ferrocarril de Lucai- nena de las Torres á la ensenada de Agua Amarga, se ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva son Como siguen:«Sentencia.—En la villa de Sorbas, á 16 de Febrero de 1897; el Sr. D. Joaquín Amérigo López, Juez municipal Letrado de la misma y en funciones en este asunto de Juez de primera inst -ncia, por recusación del propietario, ha visto los presentes autos de incidente de pobreza, instados por Don Antonio Albacete Jiménez, vecino de Carboneras, representado por el Procurador D. Cándido García Herrera y defendido por el Letrado D. Francisco García Roca, pretendiendo se le declare pobre en el sentido legal para continuar litigando en tal concepto con la Compañía minera de Sierra Alhamilla, constructora y dueña del ferrocarril de Lucainena de las Torres á la ensenada de Agua Amarga;Fallo que debo declarar y declaro pobre en sentido legal á D. Antonio Albacete Jiménez para seguir litigando con la Compañía minera de Sierra Alhamilla, dueña del ferrocarril de Lucainena de las Torres á la ensenada de Agua Amarga, con cuantos derechos y obligaciones señala la ley á los de su clase en el tít. l.° , parte segunda de la de Enjuiciamiento civil.Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo pronuncio, mando y firm o.-Joaquín Amérigo.»La anterior sentencia fué pronunciada en el día de su fecha por el Sr. Juez de primera instancia que la suscribe, estando celebrando audiencia pública; y á los efectos del artículo 769 de la citada ley de Enjuiciamiento civil, y para notificar á la Compañía minera de Sierra Alhamilla, declarada rebelde en estos autos, se expide el presente edicto, que será inserto en la G a c e t a , d e  M a d r i d .Dado en Sorbas á 22 de Febrero de 1897.=Joaquín Amérigo. =Por su mandado, Francisco Fernández Galera. 72—P
TINEO

D. Diego Lorente y Rodríguez, Juez de instrucción del partido de Tineo.Por la presente requisitoria, que se expide en cumplimien

to de lo acordado por la Superioridad, se cita, llama y emplaza, como comprendido en el núm. l.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, al procesado Ramón Fernández jronzález, de veintinueve años de edad, hijo de José y de Bár- eara, casado con María García, natural de Yerbo, parroquia le Santa Eulalia de Miño, y vecino de Madrid, calle de Men- iizábal, núm. 32, aunque accidentalmente residía en el de su naturaleza, cocinero de profesión, no sabe leer ni escribir, para que en el término de quince días, contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca inte la Audiencia provincial de Oviedo á responder á los caraos que le resultan en causa que se le sigue por lesiones; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Al mismo tiempo exhorto y requiero á los Sres. Jueces de instrucción y demás Autoridades y agentes de la policía judicial, procedan á la busca del indicado procesado, y caso de ser habido, lo pongan á disposición del mencionado Tribunal.Dada en Tineo á 22 de Febrero de 1897.=Diego Lorente.=  Por mandado de S. S., Maximino Castorrón. J—1155
TORTOSA

D. José Ricardo Romero, Juez de instrucción de Tortosa y su partido.Por el presente edicto^se cita, llama y emplaza á Jesús Pérez y Herrero, de trece años de edad, hijo de Clemente y de Josefa, natural de Madrid, vecino de Tortosa, impresor, y cuyo actal paradero se ignora, para que dentro del término de ocno días, á contar desde la inserción del presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en las cárceles nacionales de este partido al objeto de ser trasladado á disposición de la Audiencia provincial de Tarragona, para concurir al juicio oral de la causa criminal que se le sigue sobre robo de dinero á D. Francisco Biarnes y Sagrista; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regente del Reino (Q. D. G.), exhorto y requiero, y en el mío ruego y encargo, á las Autoridades civiles y militares y á las que constituyen la policía judicial, procedan á la busca, captura y conducción á estas cárceles nacionales del Jesús Pérez y Herrero.Dado en Tortosa á 24 de Febrero de 1897.=José Ricardo Moreno.=Por mandado de S. S., Isidoro Sabater. J—1156

D. José Ricardo Romero, Juez de instrucción de Tortosa y su partido.Por el presente edicto se cita, llama y emplaza al súbdito francés Juan Pedro Payés y Yermiel, hijo de Juan Bautista y Juana, natural de Saint-Just de Belengard, departamento del Ande, de cincuenta y cuatro años de edad, casado, del comercio, de estatura regular, barba cerrada y cana, color sano, nariz regular, ojos pardos y pelo cano, viste de pantalón, sobretodo y sombrero hongo, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro el término de ocho días, á contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la sala audiencia de este Juzgado para notificarle el auto de conclusión del sumario de la causa que se le sigue sobre estafa á José Martí Fontanet, vecino de esta ciudad, y emplazarle por término de diez días para ante la Audiencia provincial de Tarragona; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regente del Reino (Q. D. G.), exhorto y requiero, y en el mío ruego y encargo á las Autoridades civiles y militares, y á los que constituyen la policía judicial, procedan á la busca y presentación en este Juzgado de dicho procesado Juan Pedro Payés y Vermiel.Dado en Tortosa a 24 de Febrero de 1897.=José Ricardo Romero.=Por mandado de S. S.. Isidoro Sabater.
J—1157

VICH
D. Pedro Samora Aragonés, J u e z  de instrucción de la ciudad de Vich y su partido.Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de causa sobre hurto que se instruye en este Juzgado contra Ramón Rajol, vecino de Tona, se encarga á todos los Sres. Jueces y Autoridades que componen la policía judicial, procedan á la busca y captura y conducción, caso de ser habido, á las cárceles de este partido de dicho procesado, y cuyo actual paradero se ignora.Al propio tiempo se cita y llama al referido procesado Ramón Rajol, para que dentro del térm ino de nueve días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  

M a d r id ,  se presente de rejas  ̂adentro en las cárceles de este partido, á fin de responder á los cargos que le resultan en la mencionada causa; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde caso de no verificarlo.Dada en Vich á 24 Febrero de 1897.=Pedro Sam ora.= Joaquín Oñoz. J —1174
VITORIA

D. Leopoldo Jiménez Escribano, Juez de prim era in s tan cia de esta ciudad y su partido.Por el presente hago saber que en este Juzgado y Escribanía del que autoriza penden autos de quiebra en que se halla declarado el banquero que fué de esta ciudad D. Justo Gquerido y Peláez, en cuyos autos, anunciada la venta judicial de diversos créditos de referida quiebra para el día 22 de Febrero próximo pasado, no concurrió postor alguno á tom ar parte en la subasta, declarándose, por tanto , ésta desierta.En su virtud, á instancia o en vista de escrito presentado' por el Procurador D. Antonio Esteban de Echevarría, lia recaído la siguiente«Providencia.—Juez Sr. Jiménez.—V itoria 8 de Marzo de 1897.—Por'presentado el anterior escrito, únase á los autos de su razón, á objeto de que las partes di signen tres peritos que sean Letrados, á los fines de que fijen la cantidad que hnyw de servir de tipo para la segunda subasta de los créditos cuya venta se solicita; se señala el día 10 de Abril próximo venidero, y hora de las once de su m añana, para que com parezcan, á cuyo fin se les citará* y por ser de ignorado paradiv ro el quebrado, cítese á éste por medio de edictos, cine se insertarán en el Boletín oficial de l a  provincia, G aceta  n i  Ma 
d r i d  y sitios públicos de costumbre de esta población; con la advertencia de que en la designación de peritos, cuso de na hallarse conformes las partes, se procederá en la forma que determina el art. 1.237, en relación con el 61(1, ambos de la ley de Enjuiciamiento civil.Lo decretó y firma S, S.; doy fe.=Jim ene«,=:ilu te mí, Pedro del Mármol.»

Ignorándose el paradero del quebrado D. Justo Oquendo, se le cita por este edicto para que concurr». ante este Juzgado el día y hora señalados; previniéndole que de no hacerlo le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Dado en Vitoria á 8 de Marzo de 1897.=Leopoldo Jiménez. =Por su mandado, ante mi, Pedro del Mármol.
X—1618

ZARAGOZA—SAN PABLO
D. Bernardo Cuadrao Cotorro, Juez de instrucción del distrito de San Pablo.Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel Jaraba Gutiérrez, natural de Morés, hijo de Manuel y María, de veinte años de edad, soltero, jornalero, que tuvo su domicilio en esta ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de nueve días, contados desde su inserción en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en el Juzgado de mi cargo á responder de los que le resultan en la causa seguida contra el mismo sobre lesiones; previniéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y  le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca y capturadle dicho sujeto, y caso de obtenerla disponer su conducción, con las seguridades debidas, á las cárceles públicas de esta capital.
Dada en Zaragoza á 25 de Febrero de 1897.=Bernardo Cuadrao.=De su orden, Justo Emperador. J—1160

J u z ados m unicipa les.
CHILLÓN

D. Julián López Mellado y Pacha, Juez municipal de esta villa de Chillón y su partido.Por la presente se cita, llama y emplaza á Miguel García Sánchez, natural de Sucina, provincia de Murcia, residente que ha sido en la mina titulada Nuestra Señora de (a Encar-  nación, enclavada en el término municipal de esta villa, de cuarenta y un años de edad, jornalero, cuyo actual paradera se ignora, para que el día 18 del mes que rige, á las doce de su mañana, comparezca en los estrados de este Juzgado con el fin de celebrar juicio de faltas, ordenado por la Superioridad, á virtud de diligencias instruidas por haber abierto una galería para explotar una mina dentro de la zona de la vía, en el kilómetro 285, antes citada.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan por cuantos medios les fuere posible á la busca de dicho sujeto, y una vez hallado le hagan saber el contenido de esta requisitoria, con el apercibimiento legal, poniéndolo en conocimiento de esto Juzgado.Dada en Chillón á 6 de Marzo de 1897.=Julián L. Mellado. Por su orden, Eulalio de la Cruz Gallego, Secretario interino.J—1437

NOTICIAS OFICIALES
C om pañía m a ta lú rg ica  d e  M a za rrón .

Con arreglo á los artículos 31 y 33 de los estatutos, se convoca á los accionistas para la junta general que se ha de celebrar el día 14 de Abril próximo, á las diez de la mañana, en el domicilio social, en el puerto de Mazarrón.Los depósitos de acciones para asistir á la junta se admitirán hasta el día 3 del mismo mes de Abril, en el domicilio social, en el puerto de Mazarrón; en Madrid, en casa de los Sres. D. Guillermo Vogel y Compañía, y enFranfort s/M., en casa de los Sres. D. y J. de Neufville.Puerto de Mazarrón 13 de Marzo de 1897. =E1 Consejera Director, Ernesto Greif. X—1607

La U nión.
SOCIEDAD m i n e r a

Con arreglo á los estatutos, se convoca á los accionistas para la junta general que se ha de celebrar el día 14 de Abril próximo, á las nueve de la mañana, en las oficinas de la Compañía metalúrgica de Mazarrón, en el puerto de Mazarrón.Puerto de Mazarrón 13 de Marzo de 1897.=E1 Presidente, Ernesto Greif. X —1608

L o m as cierto .
Sociedad  m inera anónim a m ercantil

De orden del Sr. Presidente, el Excmo. Sr. Marqués deSantillana, se cita á los señores accionistas á la junta general ordinaria que tendrá lugar el día 31 del presente mes, y  hora de las dos y media de la tarde, en el sal n de sesiones 
del Círculo Industria l, sito en la calle de la Bolsa, núm. 14, 
cuarto segundo.Madrid 15 de Marzo de 1897.=El Secretario, Julián Campo Y agüe. X—1615

Las Nieves.
Sociedad  esp ec ia l m inera.

Esta Sociedad ha girado el dividendo pasivo núm. 18* á 5, pesetas por acción; lo que se anuncia en cumplimiento del artículo nuoi, 11 del reglam ento.Madrid 15 do Marzo de 1897.=E1 Presidente, Francisca 
Alvurtz. ^ —I&W

C om pañía g en era l españ ola  d e  T ra n v ía s .
El Consejo de adm inistración de la misma, ha designado el día 31 de Mayo próximo,' á las dos de la tarde, para cele- 

I brar jun ta  general ordinaria de accionistas en el domicilia i saeta!, sita en la calle del Almendro, núm, % principal d e -
1 recha.Los poseedores de 50 acciones á lo menos que hayan satisfecho' todos los dividendos pasivos acordados, deberán depositarlas hasta el día 16 del citado mes, todos los días labo

rables, de diez a doce de la mañana, en el mencionado local, , para adquirir el derecho de asistencia.
* Madrid 12 de Marzo de 1897,=E1 Presidente, Francisco 
I I h A Í t í i .  ' X—1611
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C r é d i t o  A g r i c o l a  C a t a l á n .

B a la n ce  del ac t ivo  y  pas ivo de e s t a  S ociedad  en 31 de 
D iciem bre de 1896.

Pesetas.
ACTIVO  :---

Accionistas. . ---- . . ------. . . . . . -------. . .  *-------- 1 -1]  ;
Coste de ñucas . . . . ------ . . . . . . . . . . . . -------- . . . »  { . , ■!'
Acciones en ce r tera       ̂̂
Tesorería______  -   L02' il9
Establecimientos, c cap i ta l . . . . . . . . . . . . . . . . .
Depósito de nociones ---- . . . . . . ----- . . . . . . . . .  b i4 ,
Varias cuentas d e u d o r a s * *. bb
Solares, c/ capital . . .  ■ • • • * * * * •
Saciedad ^Arsenal civil de Barcelona;;»   ül.üSAnih

2 .588.793*10

PASIVO
Capital. . . ------- . ■ . . . . . . . . . .  * . . . . , . . . . . . .  •. * 1.750.000
Censos di lineas, <*/ capita l,    .................* . . .  ^97.44*5*43
Acrci dort^ por depósitos a c c i o n e s . 514.500^
Valores :í cap it 11 izar  ................ .. 164.813*16
Efectos a papn r  .......   •.•  ........   40.500 ^
Varías cuentas acreedoras — ........ .... 17.617*26
Dividendo'! a c tn o s .............. ..................................
Fondo di n  s i rv a ..............   ^.oob
Ganancias y Perdidas,. . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . .  570*48

2.588.793'10

Bare 1 - il lo Diciembre de 1896. =  El Administrador, 
José A i t l  n  X—1613

C o m p a ñ í a  d e l  f e r r o c a r r i l  e c o n ó m i c o  d e  
B i l b a o  á  L a s  A r e n a s .

Su s i tuac ión  en 31 de Diciem bre de 1 3 9 6 .
Pesetas,

ACTIVO----------------------------- ------------------
Caja. ...........      243*13
Obligaciones de segunda hipoteca en garantía,

pendientes de realización...............    400.000
Joaquín Vrellano, c/ de valores   40.000
Ricardo V reí 1 ano, c/ de valores  ---- ------  40.000
Martín 7 a b da, c/ de valores/.---------------------  40.000
Fernando Landecho y Ramón Coste, c/ de va

lores... ............ . ......       280.000
Banco de Bilbao, c/ de valores —  . . . . . .  15.000
Gastos di. E st abl ec i miento ------ ------------- - 2 .553.219* 36
Almacco  ................ . ............................ ..........  12.633¡ 71
Economato ____________________________ •. 3.611 ‘69
Cupones aplazados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  238.200
Varias cuentas deudores,. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3 .235*12

3.626.143*01
Garantías de Administradores. ............   50.000

3 .676.143*01

PASIVO
Capital: 2.000 acciones de 500 pese tas . . . . . . . .  . 1 000 000
Subvenciones .    ____ . . . . . . . . . . .  • . . . . . .  •. 13 000
Obligaciones nominal ivas          ___ __ 125 000
Obligaciones de primera hipoteca: interés

anual, 5 por 100.................   878.832*94
Obligaciones de segunda h ipo teca : interés

anual, 5 por 100. , , .      ........ ......................... 483.0- JO ^
Ganancias y pérdidas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  110.853‘55
Obligacionistas de primera h ipoteca .. . . . , . . . ,  238.215
Obligaciones de segunda hipoteca en garantía .  400.0! 10
Banco de Bilbao: cuenta interés, núm. 3 . . . , . .  165.803*70
Varias cuentas acreedores.. . . . . . . . . . . . . . . , .  • 181.937*82

3.626.143*01
Administradores.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  50.000

3.676.143*01

S. E. tí O. =  Bilbao 31 de Diciembre de 1896. = El Presidíen
te del Consejo de Administración, José María de Solarm.=-El 
Contador, Dámaso de U rru t ia . =  El Director Gerente, J .  
Ar ;í ni buru.

Aprobado en la jun ta  general de accionistas celebrada el 
día de hoy.

Bilbao 6 de Marzo de 1897.,= E 1 Secretario, L. Ti t " = n  
Préndente del Consejo de administración, José Mari de 
Sulaun. X—IrOl

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

Observaciones meteorológicas del día 15 de Marzo de 1897.

¡ MFHB ATUK4 
AL?OKA • y tiEmedaá del aire.ael ----------------------- —

>OIA« ■ » « *
i -j- y er, ’ y clarada ylmi&líQl a lelo ,

'r .u ^a tro , Heco. ' l,0™a°0a i"

i  %&ñ&na..«» 69117 28  2*5 O ..... .  B risa .. Casicub*0
1 la S s s a .r , , ,  6-)922 6 7 4*8 O . . . . .  id f te . Nuboso.

13 &®1 d ía .. . . .  689 81 5*1 5 0 S O .. . .  Brisa. . |  kibierto.
# de la tarde. 70 J 32 102 5*0 NNO . V iento. Muy un fe o
ü d e l a t a d a ,  70160 ; 9 5 4'6 ONO.. Id em ... Idem.
1 d a la  noche. 70321 [j T I  4*9 O N O ..¡B risa ... Idem,

T@mp3rs.tea aa.Azim& del sir@ á la som bra........................ 1 B’0
Idem M ínim a.. . . . . . . . .  c« • . . . . . . . . . . . . . .    ........   1*9

Diferencia.  ....................., , ............   ll*l
Temperatura másíma al Sol, £ dos metros de la tie rra .. * *. 16*0
Idem Id. dentro de ana esfera da cristal,..    50 0

D iferencia.    ............  84*0
Timper&taa mÁilvaz & cielo dsgeaM©rto jun to  á la tierra

vegetal ó laborable. ........   20*7
Iú9m rstniasa, id........................................................ 0!2

Diferencia. ............................. 20 5
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro korss (M*

ló m e te » ) . ...... 514
Q m ü b&rométrlo», id. (milímetros). ..........................\  v i

A ltura id, con respecto á 1» medía a sn a  1, á las nuevo hora*
da la noche.* **.**»•*•.*•*«•y ’ •*..•>*••• —

Lluvia m  i m  « tim a»  veínMonatro beras fiaíllw ctros).**. a 1

UU§f%jtm redéiioi m  d  Omm&ion® 4$ Madrid $§- 
ér$ d  atmosférico m  m rm  pmfos di l* PrMnmU, i  
Im utwm de ia mmmia, f  m F rm d« é Italia & l®* ^
ü í1 15 di Mano di 1897.

Altura Vspspo- j)íreo, Fuarsa
barométrica ratur» catado Rstado

á 0* óh C10n
L0CAUDA3IS y al nivel grados del dsi eiaUn d a l a s »

ásl mar ea centsat- llan to
mitímatros. males.

0, Sebastián. 7f4‘3 10*3 N O .... V iento. Poco nnb.°, © .oleaje
BiPjao   754*4 R ‘2 0 ......... B.a lig*  Despejado.. Txanq,*
O viedo!!.!!.. W  y*0 S O ... .  V.°m f. CasidespJ*
Oormla (7b.L 754‘2 • 7*4 O   id. fte .. L luv ioso ... Agitada.
8antíago...* '. 757*4 7'7 S O .... C ub ie rto ...
O ren se ....,.*
Vigo..............  756 3 8*4 S O ....  Id. fte . íd e m   Picada.

Oporto..
Lisboa (8 h,)..
Badajos...*** 759*3 12*0 O   Calma... Despejado.. *

8. Fern. (7b.)¡ 75946 12l7 ONO.. B.* fte.. Poco nub.0. picada>
S e v il la . . . . . . .  760*4 12J N O ... v .°  fte. Casi desp.0. *
KfMa ga..
t o n a d a    757‘9 ? 9 5 O,  B.a lig .a N u b o so ,...  *

Alicante**..** 7E447 16*2 ONO.. B risa ... Poeonub.®, Tranq.*
Hurcia   75bO I 13*8 ONO,. Viento. Casi desp.*. 9
Valencia i 753‘6 i 14*8 O . . . . .  Id. f t e . .  Idem    ̂ *

   753‘S 15*0 OSO'.. C alm a. C ub ierto ... T ra n q ,'
Barcelona.,..  , 752*2 : 14 0 N E .. . .  Idem ,. .  Idem . . . . . . .  Iásm *

rcrncl* . . . . . .  : 755-7 5‘1 N . . , . .  Id em ... Poco nub.®. *
Saragfosa... . .  : 753‘3 10*2 NO . . .  Idem , . Id em .  p
joría 758 5 3*3 S O ....  B / f íe . .  C ub ierto ... *
largos, . . . . .
:,eén.
Valladolid..., ' 756*5 : *7*6 O | V iento. Nuboso. . . .  *
Salamanca..*' 757 0 4*2 N O .... B a fte L luvioso .«. p
g-egevía 1 756*4 i 4‘6 S   B risa .,. C ub ierto ... *

Madrid.. . . . . . : 757*0 ^  O. . . . .  Id, fue.. N uboso .. . .  9
-Sacoria!.-..»!
3tndad R eal. 758*7 | 7 ‘2 O. . . . .  Id. lig.* L luv ioso ... *
i lb a c e te .. . . .  756'9 7*1 O . . . . .  V iento. Despejado,. 8

París.. . . . . . . .  750*4 5*3 S , . . . . . B a iig ,a Nuboso  *
a-ris-Nes  749*5 7*0 S E ,. . Idem .,. L luvioso ,.. Picada.
8 t  M atb iem . 744*5 7*7 ESE... B risa ,.. Cubierto ..  Idem.
[sla d ' A i x . : 750*2 9*0 S O ....  V.° fte. N uboso..,»  Agitada,
B ia r r iU ... . . .  753*1- ; 7'2 SSE .. Brisa. C ub ie rto ... Idem.
Blerzaont...• • í n 7*4 B  v .°  fte. Lluvioso... *
Porpixiám , . .  r i 6*7 O,  C alm a.. Cubierto . .  8
S ie te .... . . . . .  i * i ‘2 ESE. . B.a fte.. Niebla A gitada.
M is a ..,» ...... 15i 7*4 E   V.®fte.. L luv ioso ... Picada.

R o m a ... . . . . .  758-7 6 8 E N E .. B.a lig . Despejado . »
U o rp a .. 760 5 ! 7'2 N Id em .,. Idem   &
Pa’efxro 160*5 12*8 * C alm a. B rum oso... >
M igllan..«.«. 751*5 12*5 ¡OMO .¡Id e m ... C ub ierto ... *

Bolsa de Madrid.

Cotización oficial del día 15 de Marzo de 1 8 9 7, comparada con 
la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PUBLICOS        zr==
Pía 13. Día 15.

Deuda perpetua al 4 per 169 interior..• • • 64 0/0 6í 0/0-64*65
á plaso 64*50 64*20-25-15-10-05

fin cor. fir. 
cambio m, 64*15 
64*75 fin cor. fir. 

OrtO prima.
Idem  lé ,  id, se rie  £ ..........................................  64 0/0 64*30-20-1 %10

pequeños. 68 0/0 64*20-90-25-10-80-30
66 0/^67 0/0 

66 ‘ 30-40-25-35 -90 
!' 67*70-10-50-95
68* 15-25-2^-83-68 0/0 

ídem series O j  H, de 106 y 260p ese ta s .... » 67*20-67 0/0 67*15
id e a  Id. al 4 por 100 exterior    *    76=30 77* 10-20-15-10-77 0/0

76*90-65
á.plaso.| 76*80 77*10-15-77 0/0

I : 76*95-90 fin cor. fir.
; i con num eración,

pequeños.! 81*10 77*10-15
80*95-90-75-60

81*50-79*20-10-40
78*30-25-75-40-20

Idem « e tím  G y Q, 4m 100 y  200 pesetas*. . .  84*75 *
Idem amertiiable al 4 por 100»   T¿T> *

pequeños. 76*75 77 0/6-76‘85-95-90
■ 77*50-30-40-15

Obligaciones del Tesoro al portador con in
terés de 5 por 100' anual.,, vencim iento 
do 80 áe J  unió do 1897:

Serie A, números 1, a l 24.962. 101* í0 101*70
Serie B, núm eros 1 si 88.973.. ......... * . . .1 10i‘55 101*60

C arpetas provisionales da O M igad enes del 
Tesoro, de 500 pesetas, sobre la  ren ta  de 
A duan m , 5 por' 100 an nal, am ortizabl e s e n ;, 
ocho años, núm eros I ¿ 800,000, . . . . .  . . . : ^  W  i 95*10-05

pequeñas. 95 0/0 : 95 0/0-35*10-15
Billetes hipetocarios de Cuba,, 1886..».,»*. \ 94' 50- 2 5 -15-94 O/O'

pequeños» * 94*50-60- T-15-94 0/0
IdemSd. Id., 1890,»»______ ______ * 9  : WOfil-TÜ'On-yj 0/0

1190
pequeños. 78 95 79*10-79 0/0

Banco Hipotecario d® España. — Cédalas,'
169.500 al 5 por 100  _____    103*80 1C8*7 >80-85

Idem Id. Id.-Códulas, 64.000 al 4 por 0/0. 0/0 !; 9* 0/O
Acciones del Banco d@ Espala» : 5.72 0/0 302 0/0-993 0/0
Idem id. Id. cantidades pequeñas.».»,», 1 8*í2 0/0 392 0/0-3*- 2*50

; 393 0/0-393*50
Idem d® la Compañía arrendataria de Ta-^1

bacos.—Accionea al portador  » ¡ % J 0/0 209*25-209 0/0

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

Dafio. Beneficio Benefieli

A lbacete.»...............  0*80 » Logroño  ...........  F j  »
A lc o y . . . . . ............. . 0*20 » L orea ,  ...........  f *
A lic a n te . . . .    0*25 *• L u g o , . . .» . . . . ........... ,v^- ®
Alm ería....................  0*S5 * M á la g a , . . .    ‘by  6
A V la .......................  0*25. » M urcia   92i *>
Badajoz ........ 0*80 * O r e n s e . . . . . . . . . . . . .  V*' *
Barcelona.   G420 * O v i e d o . . . . . . . . . . . . .  r t  »
B é ja r....................... 0*85 » F alencia... . . . . . . . . .  'y l  *
Bilbao................... . 0*20 * Palm a de M allorca, Obi, »
B u rg o s ............. .. 0*80 * Pam plona.   ...........  *
Ciceros..................... 0*30 * P on tev ed ra ...............  ü‘̂  »
C á d iz .  ...........  0*20 » íte u s .................. . ^  9
C a rtag en a . *...........  0*20 * S a la m a n c a . . . . . . , . ,  0"^ 8
Castellón.................. 0*80 * San S eb as tiá n ,...» . 0‘2b »
Ciudad R eal  0*85 » Santander . . .  . . , , .  0*2b ^
C órdoba.................. 0*80 * Sta. Oras T enerife., 0('^> »
C o ru ñ a   ........ 0*25 * S an tiago    ®
Cuenca.,.................. 0‘85 * S eg o v ia ...» ..............  0*86 »
F e r ro l ......................  0*25 » S e v i l la , . . . .    ^
G erona....................  0*25 * S o ria ...   ()*> »
Q ijón............. . 0*25 * T a rrag o n a .. . . . . . . .  • > rt 8
G ran ad a ....   0‘30 * Talayera la  Reina.» 0*7; *
G uadalajara   0*35 > T eruel........................  0*86 »
H aré .................. 0‘S5 * | Toledo.»............... . ooiu »
H uelva 0*25 » T udela .................. '^65 *
H uesca............... 0*80 * V alencia   *
jaén ................... . 0*8!) » V allad o lid -....  Ó!-> *
Jeras de la  F ron te ra  0*20 * V igo............................ 0<"" *
León.......................... 0*30 * V itoria......................  j *
L é r i d a . . . , , . . . ........ 0*20 * Zam ora.................... . 7 1 »
L i n a r e s . . 0*25 » Z aragoza   *

Bolsas extranjeras. 
Parts 13 de Marzo de 1897.

i Deuda perpetua al 4 por 100 exterio r,. •* *
í Idem id. id. in te rio r,...........................    • 8

_  , _ , ) Idem am ortlsable al 2 por 100.............  »
Fondos españolee», • < Idem Í(L a} 2 por 100 ax1ie r ío r   .........    *

f  Idem id. al 8 por 100 exterior >
V Obligaciones de C uba,......................   , h 368 00-

. í 3 por 1 0 0 ....    é lto*00
F o n d o .tam ce « i...{  8 ^ porl(x)     * ios-j»

Consolidados in g leses ...............  », ¿ 112' 13

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres á la v ista, lib ra  esterlina, 32*10-32* 1.8 pesetas.
Paris á la  v ista , francos, beneficio, 27*15-27*90.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

Ayer llovió en Avila, Barcelona, Córdoba, Cuenca, Gero
na y Salamanca.

Form a parte d e  este  número de la  G a c e t a  el p lie 
go 4 0  de la s  sen ten cia s de la  S a la  segunda del Tribu
n a l Suprem o, correspondiente a l tomo I.

A N U N C I O S

A d m in i s t r a c ió n  d e  l a  g a c e t a  d e  m a d r i d . —
Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que poí 

extravío hayan dejado de recibir los snscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que m  
pidan. —I

p E N S G  DE LAB AGUAS MINERO-MEDICÍNALES D I  
la Península é Islas adyacentes. Edición oficial.—-Se ven

de en el Almacén de la G a c e t a  d e  M a d r id  á p e s e t a  cada 
ejemplar. —1

SANTOS DEL DIA

San Ju lián , m ártir , y  San A gap ito , Obispo.

Cuarenta horas en Monserrat.

ESPECTÁCULOS

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.--Zoy plebe
yos*—Qori, Qori.

TEATRO LARA.—Á las ocho y media,—Función 22 de 
abono»—Turno 1.° impa El marido déla, Télhz.— Quisqui
llas,—Segundo acto de la misma.—En una sección, Causa cri
minal y El bigote rubio.

TEATRO D I  LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— 
Día de moda.—El loco de la guardilla.—Blpadrino de Bl Nem  
4 todo por el arte.— Cuadros disolventes.—La boda de Luis Alonso 
ó la noche del encierro.

TEATRO D I  APOLO.—A las ocho y  m edís.— Los apare
cidos.— La chiclanera.— Las bratlas.— La soirée de Cachupín.


